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,2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE COAHUILA"

Saltillo, Coahuila a 19 de octubre de 2018

Oficio Número ASE-10263-201 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Municipio de Guerrero, Coahuila
Cuenta Pública: 201 5

C, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS

DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director

adscnto a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila, con

domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCíA GIL, Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS, Y/O LESLY MARIANA
ALMANZA SAMANIEGO, Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS, Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS,
Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O RICARDO MARTíNEZ ÁVIU, YIO JORGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ, Y/O JULIA SOFIA SAUCEDO SANCHEZ, Y/O LOURDES
GUADALUPE ESCAREÑO PINALES para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier
clase de notificación y/o documentación. profesionistas que quedan facultados, además, para

imponerse de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco parc exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusuia general para formular
denuncias y/o querellas de la AuditorÍa Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con el Primer Testimonio de la Escrilura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio

de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,

en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder

General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del

suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 13, 114 y 115 de la Constitución PolÍtica del Estado de

Coahuila de Zaragoza, 212, 213, 214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y lercero transitorio de

este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el 17 de febrero de 2O12, 1,2, 7, 11, 12, 13, 18, 19,22, 37, 51, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 y

demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 87,
fracciones ll y V, 107 y 135 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscaliiación Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, S, Apartado A, fracción
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Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Inlerior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA

en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio del municipio de Guerrero, Coahuila; lo

anterior con base en los siguientes:
ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoria Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomía

técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como función,

fundamentada en los artículos 67, fracción XXXIV, 74-A, 74-B y 158-P, fracción lll de la Constitución

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los articulos 1 , 2, 5, 6, 11 , 12 y demás relativos de

la Ley de Rendición de Cuenlas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de

revisar la gestión financiera y las cuentas públ¡cas de los Poderes del Estado, municipios y de los

organismos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de

egresos, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, tenlendo

como principios rectores de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad,

definitividad, imparcialidad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- Con fecha 01 de enero de 2014 inició el periodo constitucional 2014-2017 de

la administración municipal del R. Ayuntamiento de Guerrero, Coahuila, encabezada por el C.

Antonio Castillón Flores, como Presidente Municipal, lo que se justifica con copia certificada del

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha 23 de julio

de 2013, el cual se acompaña al presente escrito (Anexo número 2).

TERCERO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente primero de esle

apartado, la Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta

públ¡ca de la administración del C. Antonio Castillón Flores, correspondiente al ejercicio 2015.

Para tal efecto, en fecha 1 8 de marzo de 2016, esta Audiloría Superior notificó al municipio de

Guerrero, Coahuila, el requerimiento de información yio documenlación, fuera de visita domiciliaria

número ASE-2922-2016 de fecha 11 de marzo de 20'16, con el cual inició con el ejercicio de las

facullades de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Conciliaciones

Bancarias de la cuenla pública correspondiente al ejercicio 201 5.

Debido a lo anter¡or, en fecha 1 5 de abril de 2016, el municipio de Guerrero, Coahuila, presentó ante

la Auditoría Superior del Estado, el oficio número PM1002115312015, de fecha 14 de abril de 2016,

suscrito por el C. Antonio Cast¡llón Flores, en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual

oresentó diversa información v/o documentación,

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 30 de agosto de 2016, el Pliego

de Observaciones correspondiente a Ia cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio ASE-

8625-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones delectados,

otorgándole al municipio de Guerrero, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventac¡Ón.

Rév.'00
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En atención al plazo antes referido, en fecha 23 de septiembre de 2016, el municipio de Guerrero,

Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio sin número, de fecha 19 de

seotiembre de 2016. suscrito por el Presidente l\¡unic¡pal, C. Antonio Castillón Flores, mediante el

cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones

que le había sido not¡ficado (Anexo número 3).

Asimismo, en fecha 05 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de Guerrero,

Coahuila, el requer¡miento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-2570-2016 de fecha 11 de marzo de 2016, con el cual iniciÓ con el ejercicio de las facultades

de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Outsourcing, de Ia cuenta

pública correspondiente al ejercicio 2015.

En ,:azón de lo anterior, en fecha 25 de abril de 2016, el municipio de Guerrero, Coahuila, presentó

ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número PM1002116112016, de fecha 22 de abril de

2016, suscr¡to por el C. Antonio Castillón Flores, en su carácter de Presidente Municipal, mediante

el cual presentó diversa información y/o documentac¡ón,

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 30 de agosto de 2016, el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio ASE-

8625-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados, '

otorgándole al municipio de Guerrero, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 23 de septiembre de 2016, el municipio de Guerrero,

Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio sin número, de fecha 19 de

septiembre de 2016, suscrito por el Presidente Municipal, C. Antonio Castillón Flores, mediante el

cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones

que le había sido notificado (Anexo número 4).

lgualmente, en fecha 05 de abril de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de Guerrero,

Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-2847-2016 de fecha 11 de marzo de 2016, con el cual inició con el ejercicio de las facultades

de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Revisión de Transacciones

Relevantes, de la cuenta pública correspond¡ente al ejercicio 201 5.

Debido a lo antenor, en fecha 25 de abril de 2016, el municip¡o de Guerrero, Coahuila, presentó ante

la AuditorÍa Superior del Estado, el oficio número PM1002116012016, de fecha 22 de abtil de 2016,

suscrito por el C. Antonio Castillón Flores, en su carácter de Presidente Municipal, med¡ante el cual

oresentó diversa información v/o documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 30 de agosto de 2016, el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio ASE-
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8625-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgándole al municipio de Guerrero, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 23 de septiembre de 2016, el municipio de Guerrero,

Coahuila, presentó ante la Aud¡toría Superior del Estado el oficio sin número, de fecha 19 de

septiembre de 2016, suscr¡to por el Presidente Municipal, C. Antonio Castillón Flores, mediante el

cual proporcionó diversa información y/o documentac¡ón para solventar el Pliego de Observaciones

que le había sido notificado (Anexo número 5).

Finalmente, en fecha 1B de marzo de 2016, esta Auditoría Superior notificó al municipio de Guerrero,

Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-2495-2016 de fecha 11 de mazo de 2016, con el cual inició con el ejercicio de las facultades

de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Servicios Personales, de la

cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015,

Debido a lo anterior, en fecha 15 de abril de 2016, el municipio de Guerrero, Coahuila, presentó ante

la Auditoría Superior del Estado, el oficio número PM1002115012015, de fecha 14 de abril de 2016,

suscr¡to por el C. Antonio Castillón Ftores, en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual

presentó diversa información y/o documentación.

Posteriormente. esta Auditoría Superior del Estado notiflcó en fecha 30 de agosto de 2016, el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio ASE-

8625-2016, de fecha 22 de agosto de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

olorgándole al municipio de Guerrero, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su solventaciÓn.

En atención al plazo antes referido, en fecha 23 de septiembre de 2016, el municipio de Guerrero,

Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio sin número, de fecha 19 de

septiembre de 2016, suscrito por el Presidente Municipal, C. Antonio Castillón Flores, mediante el

cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones
que le había sido notificado (Anexo número 6).

CUARTO.- En este mismo orden de ideas, en fecha 25 de abril de 2016, la Auditoría Superior
del Estado notificó al municipio de Guerrero, Coahuila, la orden de visita número ASE-1973-2016 de

fecha 11 de mazo de 20,16, con la cual ejerció sus facultades de comprobación para la revisión y

fiscalización de los recursos del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal (FOPADEM),

reportado en la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015, mediante la correspondiente visita

domiciliaria, la cual se llevó a cabo por los visitadores adscritos a esta Auditoría Superior,

comenzando con el levantamiento del acta parcial de inicio en fecha 25 de abril de 2016 y finaltzando

en fecha 20 de septiembre de 2016, con el levantamiento del acta final

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en fecha 26 de septiembre de 2016' el

Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio

ASE-9672-2016, de fecha 19 de septiembre de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones

-^^KCV. UU
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detectados, otorgándole al municipio de Guerrero, Coahuila, un plazo de 15 días hábiles para su

solventación.

En atención al olazo antes referido, en fecha 18 de octubre de 2016, el municipio de Guerrero,

Coahuila. presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio sin número, de fecha 29 de

septiembre de 2016, suscr¡to por el Presidente Municipal, C. Antonio Castillón Flores. med¡ante el

cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones

que le había sido notificado (Anexo número 7).

Asimismo. en fecha 25 de abril de 2016, la Auditoría Superior del Estado notificó al municipio de

Guerrero, Coahuila, la orden de visita número ASE-1896-2016 de fecha I 1 de maEo de 2016, con

la cual ejerció sus facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de los recursos del

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Terr¡toriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), reportado en la cuenta pública correspondiente

al ejercicio 2015, mediante la correspondiente visita domiciliaria, la cual se ¡levó a cabo por los

visitadores adscrilos a esta Auditoría Superior, comenzando con el levantamiento del acla parcial de

inicio en fecha 25 de abril de 2016 y finalizando en fecha 20 de septiembre de 2016, con el

levantamiento del acta final.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notiflcó en fecha 26 de septiembre de 2016' el

Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante el oficio

ASE-9670-2016, de fecha 19 de septiembre de 20'16, el cual contiene los hechos y omisiones

detectados, otorgándole al municipio de Guerrero, Coahuila, un plazo de 15 dÍas hábiles para su

solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 18 de octubre de 2016,- el municipio de Guerrero,

Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio sin número, de fecha 29 de

septiembre de 2016, suscrito por el Presidente Municipal, C. Antonio Castillón Flores, mediante el

cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones
que le había sido notificado (Anexo número 3).

QUINTO.- Del estudio de los documenlos mediante los cuales se emitieron los Pliegos de

Observaciones relativos a la cuenta pública del 2015 del municip¡o de Guerrero, Coahuila, antes

señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran traducirse en conductas

penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán en el

apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administración del

municipio de Guerrero, Coahuila a cargo del C. Antonio Castillón Flores, quienes manejaron,

administraron, custodiaron y/o utilizaron recurscs públicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda aquella

persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una entidad

pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 434 del Código Penal de Coahuila

de Zaraooza.

SEXTO.- En

materia de revisión

RéV:OO

seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en

de cuenta pública, entre la que destacan diversos artículos de distintos
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ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presente documento,

siendo principalmente los s¡gu ientes:

A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de

Zaragoza, aplica el artículo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos

económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las

entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economia,

transparencia y hoi:radez. para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,

señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades

paraestatales y param un rcipales. no podrán realizar pago alguno que no esté comprend¡do en sus

respectivos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del

Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas,

según corresponda. Así mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los

Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se

sujetará a las bases que impone este artículo, y los servidores públicos estatales y municipales, en

sus correspondientes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,

en los términos del Título Séptimo de la misma Constitución.

B) Del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 2013, reformado el 06 de

diciembre de 2013, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal de 2015, aplica el artículo 335, que

establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder y a

disposición de mi representada, los libros, registros auxiliares e información correspond iente, así

como los documenlos justificativos y comp-robatorios de sus operaciones financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuenlas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha '1 1 de noviembre de

2014, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2015, aplican los artículos 9, 32, pánalo

primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades

conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como Ia

información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mínimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos consignadas; su conservación o destrucción se realizará en los términos de la

ley de la materia; el segundo, establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a contratos,

convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentac¡ón justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella

información y/o documentación que resulie necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta

pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización supenor de las cuentas públicas, la

Auditoria Superior tendrá como atribución la de soLicitar y obtener toda la información necesaria para

el cumplimiento de sus func,ones.
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De lo anterior, es ¡mportante precisar que en el siguienle apartado se procederá a los análisis de las
irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del munrcipio de Guerrero,
Coahuila, correspond ientes al ejerc¡c¡o del 2015, con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emrte el Pliego de
observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría a¡ rubro de Servicios Personales
del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación número 12530O2CF A115000001,
de la cual se advierte como conducla que pudiera constituir un hecho ilícito, así como los elementos
del tipo penal que se describen en la observación, misma que se anexa a la presente para los
diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 9).

Del análisis reaiizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por Ia entidad, de la

Cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015, referente a las nómrnas por cada uno de los
periodos de pago y acumuladas al 31 de diciembre de 2015, se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitaron las nóminas por cada uno de los periodos de pago (catorcenal,
quincenal) y acumulada al 31 de diciembre de 2015 (normales, ordinarias,
extraordanarias, de honorarjos asimilables, de pensiones y jubilaciones, eventuales,
horas exlraordinarias, complementarios, especiales, eslímulos, etc.), en medio
magnético en formato Excel la integración por cada uno de los empleados detallando
todas las perceociones v deducciones.

Derivado de lo anterior, se procedió a la revisión de la documentación e información solicitada,
observándose que existen lazos consanguíneos del personal gue se encuentra en la nómina con los
funcionarios públicos que conforman el cabildo y contralor municipal, por los cuales se realizaron
erogaciones por concepto de pago de sueldo y aguinaldo duranle el ejercicio 2015 por un importe
de $391,201.47 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS UN PESOS 471100 M N ), los

cuales no se justifican:

CLAVE NOMARE fIPO DE FAMILIAR
ñoMaRES Oe

FUNCIONARIOS
OEPENOENCIA PUESfO PERCEPCION

E[¡00403

MARIA TERESA FLORES

CASTILLON MADRE ALCALDE

ANTONIO

CASTILLON

FLORFS D ] F MUNICIPAL DIRECTOR 151 887 29

8M00487 GERARDO FLORES CAST TLON fIO ALCALDE

ANTONIO

CASTILLON

FIORFS PRIS DENC A AUX LIÁR 87 755 06

EM00409 JOSE SALINAS GUTIERREZ

PADRE DE

CSNTRALOR

ESME RALDA

CORAT SAL NAS

OBRAS CUB!ICÁS AYUDANTE 7C 9C2 54

EM00598 ROSA OFELIA LARA MART N:Z

MADRE DE

CONTRALOR

ESIJ ERA LDA

CORAL SALINAS

PRES D:NCIA AYUDANTE r.661 52
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EM00357

AORIANA ARACELY CAS-ILLO

ESPINOZA

FER¡,{ANA

SECRETARIO

AYUNTAMIENTO

BRE NDA

€LIZABETH

cAsfrLLo

ESPINOZA O.I F I\¡UNICIPAL SECRETARIA 3 | 17.08

EM00554 ELVIA ANAY AVENOANO TORRES

HERMANA C:

REGIOCR

1\¡A RTIN

ALEJANDRO

AVENDAÑo

PRESIDENCIA AYUOANTE 2¿.870 36

E tv c0210 ENRIOUE CERVERA RODR GUEZ F-ADRE DE REGIDOR

ENR QUE

CERVERA LOP€Z PRESIDENCIA cRor!tsla 1 007 62

TOTAL 391,20t.¿7

Ante eslo, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó med¡ante ofjcio s¡n número
de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente ei', esúa presidencia se

entregó en el requerimr'ento", sin embargo, es de la documentación que obra en poder de esta
Auditoría Superior donde se origina la observación, toda vez que no se justifica que se hayan
realizado pagos por concepto de sueldos y aguinaldo a personas que liene lazos consangulneos con
funcionar¡os públicos que conforma el cabildo, por lo que subsiste un importe sin comprobar por la

cantidad de $391,201 47 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS UN PESOS 471100

M.N.)

Cabe señalar al respecto que en el supuesto de que en la administración municipal no se encuentre
constituido el organismo público denominado "Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la
Familia", esta situación no exime de la responsabilidad de el o los funcionarios responsables de la
adminislración del municipio de abstenerse de realizar pagos por concepto de sueldos y salarios a
personal que guarde un vínculo consanguíneo o de afinidad con los funcionarios de la administración
del Municipio de Guerrero, Coahuila.

Lo anterior, en virtud de lo señalado por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
Estatafes y Municipales para el Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 52, fracciones XlV,
XVI y XVlll, aplicable para las operaciones financieras celebradas previo a la reforma del 11 de
agosto de 2017, dispositivo prohíbe expresamente la contratación de personal que tenga algún lazo

consanguíneo, guarde algún parentesco por afinidad o civil, en los términos señalados a
continuación:

ARTIGULO 52.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, imparcial¡dad y eficiencia que deben ser observadas en el

desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón, y su incumpl¡miento, dará lugar al procedimiento y

a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de ia ¡nfracción en que rncurra, y s¡n
perluicio de sus derechos laborales:

XlV.- Excusarse de intervenir en cuaiqu¡er forrna en la atención, tramitación o resoluciÓn de

asuntos en los que tengan interés personal, famlliar o de negoc¡os, incluyendo aquellas de los

que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto
grado, por af¡nidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales

o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes

referidas formen o hayan formado parte;

...1.

Rév, 00
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XVl.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por

interpósita persona, dinero, objetos, mediante enajenación a su favor, en prec¡o notoriamente
inferior al que el b¡en de que se trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo,
cargo o comisión para sí, o para las personas a que se reflere la fracción Xlll, y que procedan de
cualquier persona física o moral cuyas activ¡dades profesionales, comerciales o industriales se

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se
trate, en el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón y que implique intereses en conflicto. Esta
prevenc¡ón es aplicable hasla un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o
comisión;

XVlll.- Abstenerse de inlervenrr o oadicipar indebidamente en la selección, nombramiento,
designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualqu¡er
servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, en el caso, o pueda

derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción Xlll;

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actual¡zan los elementos del tipo penal de ejerc¡cio ¡ndebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afeclación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la enlidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,
propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el riesgo que

conocieron, ejerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monio.

Lo antes señalado se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las

oficinas designadas para la tesorería municipal, presumiblemente por el Lic. Manuel García Castells

Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de

Guerrero, Coahuila, por lo que tenÍa la obligación de vigilar y documenlar la ministración de los

fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el articulo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

SEGUNDO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Servicios Personales

del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación número 1253002CFA1 15O00003,

de la cual se advierte como conducta oue oudiera constituir un hecho ilícito, así como los elemenlos

Rev. 00
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del tipo penal que se describen en la observación, misma que se anexa a la presente para los

diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 10)

Del análisis realizado por el audito adscrito a la Dirección de Auditoría a l\4unicipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad la

Cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015, referente a las nóminas por cada uno de los

periodos de pago y acumuladas al 31 de diciembre de 2015, se llevó a cabo lo sigu¡ente:

¡ Se solicitaron las nóminas por cada uno de los periodos de pago (catorcenal, quincenal) y

acumulada al 31 de diciembre de 2015 (normales, ordinarias, extraordinar¡as, de honorarios

asimilables, de pensiones y jubilaciones, eventuales, horas extraord inarias,

complementarios, especiales, estímulos, etc.), en medio magnético en formato Excel la

integración por cada uno de los empleados detallando todas las percepclones y

deducc¡ones.

De la revisión efectuada a la información y/o documentación solicitada de las nóminas 2015, se

observó que durante el ejercicio 2015 se pagaron sueldos, prima vacacional y aguinaldo por la

canridad de $174,385.92 (CIENTO SETETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y

clNco pEsos 92/100 M.N.) a la C. Atenas lliana Ramos Leal, quien tiene pafentesco con el

Presidente Municipal y ocupa el puesto de Jefe de departamento del Desarrollo Integral de la Familia

(D.l.F), lo cual no se justifica al contravenir a lo estipulado en la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza:

No. Emple¡do Nomb¡e Empleádo Cargo Sueldo P¡lrña Vacaclonal Agulnáldo lotal Percepclones

EM00551 lleana Jefá d€ déoalamenlo 155 009.71 2,152 91 17 .22t.30 174 385 92

Ante esto, en la elapa de solvatación, la entidad fiscalrzada maniféstó en oficio sin número de fecha

1g de septiembre 2016 lo siguiente "La documentación existente en esta presidencia se entregó en

el requerim¡ento", sin embargo, de la documentac¡ón que obra en poder de esta Auditoría Superior

es donde se originó la observación, por lo que no se justifica que se hayan realizado pagos a la Jefa

de departamenlo del D.l.F. municipal toda vez que tiene parentesco con el presidénte municipal,

contraviniendo a lo establecido por el artículo 52, fracción XVlll de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, dispositivo legal que

establece como obligación de todo servidor público para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, abstenerse de

intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contrataciÓn,

promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando'tenga

interés personal, familiar o de negocios, en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para

él o para las personas a las que se refiere la fracción Xlll, quedando sin jubtificar un importe de

$174,385.92 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS

92l100 l\¡.N.)

Rev. 00
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Respecto de la omisión de entrega de documenlación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la ent¡dad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, d¡chos funcionar¡os por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se lrató de evitar el r¡esgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. l\Ianuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio fiscal 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila, por lo que tenía Ia obligación de vigilar y documentar la ministraciÓn de los

fondos públicos, tal y como lo dispone el artlculo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa represenlación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuita de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, f¡ncas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; s¡ por razón de su cargo los recibió en administración, depÓs¡to u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referenle a Ia Cuenta Pública 20'15 de la auditoría al rubro de Servicios Personales

del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación número 1253002CFA1 15O00005,

de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un hecho ilícito, así como los elementos

del tipo penal que se describen en la observación, misma que se anexa a la presente para los

diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 1 1).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, de la

cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2015, respeclo a la integración de los pagos fuera

de nómina y la documentación soporte del personal eventual de enero a diciembre 2015, se llevó a

cabo lo siguiente:

. Se requirió la integración de los pagos fuera de nómina y la documentación soporte de los

personales eventuates en medio magnéticos e impresos, de enero e diciembre de 2015,

cotejados contra los registros contables con el capítulo de servicios personales de la cuenta

pública, de conformidad con el Anexo "Pagos Fuera de Nómina" de las solicitudes que se

enlistan.

Rev.'00
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Derivado de Ia revisión de la información y documentación requerida, respecto al anexo "Pagos

Fuera de Nómina", se observó que la entidad fiscalizada no proporcionó la documentac¡ón

comprobatoria y justificativa de los pagos de liquidaciones que se señalan a cont¡nuación:

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó en oficio sin número de fecha 19 de

septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación ex¡stente en esta presidencia se enlregÓ en el

requerimiento", sin embargo, la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior donde

se origina la observación no es suficiente puesto que no comprueba y justifica los pagos de las

liquidaciones, por lo que este ente de fiscalización superior no puede determinar que en efecto os

pagos se realizaron en beneficio de las personas señaladas, quedando sin justificar un importe de

$102,925.00 (CTENTO DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.).

Lo anterior contraviene io dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las entidades

de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos correspondan

a compromisos efectivamente devengados.
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No.

Emolerdo
8é¡ef¡cl¡rlo Descripc¡ón No. Cheque Concepto

EM00565
CED]LLO OIAZ BEATRIZ

ELENA

PAGO OE

LIQUIOACIONES
1620 15,000 00

PAGO DE FINIQUITO A AEI,lPLEACA CEL

DEPARTAMENTO OE SEGURIDAD PUBLLCA SEGUN

ACUERDO OE LA JUNTA OE CONCILIACION Y

AREITRAJE #41/2014 LEGAJO

8rr00246
ALFARO ZAVALA

TERESA

PAGO OE
19€6

LIOUIDACIONES
40 000 00

PAGO DE FINIOUITO ATRABAJADORA OE

PRESICENCIA IVUNIC PAI.

EM00481

FONSECA VAZQUEZ

MARIA DEL CARMEN

LOURDES

PAGO DE

LIQUIDACIONES
2220 11 000.00

PAGO DE L OJIDAC ON DE -qABAJADORA DEL

OIF MUNIC PAL.

EM00567
GUERRERO GUERRÉRO

MARIA GUADALUPE

PAGC OE

L CUIDACIONES
2223 4 925 00

PAGO DE LI0UIDACION POR TER[4lNAC CN

L-ASOFAL OE fRAAAJADORA OE PRESIOENCIA

EM00357
CASTILLO ESP NOZA

ADRIANA AFúCELY

PAGO DE

LIOU]DACIONES
2239 20,000 00

PAGO DE F]NiOUITO A EI!,IPI.EADA OEL DIF

]T¡UN]CIPAL

EMm342
GONZALEZ LOPEZ

ARMANDO

PAGO DE

LIOU DACIONES
2356 12,000 00 FINIOUiTO DE ÍRABAJADOR DE OERAS PUELICAS

Totel 102,s?!:q!
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naturaleza de sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su

superior .jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monlo.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel Garcia

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015. desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Asi mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar los pagos de

finiquito a los trabajadores por un importe de $102,925.00 (CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS

vElNTtclNCO PESOS OO/100 M.N.) por lo que tenía la obligaciÓn de vigilar y documentar la

ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV del Código

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier olra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse

CUARTO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Servicios Personales

del municioio de Guerrero. Coahuila. se desprende la observación número 1253002CFA1 15000014'

de la cual se advierte como conducta que pudiera constitu¡r un hecho ilíc¡to, asi como los elementos

del tipó penal que se describen en la observación, misma que se anexa a la presente para los

diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 12)

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Direcc¡ón de Auditoria a Municipios se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, de la

Cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015, respecto a la integración de pagos fuera de nÓmina

y la documentación soporte del personal eventual de enero a diciembre 2015, se llevó a cabo lo

siguiente:

. Se requirió la integración de los pagos fuera de nómina y la documentaciÓn soporte de los

personales eventuales en medio magnéticos e impresos, de enero a diciembre de 2015,

cotejados contra los registros contabtes con el capítulo de servicios personales de la cuenta

pública, de conformidad con el Anexo "Pagos Fuera de Nómina" de las solicitudes que se

enlistan.

Se procedió a revisar la documentación e información requerida de la cual se observo que se

realizaron erogaciones por un importe de $105,351.35 (CIENTO CINCO l\,llL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y UN PESOS 35/100 l\¡.N.) por concepto de pago de seguro voluntario (pago de

inscripción al LM.S.S. de manera voluntaria a empleados del municipio), los cuales solo se otorgaron

a algunos de los empleados de lo cual no se proporciona el convenio en el cual se establezcan las
' políticas que determinen los requisitos del pago al lnstituto Mexicano del Seguro Social. de ciertos
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empleados. De igual manera se observó que a los empleados Cervera Rodríguez Enrique, García

Castells Alanfs Manuel y Hernández Martinez Heloina se les pago el servicto médico particular por

la cantidad de $27,332.84 de las partidas descritas a continuación:

Feche Núm.

oocuñento
Colcctlv¡ Beneflclerlo

Ob¡eto

Gasto
0escrlpclón

Núm.

Cheque
lmpoñe Concéplo

03/03/2015 237 E [¡00210

CERVERA

RODRIGUEZ

ENRIOI]E 15901

OTRAS

PRESTACIONES 18 7.867.55

PAGO DE SEGURO PARA

EMPLEADO OE PRESIOENCIA

MUNICIPAL,

05,/08,12015 906 EM00237

CORTEZ

SANCHEZ

FELIPE 15901

OTRAS

PRESfACIONES 163 7.956.43

PAGO OE SEGURO EJIOAÍARIO A

fRAEAJAOOR OE OBRAS

PUE]LICAS-

22n6n115 714 EMOa212

OE LA CRUZ

CAMACHO

JUAN JESUS 15901

OTRAS

PRESTACIONES 122 7,867.55

PAGO DE SEGURO EJIDATARIOA

EMPLEADO DE OERAS

PUBLICAS.

04togna15 1015 EM00539

DE LOS

SANTOS

FLORES JESUS

Gt]ADALIJPE 15901

OTRAS

PRFSTACIONES 173 7 A67 55

PAGO OE SEGURO EJIDATAR]O

CE REGIDOR.

11rc8n015 926 EM00531

GARCIA

CASTELLS

ALANIS

MANLJEL 15901

OTRAS

trRFSTAC ONES 165 14.878.64

PAGO DE SEGURO VOLUNTARIO

A TESORERO MUÑICIPAL.

12n3n015 311 EM00265

GARZA

NAVARRETE

FAUSTINO 15901

OTRAS

PRESTACIONES 40 7,956.¿3

PAGO DE SEGUROA

TRABAJADOR DE OBRAS

PUBLtCAS. 7956.¿3

04,o92015 1016 EM00574

GOMEZ

SANTANA JUAN 15901

OTRAS

PRESTACIONFS

PAGO DE SEGURO EJIDATARIO A

EMPLEADO DE PRES DENCIA-

04t0spa15 101{ EM0037¿

GONZALEZ

HERNANDEZ

RELVI 15901

OTRAS

PRESIACIONES 172 7 867.55

PAGO DE SEGURO A EMPLEADO

OE OBRAS PT'BLICAS

o2t6no15 1004 EMm345

HERNANDEZ

MARTINEZ

HELOINA 15901

OTRAS

PRESfACIONES 171 7.867.55

PAGO DE SEGURO A EMPLEADA

OEL DIF

49t04t2015 Et\.t00337

LEIJA AIFARO

ELVIRA 15S01

OIRAS

PRESTACIONES 3.400 00

PAGO DE SEGURO VOLUNTARIO

A TRABAJAOORA OEL DIF

04,06¿2015 618 EMAú247

LOPEZ

HERNANDEZ

ANA PATRICIA 15901

OTRAS

PRESTACIONES 101 8. r00.00

PAGO DE SEGURO VOLUNTARIO

A TRABAJADORA DE

PRESIDENCIA

19rO82015 961 EM00425

MORALES

MORALES

MARIA DE LCS

ANGELES 15901

OTRAS

PRESTACIONES 167 7 S87 00

PAGO DE SEGURO EJIDATARIO A

f RABAJADORA OE PRESIDENCIA

04i092015 1428 EM00409

SALINAS

JOSE 15901

OTRAS

PRESTACIONES 176 7 8A7 .55

PAGO OE SEGURO A EMPLEADO

OE OBRAS PUBL CAS

Rév.?00
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del Estado de Coahuila

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó en oficio sin número de fecha 19 de

septiembre 2016, lo siguiente: "La documentación existente en esfa presidencia se entregó en el

requerimiento", sin embargo, de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior no

se oroporcionó la normatividad en la cual se establezcan las polÍticas que determinen los requisitos

del pago al lnstituto Mexicano del Seguro Social por lo que subsiste un importe sin justificar de

$105,351.35 (CIENTO CINCO lMlL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 35/100 M.N.).

Según lo dispuesto por el artículo 102, fracción ll, numeral 10 del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza el cual establece que los ayuntamientos tienen la obligación de asegurar

el régimen de seguridad social de los servidores públicos, empleados y trabajadores municipales

Aunado a lo anterior, se contraviene lo dispuesto por los artículos 330 y 335 del Código Financiero

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la

obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la AuditorÍa Superior del

Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los regislros contables y de las

ooeraciones f inancieras efectuadas.

La omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación se aclualizan

los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de func¡ones en su

modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado

por el artÍculo 213, fracciones ¡ll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda

vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar los recursos

públicos de la entidad lncumplieron con su obligación de forma dolosa, propiciando un daño a los

intereses legítimos de la entidad, d¡chos funcionarios por la naturaleza de sus funciones conocieron

de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le deba

informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron, ejercitando las acciones

necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, presumiblemente el Lic. Manuel García Castells Alanís, quien

durante el ejercicio de 201 5, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila,

por lo que tenÍa la obtigación de vigilar y documentar la minislración de los fondos públicos, tal y

como lo dispone el articulo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en ei artículo 195 del Código Penal dei

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en adminislrac¡ón, depÓsito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

Rev. 00
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eUlNTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se em¡te el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Outsoursing del

municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación número 1254002CFA115000002' de

la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un hecho ilícito, así como los elementos del

tipo penal que se descr¡ben en la observación, misma que se anexa a la presente para los diversos

efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 13).

Del análisis realizado por el auditor adscr¡to a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la ent¡dad

respecto a la partida de Outsoursing o subcontratación de servicios, se llevÓ a cabo lo siguiente:

. Se solicitó documentación comprobatoria de los egresos (pólizas de cheque, pólizas de

diario, comprobante fiscal, documentación justificativa, etc.), que se señalan en el apartado

denominado "Anexo Egresos Outsoursing",

Derivado de la revisión de la documentación e información solicitada, con el fin de verificar su debida

comprobación, se observa que la entidad fiscalizada no proporciona comprobantes con requisitos

fiscales, así como la documentación que soporta la justificac¡ón del gasto como son los contratos,

convenios y listas de comensales; asi mismo se observa que el proveedor PR0664 Esperanza Del

Río Herrera tiene lazos consanguíneos con el funcionario municipal EM00555 Alicia Del Río Herrera

quien ocupa el puesto de Director de Cultura. Lo anteriormente señalado respecto de las siguientes

partidas:

KEV, UU
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Rázón Soclel
Oocumc¡to Cuenta IMPORTE

PR0664

ESPERANZA

DEL RIO

HERRERA

1537 22142 04112t2415 10 118.00

COMPRA DE PLAT]LLOS PARA POLICIAS

MUNIC¡PALES, ACREO TAELES JUN-TAS DE

CABILDO, VISITA DE AUDITORES EXTERNOS

PR0664

ESPERANZA

DEL RIO

HERRERA

't278 38201 21t10t2415 3.200.00

PAGO DE ALMUERZOS PARA PERSONAL DE 40

FEUNION DE CRONISÍASS DEL ESTADO LOS

O AS 2 Y 3 DE OCTUBRE 2015

PR0664

ESPERANZA

CEL RIO

HERRERA

749 22102 o1tolt2015 1848 4.080 00
COMPRA DE ALIMENTOS PARA PPERSONAL DE

PRESIDENCIA Y JUNfA CATASfRAL

PR0664

ESPERANZA

DEL RIO

hERRERA

992 22102 0l/09/2015 2017 5 22A.04

PAGO DE ALI¡/IENTOS PAARA DLFERENTES

.VlSITAS DE DESPACHO CONTABLE Y PERSONAL

DE TESORERIA, JIJNTA DE CAfASTRO. JUNfA C

Y TALLER DE HISTORIA

PR0664

ESPERAN¿A

DEL R¡O

HERRERA

908 22 tC2 o5toat2D15 1933 1,020 00
PAGO DE ALlL.{ENTOS PARA JUNTAS DE

CAB]TDO Y ALIMENiAC CN DE MIGRANfES

PR0915

JESUS

SAUCEOO

ORNELAS

817 35201 171A112015 1883 4,650 00

PÁ6O DE AEPAAAC O\ : I\S fAI AC ON OL

AIIES ACONDICIONADOS EN EL CENTRO DE

SALUD DE LA CABECERA MUNICIPAL

to
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del Estado de Coahuila

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó en oficio sin número de fecha 19 de

septiembre 2016, lo siguiente: "La documentac¡ón ex¡stente cn esta pres¡dencia se entregó en el

requerimiento", no obstante de la documentación que obra en poder de esta Auditorla Superior es

de donde se originó la observación, por lo cual se advierte que no proporcionó convenio en el cual

se establezcan las políticas que determinen los requisrtos del pago al lnstituto Mexicano del Seguro

sociat, un importe de $105,351.35 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS

35/100 M.N.). Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 330 y 335 del Código Financiero

para los Municipios del Estado de Coahuila de .Zaragoza, dispositivos legales que establecen la

obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoría Superior del

Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las

ooeraciones financieras efectuadas.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectaciÓn a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legitimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob mx
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PR0364

JESUS

SAUCEDO

ORNELAS

671 22142 15/06/2015 1815 8 390.40

PAGO CE AGUA 1340 BOTELLITAS OE AGUA 5OO

]\,¡1, EOLSAS DE HIELO Y 150 GARRAFONES DE

19 L TROS

PR0918

PEDRO DE

LOS SANTOS 832 32601 24n712015 1897 18,750 C0

ACUERDO 7212015 APROAADOPOR JUNTA DE

CAEILDO EL DIA 28 DE MAYO OEL PRESENTE

PéRA EL PAGO DE FEI'¡-A CE CAMION DE

VOLTEO Y MAfERIAL OE BANCO PARA LA

RE¡]ABILITACION DE CAIVINOS RURALES EN

LOS EJ DOS.

GERARDO

CARDOZA

VILLEGAS

498 30to4t2015 1733 3 700.00

PAGO DE AN MACION OE BRINCOLINES.

MAOUINA PALOMERA ATGOOONERA PARA

CABALGATA OE EJIDO GUERRERO

P R0664

ESPERANZA

DEL RIO

IIERRERA

22102 16/01/2015 1366 3,633.00

PAGO DE ELABORAC CN DE COMIOAS PARA

PERSONAL OE PRESIOENCIA Y TESORERIA

CORRESPONDIENfE A LA SEGUNOA OU]NCENA

DE DIC 2OI1Y A LA PRIMERA DE ENE 2015

PROffi4

ESPERANZA

OEL RIO

HERRERA

22 22142 16tO1nOI5 1365 3 940.00

PAGO OE ELABORACION DE COMIDAS PARA

PEFSONAL DE SEGUR DAD PUELICA

CCRRESPONDIENTE A LA SEGUNDA OUINCENA

DE OtC 2(.¿ r pRtMfq4 DE ENE 20r5
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jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el raesgo que

cOnocteron, ejercttando laS acctones necesarias para salvaguardar su patrrmonro.

Lo antenor se presume que fue cometido en e municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal. presumiblemente el Lic. Manuel García Castells Alanís, quien

durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila,

por lo que tenía la obligación de vigilar y documentar la mlnistración de los fondos públicos, tal y

como lo dispone el artículo 129. fracción lV del Cód¡go Municipa del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado. previsto y sancionado en el afículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a aiguna entidad públrca; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

SEXTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pl¡ego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de RevisiÓn de

Transacciones Relevantes del municioio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002C FA1 1 5OO0OO4, se advierte como conducta que pudiera constrtuir un hecho ilÍcito,

así como los elementos del t¡po penal que se describen en la observación misma que se anexa a la

presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 14).

Del anál¡sis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a l\/lun¡cip¡os, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 21 101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, informada en la

cuenta oública 2015. se llevó a cabo lo siouiente:

Se solicitó la documentacrón comprooatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario. facturas. documentación .justificativa, requisiciones), que se

señalan en el 'Anexo Eoresos v otras oartidas".

Al examinar la documentación y/o ¡nformación solicitada, se observó que la entidad no proporcionÓ

la documentación comprobatoria y justificativa de las partidas de egresos que se señalan en el

recuadro. por un imporre de $40.94'1 60 (CUARENTA lVlL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN

PESOS 60/100 M.N.)

Rev.00 18
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2'1C1 17i1112A15 1 13 C89 3t PASO DE MAiER AL D: OFICINA
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PR0751 OFIEIZMART S A. DE C V, 843 21101 30/06/2015 6.801 10
PAGO DE FACTURAS DE PAFELERIA

PARA LOS DIFERENTÉS OFICINAS

PR0751 OFIBIZMART S.A DE C V 424 21141 14t0412015 '| 6.059.00

PAGO DE MATER]AL DE OFIC NA

PARA LOS DEPARTAMENTOS DE

PRESIDENCIA, TESORERIA

S NDICALIA. CABILOO.

PR0752
LAURA NELLY ESQUIVEL

GUAJARDO
508 21101 05/05/2015

,1

COM?RA D: PIEZA UNIDAD DE

IMAGEN DE COPIADORA RICOH MP

2OOO DEL OEPARTAN4ENTO DE

PRESIDENCIA.

PRO752
LAURA NELLY ESOUIV:L

GUAJARDO
2l tOl 05/05/2C15 1 4.94160

COMPRA DE CARTUCHOS PARA

COPIADORA CANNON. RICOH

MP2OCO HP.1O18 Y GCMAS OE

AL [IENTACtON CANOT¡ lR-33C0

PRA172
LIJIS FUENTES OE

SAMANIEGO
1430 21101 06/11/2015 1 ¿ 500 00

PAGO DE 2OOO REC BOS PARA

NOM NA

Totál 40,941.6

En la etaoa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó en oficio sin número de fecha 19 de

septiembre 2016 lo s¡guiente: "La documentación ex¡stente en esfa presidencia se entregó en el

réquerimiento", sin embargo, de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, toda vez que no proporcionó la documentación comprobatoria de

los egresos y demás partidas, como pólizas de diario, cheques, facluras, requisiciones, recibos, por

lo que no se justifica un importe de $40,941.60 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

uN PESOS 6r/100 M N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financ¡ero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las entidades

de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos correspondan

a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actual¡zan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, ¡ncumplim¡ento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad públ¡ca'

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

cuslodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza cle

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

Rév.'00
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jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo '129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública, si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delilos que pudieran configurarse.

SÉPTIMO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 20'15, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaclÓn

número 1254002CFA1 1 5000005, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observac¡ón, misma que

se anexa a la presente para ios diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 15).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL, informada en la cuenta
pública 2015, se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación y/o información solicitada, se observa que la entidad no

proporcionó Ia documentación comprobaloria (comprobante con requisitos fiscales) nijustificativa del

egreso, además no fue presentada la orden de compra, servicio y/o contrato, documentación que

justifique el evento y el proceso de adjudicación por invitación restringida de conformidad con lo

establecido en la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado

de Coahuila de Zaragoza, toda vez que el importe suma S 474,175.36 (CUATROCIENTOS

SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 36/100 IV.N.), de las siguientes

partidas de egresos:

.:
Rév.'00
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PR0583

ERiCK

ORLANDO

VALDEZ

JUAREZ

38201 1e11112015 237,087.68
FINIOUIfO DE LA COMPRA DE

ADORNOS NAVIDEÑOS

FR0583
ORLANCO

VALDEZ

JUAREZ

1689 38201 o2l1ana15 237 487 68

ANÍICIPO DEL 50% DE CCMPRA DE

ADoRNOS NAVTOEÑOS EN LA

CAEECERA MUNICIPAL

folal 474,t75.36

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada presentó documentación comprobatoria como

compropante con requisitos fiscales, cotizaciones, contrato, dictamen para fundamento de fallo (sin

firma por parte del director de adquisiciones), lista de asistencia para apertura de propuestas por

invitación restringida (sin firmas por parte de los asistentes) y evidencia fotográfica, sin embargo no

proporcionó la documentación completa respecto al proceso de invitación restringida de conformidad

con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios pa:'a el

Estado de Coahuila de Zaragoza (Carta invitación a cuando menos 3 proveedores, lista de asistencia

debidamente firmada), por lo que subsiste un importe sin comprobar de $474,175.36
(CUATROC|ENTOS SETENTA y CUATRO MrL CTENTO SETENTA Y CrNCO PESOS 36/100 M N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Taragoza el cual establece los lineamientos

a los que debe su.jetarse el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, asi mismo,

menctona que el procedimiento por invitación a cuando menos tres personas se ajustará en lo
conducente a lo dispuesto por el Capítulo Segundo, Título Tercero de esta Ley, exceptuando lo

referente a la convocatoria. Para estos efectos, la invitación que emita la convocante sustiiuirá a la
convoca(ona.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 2'13, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, admin¡strar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su. superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells AIanís, quien durante el

ejercicio de 2015. desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

:. dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

KEV. UU
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Finalmente, bajo este orden de ldeas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados'

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, f¡ncas o cualquier olra cosa perteneclente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

OCTAVO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emile el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 15000006, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a ta presenre para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 16).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observÓ que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos eiercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 27101 VESTUARIOS, UNIFORMES Y BLANCOS, informada en la

cuenia pública 2015, se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de d¡ario, facturas, documentación justif¡cat¡va, requis¡ciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión de la información y/o documentación solicitada, se observa que la entidad no

proporcionó la documentación comprobatoria n¡ just¡ficativa de las partidas de egresos que se

señalan en el recuadro por un importe de $66,120.00 (SESENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE

PESOS 00/100 M.N.):
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Clave
Nombre o R¡¿óñ Socl¡l Documento Cuent¡ lmpon€' Concepto

PR0569
MARIO GARCIA

MANR OUEZ
1623 27141 03t1212415 T 33 060 00

COMPRA DE UNIFORMES

SEGURIDAD PUELICA

PR0569
MARIO GARCIA

I.lIANR¡OUEZ
1634 27101 21t12t2015 1 33.060 00

FINIQUITO DE PAGO DE

UNIFORMES DE SEGUR DAD

PUBLICA

lotal 55,120.00

En la etapa de solventación,
de septiembre 2016 "La
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requerimiento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación comprobator¡a y

justificativa del gasto, como lo son pólizas de cheque, pólizas de diario, facturas, relación de la

entrega de los uniformes, fotografías de la recepción, queda así un imporle sin comprobar de

$66.120.00 (SESENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N )

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código F¡nanciero para los

Municipios del Estado de Coahuil¡ de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las entidades

de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y jusiificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos correspondan

a compromisos efec'tivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artÍculo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaqgoza, loda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarlos por Ia naturaleza de

sus funciones conoc¡eron de esle riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡mon¡o.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guenero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenia la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, f¡ncas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de oJro u otros delitos que pudieran configurarse

NOVENO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000008, de la cual se advierte como conducta que pudiera constitu¡r un

hecho ilicilo, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observaciÓn, misma que

se anexa a ta presenre para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 17).

KEV. UU
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Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecio de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES,

informada en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo Io s¡guiente:

. Se solic¡tó Ia documenlación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

. señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Al examinar la información solicitada a la entidad, se observa que esta no presenta la documentación

comprobatoria (comprobante con requisitos fiscales) ni los documentos que evidencien el proceso

de adjudicación aplicado para la contratación de los servicios de conformidad con lo establecido en

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de

Zaragoza, así mismo no presentó la documentación relativa al expedienle unitario en el cual se

señale de forma pormenorizada lo volúmenes de trabajo para el control de la obra con las

especificaciones técnicas, memoria fotográfica y evidencia de la supervisión de los trabajos

reaii2ados por funcionarios municipales; esto por un importe de $275,949.88 (DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.), de las

partidas mostradas a continuac¡ón:

Rev.'00
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Cl¡ve
Noñbré o Rrzón Sociál Docuñento Cuenta F€ch¡ cheque IMPORfE Conceplo

PR0951
RAYMUNOO GLORIA

RONDAN
1811 35101 04112n415 2301 92 875.00

CONSTRUCCION DE CERCA

PERII,/tETRAL DE 'POSIAS Y

ALAMBRE DE P'JAZ EN

fERRENO DEL IANOUE

ETEVADO DE PASO DE LA

LADFILLERA FINIOUITO

PR0236
TTUIi,IINAC ON Y EQU POS

MONTERREYSA OECV.
1328 35101 21nAnA15 l 88.938 36

COMORA DE MATERIAL Y

LAMPARAS PARA L¡

REHABILITACION OE

ALUMSRADO EN EL ED FICIO

}.ISTOR|CO DE L¡ MIS ON DE

SAN BERÑARDO

FR0857
JESUS ALBERTO LOZANO

REYES
1329 35101 21t0812015 l 30,011 52

AMfIC]PO DEL 50% POR

REIIABIL fAC ON OE

ALUMBRADO EN EL EDIFICIO DE

LA I\¡iStON DE SAN BERNARDo.

PRO942
SOC. COOP. DE GAN. ORG

DE CCAHUILA
1575 35101 't1t12t2015 2345 54.125 00

ACUERDO 114'015 COMPRA DE

6758 FCSTAS DE CEORO PARA

CERCA FER]METRAL PARA

TANOUE ELEVÁDO DE LA

LADRILLERA
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En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de septiembre 2016 lo siguienle: "La documentación existente en esta presidencia se entregó en el

requerimiento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documenlación comprobatoria como

comprobantes con requisitos fiscales, ni los documentos que evidencien el proceso de adjudicación

aplicado para la contratación de los servicios de conformidad con lo establecido en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza,

así como la documentación relativa al expediente unitario en el cual se señale de forma

pormenorizada lo volúmenes de trabajo para el control de la obra con las especificaciones técnicas,

memoria fotográfica y evidencia de la supervisión de los trabajos realizados por funcionarios

municipales, subsiste la observación por un importe total de $275,949.88 (DOSCIENTOS SETENTA

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS B8/1OO M.N').

Con la conducta previamente descrita se advierte que el o |os funcionarios responsables

incumplieron lo díspuesto por los articulos 292,330 y 335 del Código Financiero para los Munícipios

del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen, el primero de ellos, que

todo pago a proveedores y contratistas, deberá estar sustentado en comprobantes que reúnan

requisitos fiscales, por su parte, el segundo y tercero de ellos establecen la obligación de los

Municrpios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoria Superior del Estado, la

documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las operac¡ones

financieras efectuadas

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y lustificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública'

previsto y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de Ia ent¡dad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se tratÓ de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesoreria municipal, a cargo del Lic. Manuel García Gastells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmenle, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Rev. 00
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Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada man¡festó mediante oficio sin número
. de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esfa presidencia se

, . ..entregó en el requerimienf o", sin embargo, es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación. y toda vez que no presentó comprobante con

- Rev.'00 26
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Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; s¡ por razón de su cargo los recibió en admin¡slración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

DÉCIMO.- Del estudio de los documentos med¡anle los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000009, de la cual se advierte como conducta que pudiera constitu¡r un

hecho ilícito, así como los etementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 18).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar Ia gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA

Y EQUIPO, informada en la cuenta pública 201 5, se llevó a cabo lo sigu¡ente:

. Se solicitó la documentac¡ón comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentac¡ón justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Se procedió a la revisión de la documentación e información solicitada, observándose que la entidad

no proporciona comprobante con requisitos fiscales ni la bitácora de mantenimiento a las unidades

del parque vehicular; esto por un importe de $26,438.81 (VEINTISÉlS lvllL CUATROCIENTOS
TREINTA Y OCHO PESOS 81/100 M.N.), de las partidas de egreso descritas a continuación:

Cl¡ve
Nomb¡e o Razó¡ Social 0ocum€nto Cuenta cieque llVPORf E Concepto

PR0004
MARIA ELENA GO¡,lEZ

R VERA
1673 35701 22t12t2015 2A 976 25

COI/IPRA DE REFACCIONES

BATERIAS Y ACEITES OE

VEHICULOS OE LOS

DIFERENTES DEPARTAMENTOS

FR0395
CENTRO AUfOMOTR¡Z RIO

GRANDE, S,A DE C.V
T 150 35701 01/10/2015 1 5,¿6256

PAGO DE MANTENIMIENfO DE

VEI-]ICULO VAN EXPRES 2O1O

AOSCR]TO AL DÉPARTAI.¡ENTO

DEL OIF

Total 26,438.81
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requisitos fiscales ni la bitácora de mantenimiento a las unidades del parque vehicular, subsiste un

importe totat de $26,438,81 (VEtNTTSE|S MtL CUATROCTENTOS TREINTA Y OCHO PESOS

81/100 M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la obligación

de los Municipios de conseryar en su poder y a disposición de la Auditoria Superior del Estado, la

documentación original, justificativa y comprobatoria de los regislros contables y de las.cperaciones
financieras efectuadas.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimienlo y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Taragoza, loda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obl¡gación de forma dolosa,
propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionaríos por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron om¡sos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se lrató de ev¡tar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las ofrcinas
designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. l\/anuel García Castells AlanÍs, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municip¡o de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligación de vigilar y documentar la ministrac¡ón de los fondos públicos, tal y como lo
dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente. bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,
para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, f¡ncas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse,

DÉCIMO PRIMERO.- Del estudio de los documenlos med¡ante los cuales se emite el Pliego
de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 1500001 1, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, asÍ como los elementos del tipo penal que se describen en la obser""ación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 19).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Munic¡pios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL, se llevó a cabo lo siguiente:

t.
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. Se solicitó la documenlación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas"

Se procedió a revisar la documenlación e información solicitada, advirtiéndose que la entidad realizó

la compra de monturas, de las cuales dos de ellas fueron entregadas como donación a los municipios

de Morelos y Villa Unión, lo cual no se justifica ya que es un gasto que no contribuye al objeto de la

entidad, y dichas entidades cuentan con presupuesto piopio; por lo cual deberá reintegrar dicho

recurso a las arcas municipales por la cantidad de $26,1 00.00, de las partldas detalladas a

continuac¡ón.

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de septiembre 20'16 lo siguiente. "La documentación existente en esta presidencia se entregó en el

requeimiento", sin embargo es de la documentación qle obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y loda vez que no presentó el reintegro del recurso erogado por la

comora de monturas las cuales fueron donadas a entidades con presupuesto propio, lo cual no

constituye una actividad propia de la entidad, subsiste la observación por un importe de $26,100.00

(vEtNTlsÉts t\,fl1ctEN PESos 00/100 M.N.).

Lo anterior contrav¡ene lo dispuesto por el artículo 103, fracción lV, del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual establece que se prohíbe a los ayuntam¡entos distraer los

recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos
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PR0672

LEOPOLDO

VAZOUEZ 570 38201 34n4t2015 8,700 00 4,060.00

COMPRA DE MONIURA,

PCLA NAS. RIENOAS,

CHAPARRERAS Y CABECERAS

PARA CABALGATA DE

GUERRERO

PR0672

LEOPOLDO

VAZOUEZ

PEREZ

1707 38201 o3t11D015 6,264 00 6.264 00

COMPRA DE I\¡ONTURA PARA

CABALGATA REVOLUCIONARIA

EDICION XXI

PR0672

LEOPOLDO

VAZQUEZ 1777 38201 17t12J2015 4.176.00 4,175 00
COMPRA DE [¡ONTI]RA PARA

c¡élLGll¡ oE vrLrn u,'rot¡

PR0672

LEOPOLDO

VAZOUEZ

PEREZ

634 38201 05r'06/2015 6,960 00 6 960 00

COMPRA DE MONTIJRA PARA

CABALGATA A COMLSARIADOS

EJ DO DE GUADALUPE CON

MOTIVO DE AN VERSAR O

Tot¡l 26,100.00 21.460.00
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aprobado,

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimienlo y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, adminastrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obllgación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este r¡esgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡mon¡o

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipro de Guerrero, Coahuila, en las oficlnas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015. desempeñó el cargo de Tesorero del munrcipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenia la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

djspone el artículo 129, fracción lV del Código ¡/lunicipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo .195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualqu¡er otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u olra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

DÉCIMO SEGUNDO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 15000012, de Ia cual se advierte como conducta que pudiera const¡tuir un

hecho ilÍcito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a ta presenre para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 20).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a electo de comprobar y verificar la gest¡ón financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 54104 vEHiculos Y EQUIPO TERRESTRE DESTINADOS A

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, informada en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo lo s¡guiente.

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de dtario, facturas, documentación justificativa, requisic¡ones) que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Por lo anterior se procedió a la revisión de la documentación e información sol¡citada, observándose
.. que no proporcionó la documentación comprobatoria ni justificativa del egreso, además no fue

'presentado el resguardo conespondiente del bien adquirido, ni el expediente que contenga la

.;,¡...Rét:0p 2s
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documentación que soporte y evidencie el proceso de adjudicación aplicado de conformidad con lo

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Conlratación de Servicios para el Estado

de Coahuila de Zaragoza.

. En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de sept¡embre 2016 lo siguienle "La documentación existenfe en esla presidencia se entregó en el

requeimiento", sin embargo, de la documentación que obra en poder de esta Aud¡toría Superior es

donde se origina la presente observación, por lo cual, toda vez que no se presentó la documentación

comprobatoria ni justificativa del egreso, el resguardo correspondiente del bien adquirido y el

expediente que contenga la documentación que soporte y evidencie el proceso de adjudicación
aplicado de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, subsiste la observación por un

importe total de $13?,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M N.).

Lo anterior contrav¡ene lo dispuesto por el artículo 66-4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios para el Eslado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal el cual

establece que la dependencia o entidad deberá solicitar cotizaciones por escrito a por lo menos tres

proveedores que cuenten con registro vrgente en el Padrón de Proveedores.

Respeclo de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la enlidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonlo.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la lesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García
, :.Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C,P. 25016 Saltillo, Coah., lVéxico Teléfono: 1844) 171-10 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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Nombre o Rázón Soclal Documento Cuenta Fech¡ lmporle Concepto

PR0921
3LANCA ESTHELA

MORALES PEREZ
975 54104 2'1i08t2015 1 r32.m0 00

COMPRA DE VEHICULO PARA EL

DEPARÍAIVENTO DE

fESORERIA. CON NUMEFO DE

sFRrE 1G1A158F987209413

Total 132,000.00
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de Guerrero, Coahuila, por lo que tenia la obligación de vigilar y documentar la ministración de los
fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129. fracción lV del Código Municipal del Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa represenlación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo '195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,
para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósrto u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

DÉCIMO TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación
número '1254002CFA1 15000014, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se descr¡ben en la observación, misma que

se anexa a la presente para los d jversos efectos legales a los que tuv¡ere lugar (Anexo número 21).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a lVlunicipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad
respecto a la partida de Egresos 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, se llevó

a cabo lo siguienlel

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Se procedió a la revisión de la documentación e información solicitada, observándose que la entidad

no proporciona la documentación comprobatoria (comprobante con requisilos fiscales) y justificativa

del egreso (motivo de la contratación del servicio, bitácora con las especificaciones técnicas en las

cuales se señalen de forma pormenorizada los volúmenes de trabajo para el control de la obra,
croquis de localización (que incluya firmas del supervisor por parte del municip¡o y contrat¡sta),

además del contrato en cual se especifiquen las directrices de los trabajos a rcalizar ), esto por un

monto de $317,608.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/r00
l\4.N.), de las parlidas detalladas a continuación:

KCV. UU
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PR0873
JORGE A¿RAHAM NEC}iAR

LOPEZ
967 32601 1968/2015 2 66.120.00

ANTIClPO DEL 30% DE PAQUEfE

OE 2OO HORAS DE EULLOOZER

PARA LIMP]EZA LATERAL

CARREfERA GUERERRO A

SANTA MONICA

PR0584 TEONEL VELA GONZALEZ 1595 32501 21t12nO15 I 62,M0.00

RENfA DE BULLDOZER PARA

LIMPIEZA DE BASUOERO

MUNIC¡PAL Y AREA

COLINDANTES

PR0584 LEON!L VELA GONZALEZ 965 32601 19tO8nA15 26,7S6 00

PAGO DE RENTA OE

AULLDOZER PARA LIMPIEZA DE

BASUDERO OEL MUNICIPIO DE

GUERRERO

PR0584 LEONEL VELA GONZALEZ 18i ¡- 32601 01tIano15 23.200.00
RENTA DE BULLDOZER PARA

LIMPIEZA DE BASUDERO

Total 317.60E.00

En la elapa de solventación, la entidad frscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha '19

de septiembre 2016 "La documenlación existente erl esfa presidencia se entregó en el
requerimiento", sin embargo, es de la documentación que obra en poder de esta Aud¡toría Superior
donde se origina la observación, y toda vez que no presentó documentación comprobatoria como
los comprobantes con requisitos fiscales y la documenlación justificativa del egreso tal como el

motivo de la contratación del servicio. bitácora con las especificaciones técnicas en las cuales se
señalen de forma pormenorizada los volúmenes de trabajo para el control de la obra, croquis de
localización que incluya firmas del supervisor por parte del municipio y contratista, además del

contrato en cual se especifiquen las directrices de los trabajos a rcalizar, por lo que no se comprueba
un importe total de $317,608.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS
00/100 M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 292,330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen, el pr¡mero de

ellos, que todo pago a proveedores y contratistas, deberá estar sustentado en comprobantes que

reúnan requisitos fiscales, por su parte, el segundo y tercero de ellos establecen la obligación de los
Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoría Superior del Estado, la

documentación original. justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las operaciones

financieras efectuadas.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elemenlos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimienio y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

Rev. 00
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de Zaragoza, toda vez que el o los funcionar¡os públicos responsables de vigilar, adm¡n¡strar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legÍt¡mos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fuerOn omisos en infOrmar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anter¡or se presume que fue COmetidO en el municipio de Guerrero' Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic, Manuel García Castells Alanis, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, lracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, baio este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depósito u olra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse

DÉCIMO CUARTO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1ZS4OO2CF A115000015, de la cual se advierte como conducta que pudiera const¡tu¡r un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a ta presenre para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 22)

Del análisis realizado por el audttor adscrito a la Dirección de Audiioría a l\4unicipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos elercidos por la entidad

respecto a Ia partida de Egresos 3B2OlGASTOS DE ORDEN SOCIAL, informada en la cuenta

pública 201, se llevó a cabo lo sigutente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (PÓlizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documenlación .justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Por lo anterior, derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que

la entidad no proporcionó la documentación que soporte y evidencie el proceso de adjudicaciÓn de

conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡Ón de

Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, además no fue presentado el resguardo

correspondiente al bien adquirido, así mismo se detecta que se clasificó errÓneamente en la cuenta

3B2Ol Gastos de Orden Social, debiendo ser en una cuenta de activo, toda vez que se trata de la

compra de un equipo de aire acondicionado.

Blvd. Los Fundadores 7269 Col, Ampl. Mirasiena C.P,25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171'70 00 e: asecoahuila@asecoahuila'gob mx
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Nombre o R¡2ón Soclal 0ocuñrnto Cuenta c¡squ€ lmpone Conceplo

PR0900
AULMARO fELLEZ

GONZALEZ
1692 38201 06/10/201 5 52,2)O.O0

COMPRA DE AIRE

ACONO CICNADOS PARA EL

AUDITOR]O I"¡UNIC PAL.

Totel 52,200.00

En la etaoa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de septiembre 2016 lo siguienie: "La documentac¡ón existenfe en esfa presidencia se entregÓ en el

requerímiento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presentó documentación que soporte y evidencie

el proceso de adjudicación de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamlentos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el resguardo

correspondiente al bien adquirido; asÍ mismo la reclas.ificación contable de la cuenta 38201 Gastos

de Orden Social a una cuenta de activo, subsiste un importe sin comprobar de $52,200 00

(ctNcuENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 20,21 y 42 de Ia Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos

legales que establecen la obligación de que las mercancías, materias primas y bienes que se

adquieran tanto en acciones de operación como en acciones de administración estarán suietos al

control de almacén por parle de las dependencias y entidades o de la unirl¡d a cargo; dicho control

deberá quedar registrado en el expediente correspondiente conten¡endo su recepción, registro e

¡nventar¡os, guarda y conservación, despacho, servicios complementarios y baja o destino

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectaciÓn a entidad pública'

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, elercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patramon¡o
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Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a atguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administrac¡Ón, depÓsito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse'

DÉCIMO OUIÑTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoria al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 1 5O0OO 17 , de la cual se advierte como conducta que pudiera const¡tuir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observaciÓn, misrna que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuv¡ere lugar (Anexo número 23).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Audiloría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INIVUEBLES,

informada en la cuenta pública 2015, se llevÓ a cabo lo s¡guiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egfesos y demás part¡das (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones). que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras part das''.

Se procedió a revisar la documentación e información solic¡tada, de la cual se observa que la entidad

no oroDorciona la bitácora de trabatos realizados de la partida oe gasto descrita a continuaciÓr.

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de septiembre 2016 lo siguienle: "La documentación existente en esta presidencia se entregó en el

requerimiento". sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presentó Ia bitácora dé trabajos realizados,

subsiste un imoorte sin comorobar de $24,559.05 (VEINTICUATRO llllL QUINIENTOS CINCUENTA

Y NUEVE PESOS 05/100 r\¡.N.)

167 v 171de la Constitución Política del Estado

Cl¡ve
Nofibre o Rá¿ón Soclal Oocumento CL¡enta Concepto

PR0584 LEONEL VELA GONZALEZ r738 15101 2At11nA15 1 24,559 05

FAGO DE IVANfENIMIENTO A

SAN TARIOS DE LA ESCUELA

PRII,!AR A GENERAL ALVARO

OBREGON EJIDO SAUClTO

MUNICIPIC OE GUERRERO

Total 21,559.05
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de Coahuila de Zaragoza, dispositivos que obligan el primero de ellos, al desempeño de las func¡ones

públicas en franco cumplimiento a los pr¡ncipios de legalidad. honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia; por su parte el segundo de ellos comprende un imperativo insoslayable para que los

recursos económicos de que dispongan el Estado. Municipios y demás entidades. se adm¡nistren

con eficiencia y honradez, por lo que si la bitácora de trabajo no se presentó, resulta evidente la

contravención al principio constitucional de eficiencia en el desarrollo de las funciones propias de los

funcionarios públicos.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y.iustificativa de la operación

se actuallzan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, rncumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectaciÓn a entidad pública,

previsto y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de v¡gilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el rresgo que

conocieron, ejercilando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorerÍa municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 20'15, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129. fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa represenlación social pudieran desprende'se hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administrac¡ón, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

DÉCIMO SEXTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones relerente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA115000018, de Ia cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 24).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a lVlunicipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a Ia partida de Egresos 33502 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, informada en la cuenta

pública 2015. se llevó a cabo lo siquiente:
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. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revis¡ón a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporcionó el contrato en el cual se eslablezcan los lineamientos para la prestación

del servicio, así como la evidencia de la presenlación del proyeclo técn ico/ejecutivo de obra

denominada "Pavimentación de calle Aldama en ejido Santa l\fónica", de la siguiente partida de

gasto;

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de septiembre 2016 lo siguienlte. "La documentación exislenfe en esta presidencia se entregÓ en el

requerimiento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoria Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presenló contrato en el cual se eslablezcan los

lineamientos para la prestación del servicio, así como la evidencia de la presentación del proyecto

técn ico/ejecutivo de obra denominada "Pavimentación de calle Aldama en ejido Santa Mónica"' de

lo anterior se observó que no se comprueba un importe total de $24,360.00 (VEINTICUATRO MIL

TRESCIENTOS SESENTA PESOS OOiIOO M,N.).

Lo anter¡or contrav¡ene lo dispuesto por el articulo 291 del Código Financiero para los Municipios del

Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece que para el pago de adquisiciones,

servicios y obras, la Tesorería Municipal farmalizará los compromisos mediante los contratos

correspondientes, los pedidos y contratos antes señalados deberán reunir los requisitos establecidos

en la ley de la materia y, en su caso, los que establezca la Auditoría Superior del Estado mediante

reglas de carácter general para la justificación, presentación y comprobaciÓn del gasto. Los

municipios y sus entidades deberán conservar los documentos que justifiquen y comprueben la

realización de dichos pedidos v contratos.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad públ¡ca,

.: previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

. de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

..custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa'

lt1
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orooiciando un daño a los intereses legÍlimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superiOr

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. Manuel García Casiells Alanis, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñÓ el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligaciÓn de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza'

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrOllO de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse'

DÉCIMO SÉpTlMO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15OOOO19, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilÍc¡to, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, m¡sma que

se anexa a Ia presenre para los diversos efectos legales a tos que tuviere lugar (Anexo número 25).

Del análisis realizado por el audi.tor adscrito a la Dirección de Auditoria a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 35109 OTRAS ASESORÍAS, informada en la cuenta pública 2015,

se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicjtó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (PÓlizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras part¡das"

Se orocedió a revisar Ia documentación e información solicitada, a fin de verificar y comprobar que

estén debidamente sooortados con la documentación comprobatoria y que los documentos de dichas

erogaciones se justifiquen de acuerdo con la normatividad de la materia, por lo anterior, se observa

que la entidad fiscalizada no proporciona el contrato por la prestación del servicio, además de la

evidencia documental en la que se señale de forma pormenorizada los resultados por los servic¡os

prestados, así como la póliza de cheque, de las siguientes partidas de gasto:
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En la etapa de solventación, la en'tidad fiscalizada manifestó medrante oficio sin número de fecha 19

de sepliembre 2016 lo siguienle: "La documentac¡ón existenfe en esta presidencia se entregó en el
requerim¡ento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de es'ta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presentó el contrato por la prestacrón del servicio,

evidencia documental en la oue se señale de forma oormenorizada los resultados pot los servicios
prestados y póltza de cheque, por lo que queda ur¡ importe s¡n comprobar de $25,440.00
(vEtNTtctNco MtL cuATRoctENTos oUARENTA PESOS 00/100 M.N.).

Lo anterior contraviene lo d¡spuesto por el artículo 291 del Código Financiero para los Municipios del

Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece que para el pago de adquisiciones,

servicios y obras, la Tesoreria Municipal formalizará los compromisos medianie los contratos

correspondientes, los pedidos y contratos antes señalados deberán reunir ios requisitos establec¡dos

en la ley de la materia y, en su caso, los que establezca la Auditoría Superior del Estado med¡ante

reglas de carácter general para la justificación, presentación y comprobac¡ón del gasto. Los

municipios y sus entidades deberán conseryar los documentos qué justifiquen y comprueben la

realización de dichos Dedidos v contratos.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

..I se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, ¡ncumpl¡m¡ento y abandono de
,1.:. .runcrones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

. '. .;1
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lvww.asecoahlila.gob.mx



del Estado de Coahuila

previsto y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a ¡os intereses legÍtimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se tratÓ de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anler¡or se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

des¡gnadas a la tesoreria municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells AlanÍs, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila. por lo que

tenía la obtigación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desanollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

DÉclMo OCTAVO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referenle a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevanles del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 1500002'1 , de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diverscs efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 26).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observÓ que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a las partidas de Egresos 21101 MATERIALES Y ÚftlfS DE OFICINA y 3750rVlÁTICOS

NACIONALES PARA LABORES DE CAMPO Y SUPERVISIÓN, informadas en la cuenta pública

2015, se llevó a cabo lo siguienle:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificat¡va, requ¡siciones), que se

señatan en el "Anexo Egresos y otras partidas'.

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad no

proporcionó documentación comprobatoria y justificativa del egreso, esto de las partidas descritas a

cont¡nuac¡ón:

17'l-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila gob.mx
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EM00533
ESMERALOA CORAL SALINAS

21101 0u12QC15 0
4,269 62

VIAf COS A LA CO DE SALfILLO

COAHUILA PARA O PERSONAS

PARA ASISTIR A CURSO DE

CAPACITACION DENOI\¡INADA

REPORTE SOERE EL EJERCICIO Y

DEST NO DE LOS RECURSOS

FEDERALES EN EL SISTEI'44

FORMATO UNICO, CHECUE i 1787

EM00531
MANUEL CARCIA CASTELLS

ALANLS
375 37501 31t12t2015 0

12.359 09

CCMPROEACION DE CHEOUE #

206lVIATICOS PARA TRES

PERSONAS PARA LA CD OE

SAI"I LLO, COAHU LA PARA

ASISTIR A FISCALIZACION PRED AL

Y CATASfRO

EM00550 ANTON O CASTILLON FLCRES 362 37501 4u12t2015 0
t1 537 97

COMPROBACION DE GASTOS DEL

CHEOUE ' 
2257 VIATICOS PARA LA

CD, DE SALTtLLO. COAH. PARA

ASISTIR AL INFORME OE

GOEIERNO

EM00550 ANTCNIO CASTILLON FLOR'S 363 37501 ogt12t2015 0
7 554.55

CO]\¡PROBACION D: GASIOS DEL

CHEOUE {1575VIAT]CCS A LA CD

DE SAtIILLC, CCAH. PARA LA

ENTREGA OE OOCUMENTACION

DE TURISI'IO

Tot¡l
35.721.23

En la elapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19

de septiembre 20'16 lo siguiente. "La documentación ex¡stente en esta presidencia se entregó en el

requerimiento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior

donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación comprobatoria y

justificat¡va del egreso, conno las pólizas de cheque, pólizas de diario, facturas, requisiciones, recibos,

etc,, subs¡ste un importe sin comprobar de $35,721.23 (TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

vElNTruN PESOS 23/100 M.N.).

Lo ante¡ior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las entidades
- qe conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos conespondan

a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

-,:., funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

, ,1 . . , previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

L') ,,nií;ioo 41
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de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar ¡os recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en Su caso, que se trató de evjtar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesa¡as para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenia la obligación de vigilar y documentar la m nistración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo '129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representac¡ón social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del CÓdigo Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa. con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

DÉCIMO NOVENO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 1 5000024, de la cual se advierte como conducta que pudiera const¡tu¡r un

hecho ilÍcito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 27).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observÓ que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partida de Egresos 221Q2 "Productos alimenticios para personas der¡vado de la

prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas, de readaptación soc¡al entre

otras", jnformada en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo lo siguiente.

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requ¡sioones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria y justificativa del egreso, además se

detecta que existen lazos consanguíneos del proveedor PR0664 Esperanza Del Río Herrera con el

funcionario municipal EMOO555 Alicia Del Río Herrera quien ocupa un cargo de D¡rector del

departamento de Cultura; esto por un importe de 540,024.24, de las padidas de gastos descrrtas a

continuación:
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Cl¡ve

Prove€dot
Nonbrc o R¿zón Soc¡¡l 0ocuíienlo Cuenla Cheque Irnporle Coñcapto

PR0664
ESPERANZA OEL RIO

HERRERA
1537 22102 oü12no15 2306

10 118.00

COMPRA DE PLATILLOS PARA

POLICIAS MUNICIPALES,

ACREDITABLES. JUNTAS DE

CAEILDO, VISfITA OE AUD]TORES

EXTERNOS.

PR0664
ESPERANZA DEL RIO

HERRERA
1555 221O2 16t1212015 2336

9,758.00

ALIMENTACION PARA REUN]ON€S

OE JUNTA DE CAE LDO, VISTA OE

PERSONAL D€L SIIF EN EL

OEPARTAMENTO DE TESORERIA

PR0364 JESIJS SAUCEOO ORNELAS 1684 22102 0911212015 1

4 138 8C

COMPRA DE AGUA PARA

D¡FERENTES DEPARTAMÉNTOS DE

PRESIDENCIA MUN¡CIPAL

PR066¡
ESPERANZA DEL RIO

FiERRERA
743 22142 o1to? t2015 1848

¿,080 00

COMPRA OE ALIMENTOS PARA

PERSONAL OE PRESIOENCIA Y

!UNTAS CAfASf RAL.

PR0007 BENITO OLIVARES GONZALEZ 1 100 22142 't5109t2015
4,042 00

PAGO DE ALIMENTOS PARA

VARIOS EVÉNTOS REALIZADOS EN

LA CAEECERA MUNICIPAI, Y

COMPRA OE ACE fE FARA

VEHICULOS UIITIZADOS €N EL

OEPARTAMENTO DE OSRAS

PúBLlcAS.

PR0364 JESUS SAUCEDO ORNELAS 885 22't02 31n7t2014 1923
3,971.44

COMPM DE AGUA PARA

IRABAJADORES DE OBRAS

PUBLICAS. TESORERIA,

SEGURIDAD PUBLLCA, MAGEN

URsANA Y PRES DENCIA.

PR0664
ESPERANZA DEL RIO

HERRERA
1146 22102 o1110t2015 2091

3 916.00

COMPRA DE AL MENTOS PARA

JUNTAS DE CAB LOO. PERSONAL

O€L SIlFF, Y ALIMENTACION PARA

PERSONAL DE LA UNIDAD MOVIL

Tol¡l
40,o24.24
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En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó medianle oficio sin número de fecha

19 de septiembre 2016 lo siguiente. "La documentac¡ón ex¡stente en.esta pres¡denc¡a se entregÓ

en el requerimlenfo", sin embargo, de la documentación que obra en podér de esta Auditoría

Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó documentaciÓn

comprobator¡a del egreso, y no se justifica que se hayan realizado pagos al proveedor PR0664

Esperanza Del Río Herrera el cual tiene lazos consanguíneos con el funcionario municipal

. :]:],e,fVOOSSS 
Alicia Del Río Herrera, quien ocupa un cargo de Director del departamento de Cultura,

,' 
: l:,-Rev..oo 43



.^
-ÍllvLr-i\

Jr PODTR ttclslATlvo- Auorroníl SuprRlon
del Estado de Coahuila

contraviniendo a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos

Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, subsiste la observación realizada por

esta Auditoría superior, quedando un importe sin comprobar de $40,024.24 (CUARENTA MIL

vErNTrcUATRO PESOS 24l100 M.N ).

Lo anterior contraviene lo establecido en el artículo 52, fracción XXlll de Ia Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo

legal que establece, que todo servidor público tendrá la obligación para salvaguardar la legalidad,

honradez, leallad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión , de abslenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de

celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contÍatos relacionados con adquisiciones'

arrendamientos y enajenac¡ón de todo tipo de bienes, prestac¡ón de servicios de cualquier naturaleza

y la contratación de obra pública, con quien desempeña un empleo, cargo o comisión en el Servicio

público, o bien con las sociedades de que dichas personas formen parte, sin la autorización previa

y específica de la autoridad competente a propuesta razonada, conforme a las disposiciones legales

aplicables, del titular de Ia dependencia o entidad gue se trate. Por ningún mot¡vo podrá celebrarse

pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o

comisión en el servicio público.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisrón de aviso debido o de evitar afectación a entidad públ¡ca,

previsto y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, adm¡n¡strar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron ejercitando las acciones necesarlas para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castetls AlanÍs, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila, por Io que tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los

fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV del Código lVlunicipal del Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, balo este orden de ideas, consideramos que durante. el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza. en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

. a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con ndependencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse
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vlcÉslrvlo.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, coahulla. se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 '15000025, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilicito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a ta presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 28).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoria a Municipios, se observÓ que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la enlidad

respecto a las partidas de Egresos 23101 "Productos alimenticios, agropecuarios y forestales"

adquiridos como materia prima y la 38201 gastos de orden social, informadas en la cuenta pública

anual 20'15, se llevó a cabo lo sigu¡ente:

. Se sol¡c¡tó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación just¡ficat¡va, requ¡sic¡ones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria y justificativa del egreso, por un monto de

$ 134,242.06 de las partidas detalladas a continuación:

Clave
Nombre o Rezón Soci¡l Oocumento Cr¡eñt¡ Fecha Cheque Iírpore Concepto

PR0304
MARIA GUADALUFE LUNA

ESOU]VEL
795 23101 a1tc4t20t5

35,280.00

PAGO DÉ LA PRIMER PARCIALIOAO

DE LA COMPRA DE SEI4ILLA DEL

PROGRA[,IA DE APOTO

MUNICIPAL ZADO AGRICCTA

PR0904
MAR A GUADALUPE LUÑA

ESOUIVEL
470 23r01 2to4no\5 1702

30,000 00

1ER CAGO OE SEMILLA DE SORGC

PARA PROGRAI¡A CE APOYO

MUNICIPAL]ZADO A LA

AGR CULTURA

PR0880
coMPAÑIA INDUSTRIAL OE

MONCLOVA S A, DE C V.
177 23101 1710212015 1513

29 846 01

COMPRA DE DCS LLANTAS PARA

rnÁcron oe L paocm,u,q

MUNICIFAI-IZADO APOYO

PRCOUCCTON AGRTCOLA 2015.

PR09C4
MAR A GUADALUPE LUNA

ESQUIVEL
784 23101 01/04/2015 1

10.800 00

COMPRA OE 30 BULTOS DE

SEM LLA AO CIONAT DEL

PROGRAIT4A DE APOYO

MUNICIPAL ZAOO A LA

AGRICULTLRA

PF003S
SUPER CENfRO COMERCIAL

EL MIRADOR S A, DE C V.
38201 19/m/2015 1

16.100 30

PAGO DE COMPRAS OE

DESPENSAS PARA LCTERIA " NOS

VEMOS EN TU EJIDO"

,a''l a
F¡6i, nn 45
r rv r. .vY
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En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficlo sin número de fecha

1g de septiembre 2016 lo siguiente: "La Cocumentación existente en esta presidenc¡a se entregÓ

en el requerimierlo", s¡n embargo, es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría

Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó documentaciÓn

comprobatoria del egreso, como facturas, Órdenes de compra, pólizas de cheque, recibos, etc., por

lo que no se solventa un importe total de $134,242.06 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL

DOSCTENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 06/100 M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipjos del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligaciÓn de las entidades

oe conservar en su pooer y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y justificativa de s'ls operaciones financieras, así como que los pagos correspondan

a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn

se actualizan los elementos del tipo penal de ejer:cicro indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a eniidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Taragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, admin¡strar y

cuslodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legitimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de esle riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monio.

PR0039
SUP¡R CENTRO CCNlSRCIAL

EL MIRADOR S.A CE C V.
I 192 38201 o, to1 na15 1

5,2e4.35

PAGO DE FACTURAS DE COMPRAS

DE ALI[iENiCS PARA LOTER A EN

LÁ 30IlIUNIDADES EJIDAL:S "NOS

VEMOS EN TU EJIDO'

PR0907

ALKOSA ALIiVENTOS

KONGELADOS SOL S A. DE

cv.

650 38201 1 1/06/2015 1805
3.500.00

COMPRA DE 50 K LOS DE CARNE

DE R6S CCN ]\¡OfIVO DE LA

CELEERACION OEL ANIVEFSAR]O

OEL EJIDO GUADALUPE .

PR0805
HOr,rE OEPOf MEXTCO S. OE

RL DEC.V
71 30201 26101t2A15 1428

3.¿31 40

COMPRA DE [4AfERIAL PARA

CURSO DE TALLADO DE I'IIADERA

EN LA CÁSA D: LA CULTURA.

Total
134.242.06

¿{o
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tenía la obligación de vigilar y documentar la ministracrón de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas. consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, f¡ncas o cualquier otra cosa pertenecrente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa. con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse'

VIGÉSIMO PRIMERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se em¡te el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de Ia auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guenero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000026, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilíc¡to, asi como los elerrentos del tipo penal que se describen en la observación, n'isna que

se anexa a ta presenre para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 29)

Del análisis realizado. por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municip¡os, se observo que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la ent¡dad

respecto a las partidas de Egresos 21 101 "Materiales y útiles de oficina, 2480'1 materiales

complementarios, 29401 refacciones y accesorios para equipo de cómputo,38201 gastos de orden

social" y 5'150'1 "Bienes informáticos", presenladas en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo lo

sjguiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requ¡s¡ciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria y justificativa (orden de compra y/o

requisición, resguardo), por un importe de $ 114,971.25 de los egresos siguientes:

Cl¡ve
Noñbre o Ra2ón Soclal Documenlo Cueñt¡ Cheque

PR0928
SALVADOR ESCOBEOO

EÑRIOUÉZ
1721 21101 c6/11/2015 1

11 166 65

PAGO #3 DE COMPRA DE 2

COP ADORAS XEROX 5735 Y

xERCX 5755

PR003g
SIlPER C:NTR C COI\¡E RCIAL

EL ¡.¡IRADOR S A. OE C V
24631 31/08/2015 1

29 417 6l

COMPRA DE DESiRÁZADORA Y

BON4AA PARA LII\IP E¿\ DE

ZAOATE, DEL ML]NICIP O PARA EL

DE PARf AI\¡ENTO DE OBRAS

PUSL CAS
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PR0928
SALVADOR ESCOBEDO

ENRIQUEZ
1353 29401 31/08/2015

20.000 00

A\TICIPO OE COMPRA DE DOS

COP AOORAS PARA EL

DEPARTANIENTO DE PRESIDENCIA

Y TESORERIA

PR0935 JosE ovAR MAGAñA solrs 1453 3820i 17t11í2015 2241
'2,50C 00

POR ACUEROo 121/2015 SE

AUTORIZA LA COMPRA OE

CAMARA PROFESICNAL SONY CON

I,ENÍES Y ACCESCRIOS AOSCRITO

AL DEPARTAMENTO DE

PRESIOENCIA

PF0507 FELIPE ZAII¡ARRCN FRAGA 1346 51501 10/08/2015
7.482 AO

COMFRA DE LAPTOP PARA

CONTRALCR MUN]CIPAL,

PRC507 FEL PE ZAII¡IARRON FRAGA 1139 51501 1it07t2015 1

6.519 20

CC[IFRA DE IIVPRESORA ÉPSON

:X-890 PARA IVPR II¡IR CHEQUES

EI.I :L DEPAFTAI'IENTO DE

Tot¡l 86 585.ó6

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 20'16lo sigutente: "La documentaciÓn existente en esta pres¡denc¡a se

entregó en el requer¡m¡enfo", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y loda vez que no presentó documentaciÓn

comprobatoria del egreso, como facturas, órdenes de compra, pólizas de cheque, fecibos, etc, por

lo que no se solventa un importe total de $86,685.46 (OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS

ocHENTA Y CINCO PESOS 46/100 M.N.).

Lo anler¡or conlraviene lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y Contralación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales

. eslablecen la obligación de que las mercancías, materias primas y bienes que se adquieran tanto en

acciones de operación como en acciones de administración estarán sujetos al control de almacén

por parte de las dependencias y entidades o de la unidad a cargo; dicho control deberá quedar

registrado en el expediente correspondiente conteniendo su recepción, registro e inventarios, guarda

y conservación, despacho, servicios complementarios y baja o destino.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimlento y abandono de

f unciones en su modalidad de omis¡ón de aviso debido o de evitar'af ectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, adminlstrar y
' custod¡ar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

r'. propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

-. -...Qus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

: .:É
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jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, a cargo del Lic. Manuel GarcÍa Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero' Coahuila, por lo que

tenía la obl¡gación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artÍculo 129, fracciÓn lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza'

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa represenlación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado previsto y sancionado en el artículo 195 del Cód¡go Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse'

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del munrcipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000027, dela cual se advierie como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observaciÓn, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 30)

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observÓ que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por Ia entidad

respecto a las partida de egresos 26103 combustibles lubricantes y aditivos para para vehículos

terrestres , aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios administrativos, 38201

gastos de orden social, 21 101 materiales y útiles de oficina, 29101 herramientas menores, 29401

refaccíones y accesorios para equ¡po de cómputo, 31501 servicio telefónico celular, 35701

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, 23101 productos alimenticios, agropecuaÍios

y forestales adqu¡ridos como materia prima, 51501 bienes informáIicos y 22102 productos

alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud,

educativas de readaptación soc¡al y otras, informadas en la cuenta pública 2015, se llevó acabo ¡o

s¡gu¡enle:

. Se soliciló la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas documentación justificativa, requis¡ciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras parlidas".

Por lo anterior, derivado de la revisión a Ja documentación e informaciÓn solicitada, se observa que

la entidad no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa del egreso, por un importe

de $23'l ,092 34 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS PESOS 34/100 [I.N.); así

mismo dichas erogaciones se realizan a colectivas de proveedores, los cuales también están

. registrados como empleados del municipio, dicha información se describe en el siguiente cuadro:

BIvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasiena C.P.25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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REINTEGRO OE

EF€CTIVO DE

COMBUSTIBLE

DEIFERENfES

COMISIONES OE

APOYO ECONOMICO

PARA GASTOS OE LA

ORGANIZAC1ON DE 37

CAMI¡IATA OE LA

COMPRA DE REGALOS

PARA FESÍEJO OEL

OIA DE LAS MAORES

OEL MUNICIPIO Y

COMUNIDADES

REINTEGRO DE

COMPRA DE

MATERIAL DEL

CENfRO OE SALUD Y

COMEUSTIALE DE LA

DIVERSA SALIDA DE

COMPRA OE

CARGADOR

UNIVERSAL PARA

LAPTOP DEL

DEPARTAMENTO OE

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasiena c.P. 25016 saltillo, coah., México Teléfono: (844) I71-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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COMPRA OE LAPfOP

Y BOCIÑA PARA EL

DEPARTAMENTO DE

PRESIDEÑCIA. PARA

EL SEGUNDO

INFORME DE

GOBIERNOPRESIOENTE

COMPRA DE EQUIPO

CELULAR DE RED.

PARA ALCALDE

PAGO DE

REPARACION D€ tA

PIEZA OEL CAMION

REMEOLSO OE LA

COMPRA DE

MAIERIAL PARA LA

ELAEORACION DE

COM DA PARA

CAEALGANTES OEL

FESTIVAL

INIERNANCIONAL RIO

REINTEGRO OE

GASfOS DEL EVENTO

oLr o¡¡ oel
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PR0542

ANTONIO

CASfILLON

FLORES EM00550

PRESIDENTE

MUNICIPAL 167 38201 13t0212015 1501 3.000 00

PAGO DE EVENTO

CON EL PERSONAL

DEL DIF MUNICIPAL.

Total

ANTONIO

CASTILLON

FLORES s8,522.36

PR0702

GUADALUPE

GAR2A OE

LA CRUZ EM00396 REGIOOR 304 23101 12tO312015 1602 1 780.00

REINTEGRO D€

EFECTIVO DE

COMBUSTIBLE OUE

SE UTILIZO EN LA

MAQUINARIA DE

AGRICOLA DE

PROGRAMA

MUNIC]PALIzADO DE

APOYO A LA

PRODUCC¡ON

AGRICOLA Y

GANADERA.

PR0702

GUAOALUPE

GARZA DE

LA CRUZ 8M00396 REGIOOR 151 26103 ún2t2015 1489 r ¿t7 t 00

PAGO DE FACTURAS

DE OIESEL A

IRACTOR AGRICOLA

ADSCR TO AL

DESPARfAMENTO DE

OESARROLLO RURAL

PR0702

GUADALUPE

GARZA DE

LA CRUZ EM00396 REGIDOR 1067 29101 1&0s2015 5.638.38

POR ACUERDO

110,/2015 DOñDE SE

AUTRORITA EL PAGO

DE FACTURAS OE

COMPRA DE

HERRAI\¡IENTAS Y

REFACCIONES PARA

MAWIJINA PODADORA

DÉPARTAMENfO

OBRAS PUELICAS.

PR0702

GIJADALUPE

GARZA DE

LA CRUZ 8M00396 RECIDCR 514 35701 o2112t2015 2292 403 54

COMPRA DE

REFACCIONES PARA

CANASTILLA DEL

MUNICIPIO

PR0702

GUAOALUPE

GARZA OE

LA CRIJZ EM00396 1501 35701 01112t2015 2280 1.380 40

COMPRA DE PIEZAS

PARA W]RAS Y PARA

LA COMPRA DE

EMPAOUE PARA

ARADO,

Col; Ampl. Mirasiena C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila'gob.mx
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COMPR^ OE

RÉFACCIONES PARA

VEHICULO DEL

DEPARTAMENfO D€,

OBRAS PUBLICAS

FORO.Fi50 NUH.

ECONOMTCO OP&2-

COMPRA DE

REFACCIONES PARA

REPAMCION OEL

fRACTOR AGRICOLA

AOSCRITOAL

OEPARTAMENTO OE

COMPRA D€

MAfERIAL PARA LA

ELABORACION DE

ESTRUCfURA

METALICA D€

INFORMACION

COMPRA DE 3

SORREGGS PARA TA

DONACION A LOS

ALUMNOS OE LA ESC

PREPARAÍORA

RiCAROO FLORES

MAGON. AUfORIZADO

POR REUNION

oAB|LOO 325

REALIZADA EL 01 OE

GUAOALUPE

GARZA DE

REINÍEGRO D€ LA

COMPRA DEL

MANTENIMIENTO DEL

TRACTOR MASSY

FERGUSO MUNICIPAL.

CIJAL ESTA

TRABAJANOO EN EL

ÉJIoo GUAOALUPE

DENfRO OEL

JESUS

GUAOALUP€

OE LOS

sANfos

Mhasiena C,P. 25016 Sahillo, Coah., México Teléfono: {844} 
.|71'70 m e: asecoahuila@asecoahuila.gob'mx
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del Estado de Coahuila
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CONSUMO OE

ALIMENTOS EN

AfENCION A GRUPO

HISTORIAOORES Y

CRONISfAS OE LA CD.

OE SANANTONIO

COMPRA OE

REFACCJONES Y

MANfENIMIENTO A

RE]NÍEGRO OE

COMPRA DE

MAfÉRIAL DE

ENCENDIDO DE PINO

NAVTDEño Y

ENTREGA DE

INVITACIONES OEL

Blvd. Los

www.asecoahuila. got.mx
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GOSIERNO

MUNICIPAL

pR091i

SAUL GARZA

GARCIA 8M00575 ASISIENTE 1246 38201 20110t2015 2179 4 235 00

PAGO DE FACfURAS

OE VARIOS C€NIROS

COMERCIALES PARA

SER UTILIZADOS EN

LA VISITA DE

CRONISfAS OEL

FSTADO

PR0911

SAI]L GARZA

GARCIA EM00575 AS]SfENfE 748 38201 01n712015 1847 380.00

COMPRA DE

CHAROLAS DF

APERITIVOS PARA

EVENTO OEL CURSO

DE SECRETAR A DE

MEOTO AMBIENTE

fot¡lsAuL

GA RZA

GARCIA 23,t82-21

fotálo 23t.092.34

En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha

19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación ex¡stente en esta presidencia se entregó

en el requerimienlo", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría

Superior donde se orrgina la observación, y toda vez que no presentó documentación

comprobatoria del egreso, como facturas, órdenes de compra, pólizas de cheque, iecibos, etc., por

lo que no se solventa un importe total de $231,092 34 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL

NOVENTA Y DOS PESOS 34/100 M.N.),

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las ent¡dades

de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras. así como que los pagos correspondan

a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentac¡ón comprobatoria y justificativa de la operaoón

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de eviia r 
'afectación a entidad pública.

previsto y sancionado por el artículo 2'13, fracciones lll y lV del Códlgo Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

.:. . propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naluraleza de

.::l: .. qls funciones conocieron de esle riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

Rev. 00
.''],.-1.

':' :: t .,.,'.

''.:..
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jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar ei riesgo que

conocieron, eiercitando las acciones necesar¡as para salvaguardar su patrimon¡o.

Lo anlerior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorerÍa municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenÍa la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

d¡spone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del .Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ldeas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perleneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administrac¡ón, depós¡to u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran conftgurarse.

VIGÉSIMO TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 15000028, de la cual se advrerte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilíc¡to, así como los elementos del t¡po penal que se describen en la observación, m¡sma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 31).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observó que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a las partidas de Egresos 24801 MATERIALES complementarios, 35101 mantenimiento y

conservación de inmuebles, 35201 mantenimiento y conservación de maquinaria y equ¡po, 35701

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo y 38201 gastos de orden social, informadas

en la cuenla pública 2015, se Ilevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitó la documentación comprobatorra de los egresos y demás part¡das (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justif¡cat¡va, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e informaciórr. solicitada, se observa que la entidad no

proporcionó documentación comprobatoria y justificativa, esto por un importe de $108,620.41, de las

partidas de egresos descritas a continuación:

Clave
Proveedor I 

Nombre o Rá2ón soctal Documento Cuent¡ Fech¿ Che q ue Concepto

E7



.)

-
F PODFNLTGISIATIVO
.- . I F-- AUDITOR|A SUPERIOR

del Estado de Coahuila

DEL ACUÉRDO 114/2Oi5ACfA DE

CABILOO SE AUTORIZA tA

COMPRA DE 240 DE fUBO DE 2 7/8

PARA CERCA PERIMETRAL DONDE

ESTA UBICADO ELTANOUE

CR]SfIAN ANORES GUAJARDO

SILVA

ACUERDO 114i2015 DE LA COMPRA

OE MATERIAL PARA LA CERCA

PERIMEfRAL DONDE ESTA

UEICAOO EL TANOUE ELEVADO OE

MATERIALES ECONOMICOS

DE PIEORAS NEGRAS, S A. DE

PAGO OE MANf ENII!4IENTO

CORRECTIVO AL SISTEMA DE AIRE

ACONOICIONAOO EN LA

PREPAMTORIA RICAROO FLORES

JESUS AIBERTO LOZANO

REYES

PAGO DE MANfENIMIENTO

CORRESCTIVO EN EL GABINETE

DE CONfROL DEL SISTEMA DE

AGUA POfAELE LOCALIZADO EN

JESUS ALEERTO LOZANO

PAGO DE INSTALACION

ELECTRICA EN 220 VOLfS PARA

ENERGIZAR UN]DAOES DE AIRE

ACONDICIONAOO EN EL KINDER

JESUS ALBERfO LOZANO

REYES

PAGO OE MANfENIMIENTO

CORRECTIVO DEL SISIEMA

ELECTRICO DEL DISPENSARIO

MEDICO OEL EJIDO GUAOALUPE.

PAGO DE RETIORO Y

REUBICAC]ON DE EOUIPO

¡/| NISPLIT OE 2 TONELAOAS E

IONSTALACION DE MOfOR,

CONDENSADOR UEICAOO EN

OF]CIA OE ESCUELA SECUNOARIA

ESTELA V BARRAGN DE LA

IVANTENMIENTO EN BOMBA DE

AGUA DEL EJIDO GUAOALUPE
17t12t2415

FAGO DE IVANf ENI|llIENTO

CORRECTIVO AL SISTEMA

ELECTRICO DEL BOMBEO CAMINO

A LA CANDELARIA.

41112t2415
JESUS ALBERTO LOZANO

REYES

5B

Mirasiena C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (8¡14) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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En la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manilestó mediante oficio sin número de fecha

19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esta presidencia se entregó

en el requerimiento", sin embargo, es de la documentación que obra en poder de esta Auditoria

Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó documentación

comprobatoria del egreso, como facturas, órdenes de compra, pólizas de cheque, recibos, etc., por

lo que no se solventa un importe total de $'108,620.41 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE

PESOS 411100 M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las entidades

de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación original,

comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos correspondan

a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobator¡a y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

isto y sanc¡onado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

Mirasiena C.P.25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: {844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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PR0857
JESUS ALEERfO LOZANO

REYES
1633 35701 o1t12nc15

a,o25 2A

PAGO DE MANTEN MIENfO

CORRECTIVO EN FT SISfEMA DE

ALU[¡BRADO EN EL

ESTACIONAMIENTO DE LA I,¡ISION

DE SAN BERNAROO

PR0C26
MARTIN RODRIGUEZ

HERNANOEZ
468 38201 2 ro4t2a15 1700

9.¿t3 C6

COI,IPRA DE MATERIAL PARA LA

REHASILIIACION DEL COI\4EDCR

COfVUNITARIC DEL EJIDO

GUADALUPE

PR0857
JESUS ALBERTO LOZANO

REYES
1779 39201 17t12!2015 l

7.934 40

PAGO DE MANTEN I,,¡IENTO

ETECTRICC INSIALAC CNES PARA

ENERG ZAR ADORNOS

NAVTDEños

PR0857
JESUS ALBERTO LOZANO

REYES
1332 382C1 12nU2015 ,]

5 597.00

MANf ENII\,I]ENTO A MINI SPLIT EN

TA OFICNA OE TELEGRAFO EN EL

IVUNIC PIO DE CUERRERO

PR0895
SÉRVICIOS LNDUSTRIALES

MONCLOVA S.A DE C.V
173 38201 16t92t2015 1509

3,596 00

PAGO DE RETIRO Y REUBICACION

DE EOUIPO I1¡INISPLIT DE 2

iCNEIADAS E INSÍAlACION D:

MOfOR CONDENSADOR UBICADO

EN OFICINA DE ESCUELA

SECUNf,ARIA ESfELA V

BARRAGAN DE L4 FUÉNTE

Tolal
J08,620.41
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de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

Custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa'

orooiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus func¡ones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superlor

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorerÍa municipal, a cargo del Lic. Manuel García Castells Alanís, quien durante el

ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila, por lo que

tenía la obligac¡ón de vigilar y documentar la ministracrón de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo '129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza'

Ftnalmente. bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el t¡po penal de peculado, previsto y sancionado en el articulo 195 del CÓdigo Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depÓsito u otra

causa. con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉSIMO CUARTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observacrones referente a Ia Cuenta Pública 2015, de Ia auditorÍa al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila. se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 15OOOO29, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere Iugar (Anexo número 32).

Del análisis realizado por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Municipios, se observÓ que

a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad

respecto a la partidas de Egresos 2480'1 "Materiales complementarios, 25101 productos químicos

básicos, 2910'1 herramientas menores y 35101 rnantenim¡ento y conservaciÓn de rnmuebles",

informadas en la cuenta pública 20'15. se llevÓ a cabo lo s¡guiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación lustificativa requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas"

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria y justificativa (documentaciÓn relativa al

exoediente unitario en el cual se señale de forma pormenorizada lo volúmenes de trabaio para el

control de la obra con las especificaciones técnicas, memoria fotográfica y evidencia de Ia

, supervisión de los trabajos realizados por funcionarios municipales); por el monto de $ 71,046.59

,.,,:i. (SETENTAY UN IVIILCUARENTAY SEIS PESOS 59/100 M.N ) de las partidas s¡guientes:

.,:. ' ..' ,':.jt

¡' ¡.,"-¡¡:g.
'Ré¿.00 60

' i.l
.:,..:
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PR0't65
CORRUGADOS DEL CENTRO,

S.A DE C.V
1709 24801 04t11t2015 I

14.230,18

PAGO DE MAfERIAL Y

hERRAMIEMTAS PARA LOS

DIFERENÍES OERAS EN EL

MUNCIIFIO

PR0t65
CORRUGADOS DEL CENTRO

S.A. DE C V.
1676 248A1 09t1?J2015 '|

5.336.76

PAGO DE FACÍURAS OE COMPRA

OE HERRAMIE¡ITAS Y MATERIALES

PARA EL DEPARTAMENTO DE

OERAS PUBLICAS,

PR0165
CORRUGADOS DEL CENTRO

sA-oEcv.
1299 24441 o2toqt2015

4.061.04

PAGO DE FACTURAS

DEHERRAMIENTAS PARA EL

DEPARTAMENTO DE OBRAS

PUALICAS. Y COMPOSTURAS OE

LINEA DE AGUA,

PR0059
JUAN MANUEL BALLESTEROS

LECHLER
1296 24AO1 03i09i2015 1

3,828.00

COMPRA DE MATERIAL PARA LA

REHABILITACION DE IGLESIA SAN

JUAN BAUTISIA

PR0165
CORRUGAOOS DEL CENfRO

S A. DE C.V
1251 24801 17tO7 t2015 1

3,342.54

PAGO DE FACTURA O€ LA

COMPRA DE MATERIAL PARA

REPARACION DE LINEAS OE AGUA

ENIUEADA EN LA CABECERA

MUNICIPAL. Y COMPRA DE HILO

PARA WRAS CORTAR ZACATE EN

PLAZAS DE MPIO.

PR0155
CORRUGADOS DEL CENTFO.

SA.OECV
655 24441 22t4512015 1

3 292.86

COMPRA DE MATERIAL DE

PÉfIC]ON DE OEPORTES.

MAfER!AL PARA PUERfA Y ACEITE

PARA WIRAS PARA LIMPIEZA OE

ZACATE OEL OEPARTAMENTO OE

OBRAS PUBLICAS

PR0584 LEONEL VELA GONZALEZ 1;05 25101 26t10t2015
10,631 40

COMPRA DE 5 TAMBOS

HtPOCLORITO DE SOD|O

PR0165
CORRUGADOS OEL CENTRO,

SA DEC.V
142 29101 09/02/2015 1481

4,298.91

COMPRA OE MATERNL PARA

FUGAS DE AGUA EN CABECERA

IVUN¡CIPAL.

PR0948

COMERCIALIZADORA Y

REPRESENTACIONES SALAS

S.A, DE C,V

1719 35101 27 ñ1t2415
t8 560 00

COMPRA DE II\¡PERIIIEAB LlZANTE

Blvd. Los
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PR0165
CCRRUGAOCS D:L CEIITRO

SA,DECV
35101 16,/06/2015

3.¿64 92

PAGO D: MAfERIAL PARA

CORfAR ZACATE EN EL \4F O

Total
71,046.59

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esta presidencia se

entregó en el requerimlenfo", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación

relativa al expediente unitario en el cual se señale de forma pormenorizada lo volúmenes de trabajo
para el control de la obra con las especificaciones técnicas, memoria fotográfica y evidencia de la
supervisión de los trabajos realizados por funcionarios municipales, subsiste un importe sin

comprobar de $71,046.59 (SETENTAY UN MIL CUARENTAY SEIS PESOS 59/100 M.N.).

Lo anterior conlraviene lo dispuesto por los artículos 287 , 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoria Superior la documentación
original, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financ¡eras, así como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación
se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, lracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa.
propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de
sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercilando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel Garcia

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de 57'1 ,046.59 (SETENTA Y
UN MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 59/100 l\4.N.) por lo que tenía la obligación de vlgilar y

documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo d¡spone el artículo 129, fracción lV

del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

ba.jo este
llevada a

el tipo penal

orden de ideas, consideramos que

cabo oor esa reoresentación social

durante el desarrollo de la presente

pudieran desprenderse hechos que

de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del
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Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública, si por razón de su cargo los recibió en administración. depósito u otra

causa, con independencia de olro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉSIMO QUINTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende Ia observaciÓn

número 1254OO2CFA1 15000031, de la cual se adv¡erte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observaciÓn, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 33).

Del análisis realizado por la C.P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos e.jercidos por la entidad respecto a las partidas de Egresos 32601 "Arrendamiento de

maquinaria y equipo y 34701 fletes y maniobras", informadas en la cuenta pública 2015, se llevó a

cabo lo siguiente:

. Se sol¡c¡tó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Póllzas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justifrcativa, requis¡c¡ones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Se procedió a la revisión de la documentación e información solicitada, observándose que la entidad

no proporciona la documentación comprobatoria y justificativa como comprobantes con requ¡sitos

fiscales, mot¡vo de la conlratación del servicio, bitácora con las especificacion es técnicas en las

cuales se señalen de forma pormenorizada los volúmenes de trabajo para-el control de la obra,

croquis de localización que incluya firmas del supervisor por parte del mun¡cipjo y contratista,

además del contrato en cual se especifiquen las directrices de los trabajos a realizar, así mismo se

observa oue el oroveedor con colectiva PR0918 Pedro de los Santos Flores tiene lazos

consanguíneos con el funcionario municipal Jesús Guadalupe de los Santos Flores quien forma parte

del Cabildo; esto por un monto de $88,198.00 (OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y

OCHO PESOS 00/100 M.N.), de las partidas que se muestran a continuación:

Cl¡ve
Nombre o R¿zón Soclal Cu€nla Choqué Conceplo

PR091S
:ECRO DE LCS SA:'ITOS

FLORES
832 :2601 20to7na15 1897

18.75C 00

ACUERDO 72/2015 AFROBADO POR

JUNÍA DE CABILDO 5L OIA 28 DE

MAYO DEL FRES:I.ITE PARA EL

PAGO DE RENTA DE CAI/ION DE

VC*TEO Y fVATERIAL DE SANCC

PARA -A REHABILITACIOI'i D:

CAMII'"CS RURALES EN LOS

63



_.,

-I
u.
T PODER|.EG¡Sr nvo- AUDITORIA SUPERIOR

del Estado de Coahuila

Ante esto, en la etapa de solventación, Ia entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de sepliembre 2016 lo siguiente. "La documentación extstente en esta pres¡dencta se

entregó en el requerimlenfo", sin embargo, es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origlna la observación, y toda vez que no presentó documentac¡ón

comprobatoria y justificativa del egreso como comprobantes con requisitos fiscales, motivo de la
contratación del servicio, bitácora.con las especif icaciones técnicas en las cuales se señalen de

forma pormenorizada los volúmenes de trabajo para el control de la obra, croquis de localización que

incluya firmas del supervisor por parte del municipio y contratista, además del contralo en cual se

especifiquen las directrices de los trabajos a realizar; además no se justifica que se hayan realizado

pagos al proveedor PR09'18 Pedro De los Santos Flores, el cual tiene lazos consanguineos con el

funcionario municipal Jesús Guadalupe De los Santos Flores quien forma parte del Cabildo, de tal

manera oue no existe solventación de un ¡mporte total de $88,198.00 (OCHENTA Y OCHO MIL

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS OO/1OO M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación

original, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos

n a compromisos efectrvamente devengados.

Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: {844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

www,rsecoahuile.gob.mx

PR0584 LEONEL VEL,A GOÑZALEZ 567 32601 13/05t015
16 704 m

FAGO OE RENTA DE

RETROESCAVADORA DEL EJ \O

SAN V CENTE HACIENDO BANCO

OE TJERRA DEL 09 AL 20 DE ASRIL

2415

PRC584 LEONEL VELA GONZALEZ 17 40 32601 20t11t2015
16,7C4 C0

RENTA DE BULLDOZER PARA

LIMPIEZA DE AASUDERO EN EL

MI]NICIPIO OE GUERRERO

PR0584 LEONEL VELA GONZALEZ 1C83 326C1 0? rc9i2015
16,240 00

REI!TA DE BULLOOZER PARA

L]]!1PIEzA BASUDERO DEL

MUNICIP]O

PR0918
PEDRO DE LOS SANfOS

FLORES
1596 326C1 28t1212015

7.000 c0

PAGO OE 20 HORAS DE MAOUINA

RETROEXCABADORA OE 45

PALMAS ORNAMENfALES EN LOS

AULEVAFES DE ACCESO EN EL

[¡uNtctPlc

PR0918
PEDRO OE LOS SANÍOS

FLORES
1693 3¡701 c6,f10/2015

12 800 00

ACUERDO 1142015N PAGO DE 32

I-'ORAS DE RETROESCABADORA

POR LA LIMPIA DE AFEA DE LA

CCRCA PERIMETRAL DEL TANOUE

ELEVAOO

Tolal
88.1S8.00
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Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectaciÓn a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legit¡mos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superiol

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el r¡esgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonto

Lo anre¡or se oresume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenta con ¡nformación o garantia de cobro por un importe de $88,198.00 (OCHENTA Y

OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por lo que tenía la obligación de

vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo d spone el artículo 129,

fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

ildagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el arlículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública: si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depÓsito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉSIMO SEXTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenla Pública 2015, de la auditoría al rubro de RevisiÓn de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 15OOOO32. de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 34).

Del análisis realizado por la C.P Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la DirecciÓn de

AuditorÍa a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos e.lercidos por la entidad respecto a las partidas de egresos: 35101 mantenim¡enlo y

conservación de inmuebles, 35201 mantenimiento y conservación de mobiliario y equ¡po de

administración, 35701 mantenimrento y conservación de maquinaria y equipo, 38201 gastos de

orden soc al y 35901 servicios de jardinería y fumigación, informadas en la cuenta pública 2015, se

llevó a cabo lo siguiente:

l\¡lirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob'mx

wrvw.asocoahuila. gob.nx
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. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, iacturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas"'

Se orocedió a la revisión de la documentación e información solicitada, observándose que la entidad

no proporcionó los comprobantes con requisitos fiscales, el motivo de la contratación del servicio' la

bitácora con las especificaciones técnicas en las cuales se señalen de forma pormenorizada los

volúmenes de trabajo para el control de la obra, croquis de localizaciÓn que incluya firmas del

supervisor por parte del municipio y contratista, además del contrato en cual se especifiquen las

directricesdelostrabajos arcalizar,estoporunmontode$349,980.83(TRESCIENTOSCUARENTA
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 83/100 M.N.), de las partidas que se muestran a

cont¡nuación:

Cl¡ve
Nombre o Rázón Soclal Oocunerto Cusnt¡ F€ch¡ Cheque lmpode Conceplo

PR0857
JESUS ALBERIO LOZANO

REYES
35101 23101t2C15 1420

15.655 90

PAGO OE INSIALACION

ELECTR]CA DE LA CASA DE LA

CULTURA. DCL MUNICIPIO,

PR0857
JESUS ALBERTO LOZANO

r335 35101 12J08t2015 l
'14,906 00

MAN'ENIIúIEÑfO CORRECTIVO EN

REPARACION DE MURO DE

fANOUE ELEVADO LA

CANDELAR]A UBICADO EN LA

CABECERA MUNICIPAL.

PR0857
JESUS ALBERTO LOZANO

1722 35101 17111t2015 T

14.065 00

PAGO OE MANfENIMIENTO DE

ALUMBRADO PUBLICO DE EJIDO

GUADALUPE

PR0857
JESUS ALBERfO LOZANO

1783 35101 1711212015
10,06¿ 45

PAGO DE MAfENII\4IENTO

ELECTRLCO FARA VILLA NAVIDEÑA

pR0857
JESUS ALBERfO LOZANO

REYES
35101 17n7nOI5

7,963.40

PAGO DE I\,{ANTENIMIENTO

CORRECTIVO A LA MEDICON DE

C F.E EN EL KIDER DEL EJIDO

SANTA MONICA PARA

!NTERCONEXION OE MINISPLIT

UNIDADES OE AIRE

ACONDtCtONA00.

PR0857
JESIJS ALB:RTO LOZANO

RÉVES
513 35101 06/0512915

t- .592 20

PAGO OE FACTURAS DE

sul¡rN srao e l¡lsr¡uc¡ol oe

BOMAA DE RECIRCULACLON OE

A6UA PARA FUERTE EN LA PLAZA

PRINC PAL.

oo
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PR0857
JESUS ALBERTO LOZANO

REYES
1120 35101 18/09/2015 1

4.611_O0

MANf ENIMIENf O CORRECTIVO A

LAS INSÍALACIONES ELECTRICAS

Y EN ALUMBRAOO DEL LIENZO

CHARRO

PR0857
JESUS ALEERfO LOZANO

REYES
1237 35101 17r0712015 I

4,483.40

PAGO DE MANTENIMI€NfO

CORRECTIVO E INSTALACION

ELECTRICA EN OFICINAS DE

SEGURIOAD PUBLICA

PR0857
JESUS ALBERfO LOZANO

REYES
1697 35101 1511012015 1

3,398 00

PAGO DE MANfENIMIENTO

CORRECTIVO EN EL SISTEMA DE

ALUMBRADO EN CANCHA DE

FUTBOOL RAPIOO EN EL EJIDO

SANTA MONICA

PR0915 MIGUEL GUZMAN SILVA 817 35201 17tA7nO15 1883
4,650.00

PAGO DE REPARACION E

INSTALACION DE AIRES

ACONDICIONAOOS EN EL CENTRO

DE SALUO O€ LA CABECERA

MUNICIPAL

PR0857
JESUS ALEERTO LOZANO

1631 35701 a1112t2015 1

5,S71.68

PAGO OE MANTÉNIMIENIO A

SISIEMA OE ALUMBRAOO

PUSL CO EN tAS CALLES DE RAUL

LOPEZ SANCHEz Y PLAZA

PRINCIPAL.

PR0940
THREE RIVERS CORPORAIION

S DERL DECV
1569 38201 '171122015 2344

t 91.100.00

CO¡,lPRA DE 45 PALMAS PHOENIX

CANARIA PARA IJBICARLAS EN LAS

DIFERENTES LUGARES EN LA

CABECERA MUNICIPAL

PR0857
JÉSUS ALBERTO LOZANO

38201 23rc112015 1419
32,459 00

PAGO OE ]!¡ANTENIMIENTO

CORRECTIVO AL SISTEMA DE

ALUMBRAOO Y CONTROL

ELECfRICO EN EL LIENZO

CHARRO D€L MUNIC PIO CON

MOTIVO OEL FÉSTIVAL

INTERNACIONAL RIO GRANDE

PR0479
SONIA EDM LOZANO

ROORIGUEZ
1347 38201 0¿/092015 '1

17,400.O0

PACO DE SERVICIO DE TOLOO Y

CAMERINO

PS0124
DENNIS FUENTES

HERNANDEZ
1350 35901 03/0s/2015 1

15.660.00

PAGO DE SERVICIO DE

FUM]GACION INfERIOR Y

EXTERIOR ÉN ED¡FICIO OE

PRESIDENCIA, DIF, COMEDOR,

MUSEO. CENIRO DE SALUD,

Tolal
349,980.8¡

8lvd. Los (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó med¡ante oficio sin número

de fecha i 9 de septien"bre 2016 lo siguiente: "La documentac¡ón ex¡stente en esla presidencia se

entregó en el requerimiento", sin embargo es de la doCumentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no proporcionó los comprobantes

con requisitos fiscales, el motivo de la contratación del servicio. la bitácora con las especificaciones

técnicas en las cuates se señalen de forma pormenorizada los volúmenes de trabajo para el control

de la obra, croquis de localización que incluya firmas del supervisor por parte del municipio y

contratista, además del contrato en cual se especifiquen las d¡rectrices de lcs trabajos a tealizat,

esto por un monto de $349,980.83 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE [/lL NOVECIENTOS

OCHENTA PESOS 83/100 M.N.), el cual no se comprueba

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287, 330 y 335 del CÓdigo Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

ent¡dades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoria Superior la documentaciÓn

original, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, asl como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumpl¡miento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evilar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artÍculo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahurla

de Zaragoza, toda vez que el o tos funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funcíones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior -

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de ev¡tar el rlesgo que

conocieron, elercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonlo.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a ta tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel Garcia

Castells Alanis, quien durante el ejercicio de 20'15, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahujla. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de real¡zar el p;éstamo del

cual no se cuenta con información o garantia de cobro por un importe de $349,980.83

(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 83/100 M.N ) por

lo que tenía la obl¡gación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como

lo dispone el artículo 129. fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

F¡nalmente, bajo este orden de ideas. consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudiera.n desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195.del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneclente
' ^ ^l^.,^^ ^^r¡¡^

*'causa. con independencia de otro u otros delitos que pudieran conf gúrarse

. .]¡: '::.. $,.i ':¡*, :\-,¡,
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VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA115000033, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como |os elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 35).

Del análisis realizado por Ia C.P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditoria a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecto a la partida de egresos 35701 mantenimiento y
conservación de maquinaria y equipo, se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitó la documentación comprobaloria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicjtada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa del egreso, por un monto

de $198,864.34 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL ocHoCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS

34/100 M.N.) de las siguientes partidas de gasto:

Mirasiena C.P.25016 Sahillo, Coah., México Teléfono: ($di|) 171-70 $ e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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MOÍORES DEL BRAVO S A.

PAGO DE MANTENI¡¡IENTO OE

VEHICUI.O ADSCR]TO AL

DEPARTALIENf O DE PRESIDENC|A

CON NUMERO ECONOM¡CO PM.

CHRISTJAN DAVIO MARTINEZ

CORRAL

PAGO DE MANfENII\4IENfO OE VAN

EXPRESS CON EL NUI\IERO

ECONOMTCO rM-00741 DEL

DEPARIAMENTO DEL DIF

I\,IOTORES DEL BRAVO S A.

DE C.V.

PAGO DE INSTALACION DE AIRE

ACONIDICIOIIADC DE VEHICULO

ADSCRITO AL DEPARfAMENTO OE

fESORERIA

MAÑlENI]\IIENTO A PATRULLA

ADSCR TO AL DEPARTAf\4ENTO DE

- 
sEcuRroAo PúBL cA

CENTRO AUÍOMOfRIZ RIO

GRANOE, S A. OE C V.

PAGO DE ACEITES Y P]EZAS PARA

VEHICULOS DE OERAS PUBLICAS.

IMAGEN URAANA

69
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8M00537
MARIA DE LA LUZ LERMA

MARTINE¿
127X 35701 20110t2015 2186

6,850.00

PAGO DEDUSISLE PARA

corvPosfuRA oE vE:lrcLrlo

JEITA 2012 CLASICO A CARGO DE

LA CUARTA REGIDORA

PR0857
JESUS ALEERfO LOZANO

REY€S
1333 35701 121A8n015 1

6,625 92

PAGO DE MANTENIMIENTO

CORRECTIVO €N MINISPLIÍ O€L

DEPARTAMENTO DE TESORERIA.

PRO250

INTERNACIONAL DE

R€FACCIONES GONZALEZ,

S.A. OE C,V.

142 35701 17t4212015 1518
6,144.98

PAGO DE AOOUISICION DE BOMEA

EIECTRICA DEL CAMION

CANASTIA DEL DEPARfAMENTO

DE oBRAs PúBUcAs

PR0078
AUTOS DEL NORTE S A, DE

cv. '
758 35701 01n7t2015 1852

6,044.6¿

PAGO OE MANTENIII4IENTO DEL

VEHICULO DURANGO CON

NUMERO ECONOMICO PM.O2O.O1

DEL OEPARfAMENfO OEL DIF

of0054 JESUS CEDILLO ELIZONOO 1211 35701 2At|At2015 2184
5,900 00

ACUERDO 118/2015 JUNTA

ORDIMRIA #30 PAGO DE

REPARACION DEL VEHICULO TRAX

2015

PR0350
O'STRIBUIDORA OE LLANTAS

GUERRA. S.A OE C V.
199 35701 2Arc"no15 I

5 813.92

COMPRA DE 2 NEUMATICOS 265/

R.16 FIRÉHA!l'I( ATX, ALINEACION

Y BALANCEO. PARA TRANSPORIE

ESCOLAR DE EJIDO SANIA

MONICA.

PR0395
CENTRO AUTOMOTRIZ RIO

- GRANOE. S A. DE C.V
1690 35701 o2t10na15 I

5,462.56

PAGO DE MANTENIMIENTO A

VEHICULO VAN EXPR€SS 2O1O DEL

OIF MUNICIPAL.

PR0546
JOSE GUSTAVO LOPEZ

CERVANTES
t49 09to2na15 1487

5,220.00

PAGO DE REPARACION DE

IMPLEMENTO AGRICOLA

ADSCRIfO AL DEPARTAlI¡ENTO OE

DESARROLLO RURAL

PR0004 MAR1A ELENA GOMÉZ RIVERA 438 35701 15t)4t20r5
4,986 26

FAGO DE REFACCIONES PARA

MAÑTENIMIENfO A VEH]CULOS DE

OSRAS PUELICAS.

PR039'l JOSE G. GONZALEZ MARTINEZ 1437 35701 11t11t2015 2228
4 060.00

PAGO DE REPARACION DE

AMBULANCIA MARCA FORD

MODELO 2OO7 CON NUIVERO DE

senre rrroeospgzoeoozsz

ADSCRITO AL DEPARTAMENTO OE

PROTECCION CIVIL

70
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PR0004 MARIA ELENA GOMEZ RIVERA 202 3570'1 2UO2EO15 1537
3,949.99

COMPRA OE 2 ACUMULADORES

REFORZADO 17 PLACAS PARA

CAMIONEÍAS DE OBRAS

PÚELICAS

PR0880
coMPAñtA rNousrRrAL DE

MONCLOVA S A. DE C.V
943 35701 r8m8¡2015 2088

3,851.25

COMPRA DE NEUMATICO PARA

CAMION AMARILLO DEL

fRANSPORÍE ESCOLAR

PR0908
FABRICACION Y SERVICIOS

DEL NORTE S.A. OE C,V.
11 t5 35701 18/09/2015 I

3,82916

PAGO DE MANTENIMIENTO A

PATRULLA 8,182 ADSCRIIO AL

OEPARTAMENTO DE SEGUR DAO

PúBLlcA

PR0004 MARIA ELENA GOME¿ RIVERA 1294 35701 03/09/2015 'I

3.514.80

PAGO DE ACEITES Y PIEZAS PARA

VEHICULOS OUE SON UTILIZAOOS

EN oaRAS PÚBLICAS, SEGURIOAD

PUBLICA IMAGEN USAM Y

PRES DENCA,

pR0509
MOTORES OEL BRAVO, S A

OE C-V
1587 35701 21t12t2015 l

3.154 24

PAGO DE MANfENIMIENTO A

VEHICULO DEL DIF

PR0078
AUfOS O€L NORIE S.A DE

c.v.
175 35701 16n2n015 1511

3.001.06

PAGO OE MANTENIMIENTO DEL

VEH CULO CHRYSLER OURANGO

2012 ADSCRITO AL

DEPARATAMENÍO DE

PRESIDENCIA

PR(n78
AUfOS OEL NORfE S.A DE

1214 35701 14t1U201s 'l
49.514 33

PAGO DE REPARACION Y MANO

DE OBRA DEL VEHICULO NEU ZSOO

AÑo 2Oo8 cON NUMERO DE SERIE

28J',l18565 ADSCRTTO AL

OEPARTAMENTO DE OBRAS

PUBLICAS

fotal
196,054.34

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante ofic¡o sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esfa presidencia se

entregó en el requerimlenfo", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no proporcionó los comprobantes

con requisitos fiscates y la bitácora con las especificaciones técnicas esto por un monto de

$198,864.34 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS

34/100 l\¡.N.). el cual no se comorueba.

anterior contraviene lo disouesto oor los articulos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

cuales establecen Ia obligaciÓn de lasnicipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los

Mirasiena C.P.25016 Sallillo, Coah., México Teléfono: (8441 171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Audltoria Superior la documentación

original, comprobator¡a y justificat¡va de sus operaciones financieras, así como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados

Respecto de la omisrón de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn

se actualtzan tos elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

func¡ones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública'

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarros públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligaciÓn de forma dolosa,

oropic¡ando un daño a los inlereses legÍtimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superlor

jerárquico u órgano que le deba rnformar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarlas para salvaguardar su patr¡mon¡o

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesoreria municipal. y la responsable presumiblemente es el Lic Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero. Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenla con información o garantía de cobro por un ¡mporte de 5198,864 34 (CIENTO

NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 34/1OO M.N.) POT IO qUC

tenia la obligación de vigilar y documentar la m nistración de los fondos públicos, tal y como lo

d¡spone el artículo 129, fracción IV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ldeas, consrderamos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación soc¡al pudieran desprenderse hecnos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sanclonado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para bene';cio propio o ajeno disponga de dinero. valores. fincas o cualqu er otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública, si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa. con indeoendencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

VIGÉSIMO OCTAVO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de RevisiÓn de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 1 5000034, de la cual se advierte como conducta que pud¡era constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presenle para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 36).

Del análisis realizado por la C. P. Patricia Gaona Ramírez audito¡:a adscrita a la D¡rección de

AuditorÍa a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la geótión financiera de los

. recursos ejerc¡dos por la entidad respecto a las partidas de egresos 36102 otros gastos de

. ,i publicación, difusión e información, 36902 gastos de propaganda e imagen y 38201 gastos de orden

social se llevó a caboro srguiente.

:,. ,.!: .:.:i.. ..tr'-1r.
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¡ Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa del egreso, esto por un

importe de $87,780.00 (OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)'

de las partidas conten¡das en la s¡guiente tabla:

. Mirasiena C.P.25016 Saltillo, Coah., Mexico Teléfonor (844¡ l7'l-70 00 e: asecoahuih@asecoahuila.gob.mx

Clevo
Nofrlbr! o Re2ón Soci¡l Docr¡fñénto Cuenta Fecha Chequa lmpon! Conccpto

PS0008
LA RANCF:RITA DEL AIRE,

SA.DECV,
684 36102 16/06/2015

15,660.00

PAGO DE PUBLIC OAD OEL

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO

20't 5

PS0008
LA RANCHER TA OEL A RE

S.A. DE C V.
36102 17t07 i2015 1

15,660.00

PAGO DE PUSLICJOAD EN LA ESTAC¡ON

DE RAOIO CORRESPONOIENfE AL MES

OE FABRERO 2015.

PR0262
VICTOR MANUEL

HERNANOEZ CARDENAS
874 3e102 31n712015

8,380 00

PAGO DE PUBLICIOAD DE tAS

ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL CORREPONOIENTE AL MES

DE JULIO 2015

PR0282
V CTOR MANUEL

I]ERNANOEZ CARDENAS
682 36102 t5a6/2015 1

6,380.00

PAGO DE PUBLICIDAD EN LA REVISTA

BASTA CORREPONDIENTE AL MES DE

MAYO 2015.

PRO2A2
V¡CTOR MANU:L

HERNANCEZ CARDENAS
36102 22rcgn015 1

6,380.00

PAGO DE PUBLICIDAO

CORREPONDIENTE AL MES DE

SEPfIEMBRE, EN LA REVISTA BASTA

PR06¡3
CALIXTO COLCRAOO

RENDON
1330 36102 18/082015 1

4,640.00

PAGO DE PUBLICIDAD EN LA PAG]M

\,W\A.V, OES DEPIE DRAS N EG RAS COM

CORRESPONDIENTE AL IT¡ES DE

SEPfIEMERE 2015

PR0643
CALIXTO COLORADO

RENOON
'1711 36r02 1At11nO\5 t

4 640.00
PAGO DE PUBLICIDAD

PR0882
GRU,9O RADIODIFUSCRAS

CAPITAL S A. OE C.V
e80 36102 31/072015 1

3,480 00

p¡co óe puerrc¡o¡o eN xHMUJ 97.9

CORRESPONOIENIE AL MES DE JULIO

2015

w¡r.¡¡srl*¡rlrr
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PR0882
GRU:O RADIODIFUSORAS

CAP]TAL SA. DE C.V.
36102 10/03/2015

3,480.00

PAGO DE fRANSMISION PUBLICIDAO EN

XHLJ 97 9 FM CORRES'PONDIENfE AL

MES DE FEBRERO 2015

FR0882
GRUPO RADIODIFIJSORAS

CAPITAL S A CECV
136 36102 a6n2t2015 1477

3,480.00

PAGO DE PUBLICIDAD Y TRANSl\,1iSION

EN XIiMUJ9T 9 F¡.I CORRESPO\D ENTE

AL MES DE ENERO

EM00s51 AiENAS IlIANA RAIIIOS LEAL 432 36501 vn412015 1682
3,480.0O

RÉPOS CION DEL FONOO REVOLVENiE

CORRESPOI'iDIENTE A LA SEGUNDA

QI.J NCENA DEL MES DE I'4ARZO 2015

PRC6¿3
CALIXiO COLORAOC

RENDON
224 36-o02 02i032015 1565

¡ 840 C0

PAGO DS PI.]BTICIDAD DE LA PAGINA DE

NfERNEf

OESOEP EDRASNEGRAS COM

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO

2415

PR092¿
JUAN ARMANDO ROCR¡GUEZ

F]E RNANDEZ
1141 38201 30/09/2015 2088

9.290 00

PGO DE SERV]CIO DE FOTOGRAFIA

PARA PUBL CIDAD TURISfJCA

Total
87.780.00

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2018 lo siguiente: "La documentación existente en esfa presrdencta se

entregó en el requerimlen¿o", sih embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no proporcionó los comprobantes

con requisitos fiscales, pólizas de cheque, y recrbos que comprueben el egreso por un rnonto de

$87,780.00 (OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N )

Lo anter¡or contraviene lo dispuesto por los artículos 287,330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentac¡ón

origrnal, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, asi como que los pagos

correspondan a compromtsos efect¡vamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afeciación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 21 3, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

- de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, adm¡nistrar y

:i ''..., custod¡ar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

.,.;. -'....r.. 
propiciando un daño a los intereses legitimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

. s,ys funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or
:- - '- .:.1:.+-" ...\

t -.. :l r.
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jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el rlesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrlmonlo.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de $87,780.00 (OCHENTA Y

stETE MtL SETECIENTOS OCHENTA PESOS Ooi 100 M N.) por lo que tenía la obligación de vigilar

y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el articulo 129, fracción

lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados'

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, f¡ncas o cualquier otra cosa perteneclente

a alguna en¡dad públióa; si por razón de su cargo los recrbió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse

VIGÉSIMO NOVENO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se em¡te el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 1 5000035, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilíc¡to, asi como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a ta presenre para los diversos efectos legales a los qus tuviere lugar (Anexo número 37).

Del análisis reatizado por la C.P Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecto a la partida de egresos 38201 gastos de orden social'

informada en la cuenta pública 2015, se llevÓ a cabo lo siguiente

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas como pólizas

cheque, pólizas de diafio, facturas, requisiciones, que se señalan en el "Anexo Egresos y

otras oartidas".

Derivado de la revis¡ón a la documenlación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporciona documentaciór¡ comprobatoria y justificativa del egreso, por un importe de

$436,176.59 (CUATROCTENTOS TRETNTA Y SErS MrL C¡ENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100

M.N.), de las partidas de gasto contenrdas en la siguiente tabla:

Documenlo I cuentá | Fecha cheque
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PR0932

ANTONIO

CANOELAR O

CAROONA

ARELLANO

1298 38201 03l/09/2015 58,000 00

PAGO DE LA R€NTA DE JUEGOS

MECANICOS PAR^ LOS DIAS 04 Y 05

DE SEPTIEMERE PARA LA

REALIZACION OE FESfIVAL RIO

GRANDE

PR0879

JOSE ANfONIO

ORIEGA

iouonq¡¡o

34201 19/10,?0r 5 57,976.50

ANTICIPO OE LA COMPRA OE 70

CORONAS PARA AOORNOS

NAVIoEños.

PRO583
ERICK ORLANOO

VALOEZ JUAREZ
1624 38201 o3t12no15 56.144.00

COMPRA OE MATERIAL PARA

ADORNOS DE PINO NAV]DEÑO

MONUMENTAL

PR0926

PALOMA OE JESUS

¡¿AGAñA

soUs

1164 38201 01/10/2015 2497 33,808.00
PAGO DE MATERIAL O€L KIT DE

PUBLICIDAO OE PUEELO IT4AGICO

PR0923

ALVARO OE JESUS

PEREz fREMÑo

CARDENAS

10s0 38201 1t09/2015 32.180 00
PAGO OE SONORIZACION DE EVENfO

DEL 15 OE SEPTIEMBRE 2015

PR0875
ROCIO ARACELI

PARRA GUERRERO
1796 '38201 11t1212015 2316 32,480.00

RENTA OE EOUIPO DE SONIDO

PANIALLA E ILUMINAC1ON PARA

EVENTO DE SEGUNDO INFORME D

GOSTERNO 2014-2017

PR0583 .

ER]CK ORLANDO

VALDEZJUAREZ
1463 38201 th2no15 16,240 00

COMPRA DE 4OO METROS DE FESÍON

METALICOS DE 10 CMS PARA PINO

PR0631
BENIGNO DE LA

CRUZ HERNANDEZ
325 38201 '| 9t03/2015 1619 23,200.00

COMPRA DE PIACA EN MARMOL

GRABADA MANUSCRIfA Y ¿

CHAPETONES DE BRONCE PARA

DEVELAR PARA EL MONUMENTO DE

BENITO JUAREZ CON MOfIVO DE

ANIVERSARIO

PR0039

SUPER CENTRO

COIVERCIAL EL

MIRADOR S,A. DE

CV

286 38201 10/032015 12.34S 69
COMPRA OE AL]MENfOS PARA LAS

VISITAS DE JUEVES EN TU EJIDO

PR0857
JESUS ALBERTO

LOTANO REYES
1336 38201 12108,2015 1

MANTENIM]ENTO A I./IINI SPLIT EN

LOCAL OÉ LA SEDENA

/o

Mirasiena C.P. 2$.|6 Saltilto, Coah., México Telé{ono: (8441 l7t-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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PR0e24

JUAN ARMANDO

RODRIGUEZ

HERNANDEZ

38201 30/0s2015 2088 9,280.00
PGO DE SERVICIO OE FOTOGRAFIA

PARA PUELICIOAD TURISTICA

PR0794

GREGORIO

GUTIERREZ

CADENA

1097 38201 15/092015 1 7.018 00

PAGO DE ARREGLOS FLORALES

POSTULOS OEL ING.FRANCISCO

GARCIA CASTELLS ALANIS

oT0049
PALOMA DE JESUS

MAGAÑA sOLIS
1764 3820'l 1U12n015 6.325 36

LONA IMPRESA PARA PRONIF PARA

LA DIFUCION DE LOS OERECHOS DE

Los Nrños Y LAs NtñAs

PR0538

LUCAS HUMBERfO

VILLARREAL

GARCIA

38201 2U01nO15 1414 6.844.00

COMPRA DE LONA PARA

PREPARATORIA OEL EJIDO SANTA

MONICA

PR0364
JESUS SAUCEDO

ORNELAS
'| 09s 38201 15/09/2015 1

PAGO DE AGUA PARA

TRABAJADORES Y EVENTOS

REALIZAOOS EN LA CABECERA

MUNICIPAL

PR0728
RAUL RICAROO

VALDEZ MEDINA
1625 38201 o3rztzóts 1 6 032.00

RENTA DE MOB]LIARIO Y CUATRO (¿)

M€SEROS PARA EL EVENTO DE LA

PosAoA NAVTDEñA DEL MUñrcrPro.

PR0807

JUAN ALFONSO

VAZQUEZ

HERNANDEZ

38201 21t4412015 1703 6 000.00

PAGO DEL GRIPO MUS]CAL DEL

EVENTO DOMINGO CULTURAL DEL 22

OE IUARZO OONDE ESÍUVO

PRESENTE EL GOEERNAOOR DEL

ESTADO LIC. RUBEN MOREIRA

VALOEZ

PR08Al '¡/ORLD 
TIKEfERS

s.A. oE c.v.
175,¿ 38201 26h112015 1 4.659.00

DIFERENCIA DE VUELO DE MEXICO A

LAREDO TAMPS

PR0794

GREGORIO

GUTIERREZ

CADENA

3820'l 18l/05/2015 4,234.00

COMPRA DE ARREGLOS FLOMLES

PARA OlFERENTES EVENÍOS EN

PRESIDENCIA MUNIGIPAL.

PR0479

SONIA EONA

LOZANO

ROORIGUEZ

11 11 38201 29/09/2015 4,060.00

PAGO OE SERVICIO DE TOLOO PARA

EVENTO OE CONSTANCIA AL

MUNICIPIO COMO PUEELO MAGICO

Mirasiena C.P.25016 Sahillo, Coah., México Teléfono: l&44) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila'gob'mx
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PR0875
ROCIO ARACELI

PARRA GUERRERO
3520'l ',2to5t2ai5 3,480 00

PAGC DE RENTA OE SON DO PARA

EVENTO OEL DIA DE LAS MADRES.

PRC561
RAY[4UNDO

RODR GUEZ PEREZ
144¿ 38201 ..2t11t2415 2235 3,248 00

PAGO DE REPARACION DE PIANO

OUE SE ENCUENTRA ÉN LA CASA OE

LA CULfURA.

PR0933

QUERETANA

BANDA AANDERAS

ACCESORIOS Y

ESCOLAR S DE R

c \,/

'1327 382C 21tA8)2O15 1

ANTICIPO DE LA CO¡.iPRA OE

EANOERAS NAC ONALES PARA

INTERPERlE DEL FESTEJO DE LAS

F ESfAS PATRlAS 2015

Tot¡l 436,176.59

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esta presidencia se

entregó en el requer¡miento", sin embargo. es de la documentación que obra en poder de eSta

Auditoría Superior donde se origina la observaciÓn, y toda vez que no proporcionó |os Comprobantes

con requisitos liscales, pólizas de cheque, pólizas de diario, requisiciones y recibos que comprueben

el egreso por un monto de $436,176.59 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO

SETENTA Y SEIS PESOS 59/1OO M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispueslo por los artículos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentaciÓn

original, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de Ia operaciÓn

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimlento y ábandono de

funciones en su modalidad de omisión de av¡so debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 2'13, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custod¡ar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en Su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

en las oficinas
Manuel García

del municipio
préstamo del

$436,1 76 59

M.N.) por lo

el
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que tenÍa la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depÓsito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO.- Del estudio de los documentos medianle los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 I 5000036, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilÍcito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 38).

Del análisis realizado por la C. P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y veríficar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecto a las partidas de Egresos 38201 gastos de orden soc¡al y

33109 otras asesorías, informadas en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas como las

pólizas cheque, pÓlizas de diario, facturas, requisiciones, que se señalan en el "Anexo

Egresos y otras partidas".

Oerivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la ent¡dad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria y lustificativa del egreso (contrato o

convenio en el cual se establezcan los l¡neamlentos para la contratación del servicio), esto por un

importe de $53,400.00 (CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M N ), de las

partidas mostradas a cont¡nuac¡ón:

Mirasierra c,P. 25016 Salrillo, coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob'mx
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Cl.v.
Nombrc o Ra¿ón Soci¡l Oocumenlo Cuenl¡ F€cha Chequé lmpone Conceplo

PR3898 RICAROO TORRES CASfRC 1149 38201 c1t10/2015 1

I000.00

PAGO OE SER\'ICIO

PROFES ONALES EN CLINICA

OENTAL DEL MUNICIP O DE

GUERRERO CORRESPCNDIENf E

AL MES DE SEPÍIEMERE 2015

P10398 R CARDO TORRES CASTRC 1C94 38201 r5i09/2015
8,000 00

PAGO DE SERVIC O EN CLINICA

DENfAL CORRESPONDIENTE AL

I\¡ES DE AGOSTO

79



_^u
-I

g.
)r PODErLtGtst Tlvo- Auorronín Suptnlon

del Estado de Coahuila

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esta pres¡dencia se

entregó en el requerimlenfo", sin embargo es de la documentaciÓn que obra en poder de esla

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no proporcionó el contrato o

convenio en el cual se establezcan los lineamientos para la contratación del servicio, Ios

comprobantes con requ¡sitos fiscales, pólizas de cheque, pólizas de diario, requisiciones y recibos

que comprueben el egreso por un monto de $53,400.00 (CINCUENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS PESOS OO/1 OO M. N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 287,330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

ent¡dades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación

original, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

sto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

Mirasiena C.P.25016 Saltillo, Coah', México Teléfono: (844) 171-70 00e: asecoahuila@asecoahuila'gob'mx
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PR0898 RICAROO TORRES CASTRO 841 3820'1 08/06p015 'I

8,0c0.00

PAGO DE SERVICIOS

PROFECIONALES PARA CL¡N/CA

OENTAL OEL MUNICIPIO

PR0898 RICAROO fORRES CASTRO 1205 3820f 1710 t-t2415 1

4,000 00

PAGO DE SERV¡CIO

PROFESIONALES EN LA CLINICA

DEL I\¡UNICIPIO

CORRESPOÑDIENTE A LA 2DA

OUINCENA DE MAYO 2015.

PR0898 RICARDO TORRES CASTRO 1200 38201 17n7t2015 1

4,000.00

PAGO OE SERV¡CIO

PROFESIONALES EN LA CL]NICA

DEL MUN¡CiPIO DE GUERRERO,

CORRESPONOIENTE A LA 1€R

CUINCENA DE JULIO 2C15

PR0898 RICARCO TORRES CASÍRO 1201 38201 17to1 t2015
4.C0ú 00

PAGO DE SERVICIO

PROFESIONALES EN LA CLINICA

OEL MUNICIP O OE GUERRERO,

CORRESPONO ENTE A tA 2DA

OUINCENA DE JULIO 2015

PR0867
JAVIER ANTONIO FLORES

REYES
1297 33t09 o3,oB/20'l5

17.400 00

PAGO DE ASESORIA JURIDICA

2014 ESPECIALIZADA EN MATERIA

DE ACTUALIZACION DE MARCO

JUR]DCO

Totál
53,400.00
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custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legitimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

suS funCiOnes COnocierOn de este riesgo razOnable y fueron om¡sos en informar a su Superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso. que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejerciiando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Asi mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenta con informaciÓn o garanlía de cobro por un importe de $53,400.00 (CINCUENTA

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS OO/1OO M.N.) por lo que tenía la obligación de v¡gilar v

documentar la min¡strac¡ón de los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV

del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el articulo '195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran conftgurarse'

TRGÉSIMO PRIMERO.- Del estud¡o de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observaciÓn

número 1254002CFA1 1 5000037, de la cual se advierte como conducta que pudiera constitu¡r un

hecho ilicito, asi como los elementos del tipo penal que se describen en la observaciÓn, misma que

se anexa a la presente para ¡os diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 39)

Del análisis realizado por la C.P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la DirecciÓn de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecto a ias partidas de egresos 54101 vehículos y equipo

terrestre para la ejecuc¡ón de programas de seguridad pública y nacional, 54104 vehículos y equipo

terrestre destinados a servicios administrativos, 54901 otros equipos de transporte, 58301 edificios

y locales y 23101 productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia pr¡ma,

informadas en la cuenta pública 20 i5, se llevó a cabo lo siguiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (PÓlizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras part¡das".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no prooorcionó comprobarrte con requisitos fiscales, orden de compra y/o requisición,

resguardo, documentación que justifique la adquisición, el proceso de adjudicación aplicado para la

bdouisición del bien de conformrdad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Mirasiena C.P.25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila'gob'mx
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Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza y los avalúos para la adquisición

del vehlculos usados; así mismo se observó que se realizó un pago al proveedor PR0917 Atenas

lliana Ramos Leal, la cual se encuentra registrada como empleado del municipio con la colectiva

EM00551 el cual no se justifica

Dichas partidas por un importe de $986,400.00 (NovEclENTos oCHENTA Y SEIS MIL

CUATROCIENTOS PESOS 0O/100 M.N.), las cuales se encuenlran conten¡das en la siguiente tabla:

.....:

. .''::.r,I

Blvd. Los Mhasiena c.P. 25016 Sattillo, coah., México Teléfono: (8¡l4l 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx

COMPRA OE VEHICULO CON

ACUERDO 84/2015 APROBADO POR

CABILDO EL DIA '17 DE JULIO 2015.

NISSAN TITAN 2006 AOSCR fO AL

DEPARTAMENTO DE SEGURIOAO

PUEL]CA CON NUMERO OE

:1N6AA06806N571510

PRO917 I ATENAS ILIANA RAMOS TEAL

AOOUISICION OE CAMlONETA

YUKON PARA EL DEPARÍAMENfO

OE SEGURIDAD PUELICA SERIE]

1GJEC16Z03J223S88

ADQUISICION OE T¡ COMPRA DE

VEHICULO CHEVROLET H3

MODELO 2OO7 CON NUM DE SERIE:

5GTON13E97B1O3227 ADSCRITO AL

OEPARfAMENTO OE PRESIDENCIA

ROSA GABR1ELA RAMOS

HILARIO

ACUERDO DE CAEILDO #135

COMPRA DE VEHICULO NISSAN

TSURU 2OI5 PARA EL

OEPARTAMENfO OE TESORERIA Y

54104 | 17t12t2015
ALIX GAERIELA GARCIA

SANOOVAL

FINIOUITO DE tA COMPRA D€

VEHICULO FORO F-250 CON

NU]\'ERO DE SERIE

1FTN2OLX1 EA37321 ADSCRITO AL

OEPARÍAMENTO DE OBRAS

MARfHA LAURA LOPEZ

GARZA

1ER PAGO DE CAMIONETA MARCA

DAfSUN MOOELO 1984 COLOR

CAFE TIPO PICK UP CON NUMERO

DE SERIE JN6NOO1SXEWOl26 DEL

v¡*¡¡c¡¡n¡t¡.n
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Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esta presrdencia se

entregó en el requerim¡enlo", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no proporcionó, los comprobantes
con requisitos fiscales, pólizas de cheque, pólizas de diario, requisiciones y recibos, así mismo no

se justifica el pago realizado al proveedor PR0917 Atenas lliana Ramos Leal quien se encuentra
registrada como empleada del municipio con la colectiva EM00551 que comprueben el egreso por

un monto de $986.400.00 INOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS M¡L CUATROCIENTOS PESOS

00/100 M.N.)

Lo anterior contraviene Io dispuesto por los arlículos 287 , 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales establecen la obligación de las

entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superior la documentación.

original, comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, así como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados,

Respecto de la omisión de entrega de documenlación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

y sancionado por el artÍculo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

Mirasierra C.P.25016 Saltillo, Coah., México Tele{ono: (84,41 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila'gob.mx

DEPARÍAMENfO OE DESARROLLO

RURAL

PR0896 MAR¡O CEOILLO INFANTE 194 23101 1914212015 1530
5,000.00

ANÍICIPON OE COMPRA OE

CAMIONETA MARCA DATSUN

MOOELO 1984 COLOR CAFe T|PO

PICKUP CON NUMERO SERIE:

JN8NDO1SXEWO12605 PARA EL

DEPARfAMENf O OE DESARROLLO

RURAL,

PR0927
EERTHA AURORA EARRIOS

REOUEM
1708 54104 03/1't/2015

200,000 00

FIÑIQUIfO OE I-A COMPRA DE

AMBULANCIA PARA EL

DEPARTAMENTO DE PROTECCION

C]ML

PR0927
BERTHA AURORA BARRIOS

REOUENÁ,
1194 54104 c6ñ0/2015

40,000.00

ANIICIPO OE LA COMPRA DE

AMBULANCIA CON NUMERO DE

FORD MODELO 2OO7 ADSCRITO AL

DEPARTAMENfO DE PROTECC¡ON

lotrl
986.400.00

83

rr*.ured*¡rLr



.^Gry
L¡ñ.Jr PoDtnlrclsu¡lvo- Auorronín Suprnlon

del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodíar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los iniereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por Ia naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárqu ico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monlo.

Lo antelor se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a Ia tesoreria municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Así mismo. dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cuat no se cuenla con lnformaciÓn o garantia de cobro por un importe de $986'400.00

(NOVECTENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por lo que tenia

la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el

artículo '129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consrderamos que durante el desanollo de ¡a presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneclente

a alguna entidad pública, si por razón de su cargo los recibió en administrac¡ón, depós¡to u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Del estudio de los documentos medianle los cuales se em¡te el

Ptiego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número l254002CFA l 1 5000038, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilicito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 40).

Del análisis realizado por la C. P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se obseryó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecio a las partidas de egresos 58301 edificios y locales y 58402

bienes inmuebles en la modalidad de provectos de infraestructura productiva de largo plazo, se llevó

a cabo lo s¡guiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pól¡zas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observÓ que la entidad

fiscalizada no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa del egreso relativa a los

documentos pasados ante la fe del notario público en los cuales se evidencie Ia propiedad del bien

inmueble a favor del munlcipio de Guerrero, Coahuila, así como aquella en la cual se.lustifique y

be dicha generación de pago por motivo de adquisición de para construcción de capilla, ya que

.:i -' .:. :.' .
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este desembolso no contribuye al logro objetivo de la entidad, por un importe de $ 90'000.00

(NOVENTA MIL PESOS O0/100 M.N.), de las part¡das mostradas en la siguiente tabla:

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentac¡Ón ex¡stenle en esta pres¡denc¡a se

entregó en el requerimiento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación

comprobatoria y justificativa del egreso relativa a los documentos pasados anté la fe del noiario

público en los cuales se evidencie la propiedad del bien inmueble a favor del municipio de Guerrero,

Coahuila, toda vez que no se justifica que se hayan erogado recursos de las arcas municipales para

la construcción de capilla, ya que no contribuye al logro del objetivo de la entidad, siendo la erogaciÓn

sin comprobar de $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por el artfculo 103, fracción lV del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece la prohibiclón a los ayuntamientos

de distraer los recursos municipales a fines distintos a los señalados por las leyes y por el

presupueslo de egresos aprobado.

Respecto de la omisión de entrega de documenlación comprobatoria y justif¡cat¡va de la operación

se actualizan tos elementos del tipo penal de ejercicio indebido, ¡ncumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a enlidad públ¡ca,

previslo y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

iar los recursos públicos de la entidad. incumplieron con su obligación de forma dolosa,

Mirasiena C.P. 250f6 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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Clave
Noñbr. o Raró¡ Soclál Oocuñónto Cuenle Fecha Chaquo lñporto Co¡c€pto

PR0834
MARIA ESMERALOA CERVERA

HERNANDEZ
851 58301 10t12n015 0

20.000.00

ANIICIPO DEAOQUISICION DEL

TERRENO DONOE SE

CONSIRUIRA CAPILLI. EN LA

CABECERA MUNICPAL

PR0894
MARIA ESMERALDA CERVERA

HERNANOEZ
58902 10112t2015 1617

25.000 00

FINIQUITO DE LA COMPRA OE

AOOUISICION OEL TERRERO

OONDE SE COÑSTRUIRA CAPILLA

EÑ LA CABECERA MUNICIPAL.

PR0894
MARIA ESMERALDA CERVERA

HERNANDEZ
223 58902 10t12t2015 '| 567

25.000.00

lER PAGO OE LA COMPRA DE

ADQUISICION DÉL TERRENO

OONOE SE CONSfRUIRA CAPILLA

EN I.A CABECERA MUNI'IPAL.

PR0894
MARIA ESMERALOA CERVERA

NERNANDEZ
'168 58902 10t12n415 1505

20.000 00

ANTICIPO OE AOOUISICION DEL

f ERRENO DoNOE SE

CONSTRUIRA CAPILLA EN LA

CABECERA MUNICIPAL.

Tot l
90.000.00
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propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por Ia naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el r¡esgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Lo anterior se Dresume que fue cometido en el mun¡cip¡o de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesoreria municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel GarcÍa

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo de1

cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de $90,000.00 (NOVENTA

lVlL PESOS 00/100 M.N.) por lo que tenía la obligación de vigilar y documentar la ministraciÓn de

los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV del Codigo l\,4unicipal del Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representailón social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculádo, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de laragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados.

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en adminrstración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 20'1 5, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000039, de la cual se advierte como conducta que pudierá constitu¡r un

hecho ilícito, asi como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, mrsma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 41).

Del análisrs realizado por la C.P. Patricia Gaona Ramirez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos elercidos por la entidad respecto a la partida de egresos 33109 olras asesorías, inlormadas

en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo lo s¡guiente:

. Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisic¡ones), que se

señal¿n en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observó que la ent¡dad

fiscalizada no proporcionó documenlación cornprobatoria y justificativa del egreso (dictamen en el

cual se señale que no se cuenta con el personal capacitado para el desarrollo de dicha actividad, así

como el contrato en el cual se establezcan los lineamientos del servicio contratado), por un importe

de $ 53,000.00 (CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) de la partida contenida en el

sigu iente cuadro:

iias C*;ampf. Mirasierra C.P. 25016 Sahillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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Ante eslo, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente: "La documentación existente en esta presidencia se

entregó en el requer¡miento", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se or¡gina la observación, y toda vez que no presentó la documentación

comprobatoria y justificativa del egreso como el dictamen en el cual se señale que no se cuenta con

el personal capacitado para el desarrollo de dicha actividad, asÍ como el contrato en el cual se

establezcan los lineamientos del servicio contratado, pólizas de cheque, subsiste un importe sin

comprobar de $53,000.00 (CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N ).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 33, párrafo ll y 69 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos

legales que establecen, el primero de ellos, que la erogación para la conlratación de servicios de

consultorias, asesorías, estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de

la Dependencia o Entidad, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con

personal capacitado o disponible para su realización, por su parle, el segundo de ellos establece que

la adjudicación del contrato obligará a la entidad convocanle y a la persona en quien hubiere recaido

a formalizar el documento relativo dentro de los diez días naturales siguientes al de la notificación

del fallo.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de'aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancronado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, admin¡strar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los inte[eses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el rjesgo que

conocieron, ejercilando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monto.

Lo anter¡or se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanis, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio

..":':: de Guerrero, Coahuita. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

,. .,¡r,, éual no se cuenla con lnformación o garantía de cobro por un importe de $53,000.00 (CINCUENTA

\
: ' ':¡ReV:,0Q 87
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Cl¡ve
Nombre o Rezón Socl¡l Oocum¿nlo Cuenta F€cha Chegue Concepto

PR0937
EOUARDO FRANCISCO

SARROSO ALARCON
1524 33109 02¡12n415 2298

53.000 00

PAGO DE HONCRARIOS PCR LA

ASESORIA PARA LA ]NTEGRACION

DEL EXPEDIENTE fECN]CO OE EN

PUEBLOS MAGICOS

Total
53.000.00
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y TRES MIL PESOS OO/1OO l\¡.N.) por lo que tenía la obligación de vigilar y documentar la

ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el arliculo 129- fracción lV del Código

Municipal del Estado de Coahuila de Zangoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Eslado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acredrtarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depÓsito u otra

causa, con independencia de olro u otros delitos que pudieran configurarse

TRIGÉSIMO CUARTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de RevisrÓn de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000040, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en Ia observación, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 42)

Del análisis realizado por la C. P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscr¡ta a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecto a la partida de egresos 33109 otras asesorías, informada

en la cuenta pública 2015, se llevó a cabo lo siguiente'

o Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (PÓlizas

cheque, pólizas -de diario, facturas, documentación justificativa, requis¡ciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documenlación e información solicitada, se observa que la entidad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria y justificativa del egreso (dictamen en el

cual se señale que no se cuenta con el personal capacitado para el desarrollo de dicha áctividad, asi

como el contrato en el cual se establezcan los lineamientos del servicio contratado), esto de la part¡da

contenida en la siguiente tabla por un importe de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100

M.N.):

B8

.., "'
:rr : . ;

t., ::,. t., '', :

: .: .,. :-

: i.r ] , ,:.. .r

.

ctáve
Nombr. o Rá¡ón Social Cuentt Cheque Conc€pto

pR0e73
JORGE ABRAHAM NECHAR

LOPEZ
2a¿ 31109 1011212015 1 25 000 00

PAGO DE ELASORÁCION DE

FROYECTO EJECUTIVC PÁIA L-A

CONSiRUCCION DE ED FICIO DE

usos lrluLTlPLEs (slNolcAf o,

PROTECCICN CIVIL Y SEGURIDAD

PÚBL CA )

rOTAL 25,000.00
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Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifeslÓ mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 lo siguiente' "La documentación existente en esfa presidencta se

entregó en et requerimiento", sin embargo es de la documentación que obra en pOder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación

comprobatoria y justificativa del egreso como el dictamen en el cual se señale que no se cuenta con

el personal capacitado para el desarrollo de dicha actividad, así como el contrato en el cual se

establezcan los lineamientos del servicio contratado, así como tampoco se presenta el proyecto

ejecutivo, pólizas de cheque, requisiciones, es por eso que subsiste un importe sin comprobar de

$25,000.00 (vErNTrcrNco MIL PEsos 00/100 M.N.),

Lo anterior conlraviene lo dispuesto por los artículos 33, párrafo ll y 69 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos

legales que establecen, el primero de ellos, que la erogación para la contratación de servicios de

consultorías, asesorías, estudios e investigacion es, requerirá de Ia autorización escrita del titular de

la Dependencia o Entidad, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con

personalcapacitado o disponible para su realización, por su parte, el segundo de ellos establece que

la adjudicación del contrato obligará a la entidad convocante y a la persona en quien hubiere recaído

a formalizar el documento relativo dentro de los diez dÍas naturales siguientes al de la notificación

del fallo.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operac¡Ón

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sanc¡onado por el artículo 21 3, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se tratÓ de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimon¡o.

Lo anterior se presume que fue comet¡do en el mun¡cipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante et ejercicio de 20'15, desempeñó el cargo de Tesorero del mun¡cipio

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dlcho funcionario fue el responsable de rcalizar el préslamo del

cual no se cuenla con informaclón o garantía de cobro por un importe de $25,000.00 (VEINTICINCO

MIL PESOS 00/100 M.N.) por lo que tenía ta obl¡gación de v¡gilar y documentar la ministración de

los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado

de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancronado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

Rev, 00
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para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier olra cosa perteneciente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depÓsito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO QUINTO.- Del estud¡o de los documentos mediante los cuales se em¡te el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

número 1254002CFA1 15000043, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a la presenle para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 43).

Del análisis realizado por la C.P. Patricia Gaona Ramírez, aud¡tora adscrita a la Dirección de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la entidad respecto a la partida de egresos 23101 productos alimenticios,

agropecuarios y forestales adquiridos como materias primas, se llevó a cabo lo siguiente:

¡ Se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observó que la entidad

fiscalizada no proporciona documentación comprobatoria (comprobante con requisitos fiscales) ni

justificativa del egreso, además no fue presentada la lista de beneficiarios con dicha maquinar¡a, nl

el expedrente que contenga Ia documentacrón que soporte y evidencie el proceso de adjudicación

aplicado de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, de la partida contenida en la
siguiente tabla:

Cl¡ve
Nombre o Ra2ón Soclal Documento Cuenta cheque rmpone Coñc€pto

PR0948

COMERCIALIZADORA Y

REPRESENfACIONES

SALAS S A. OE C V.

1704 23101 23110t2015 226 695.78
PAGO DE MAOU]NAR¡A

AGRLCOLA

Totál 226,69t.78

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número

de fecha 19 de septiembre 2016 1o siguiente: "La documentación existente en esta pres/dencla se

entregó en el requerimlenfo", sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación

comprobatoria y justificativa del egreso como la lista de beneficlarios con d¡cha maquinaria, el

expediente que contenga la documentación que soporte y evidencie el proceso de adjudicación
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aolicado de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no presentó además pÓlizas de

cheque, el objetivo de dicha maquinaria, ni evidencias fotográficas del fin de la m¡sma, por lo cual

subsiste un importe sin justificar de $226,695.78 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y CINCO PESOS 78/IOO M,N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, dispositivo legal el cual establece que Para el registro de las operaciones

presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de

cuenlas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales

agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal propósito, se tomarán en consideraciÓn

las necesidades de administración financiera de los entes públicos, así como las de control y

fiscalización.

Respecto de ta omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legít¡mos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

ierárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el r¡esgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

Lo anterior se oresume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería munic¡pal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 201 5, desempeñó el cargo de Tesorero del municiplo

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de reali2ar el préstamo del

cual no se cuenla con información o garantÍa de cobro por un importe de $226,695.78

(DOSCTENTOS VEtNTtSÉtS MtL SETSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 78i100 M.N.) por Io

que tenia la obligación de vigilar y documentar la mlnistración de los fondos públicos, tal y como lo

dispone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sanc¡onado en el arlículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública, si por razón de su cargo los recibió en administración, depós¡to u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO SEXTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se er'rite el Pliego

de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación

Rev. 00
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número 1254OO2CF A115000044, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que

se anexa a Ia presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 44)

Del análisis realizado por la C.P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Dirección de

Auditorfa a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos ejercidos por la ent¡dad respecto a la partida de egresos 23101 productos alimenticios,

agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima y 35701 mantenimiento y conservación

de maquinaria y equipo, se llevó a cabo lo sigu¡ente:

. Se solicitó Ia documentación comprobatoria de los egresos y demás partidas (Pólizas

cheque, pólizas de diario, facturas, documentación .justificativa, requisiciones), que se

señalan en el "Anexo Egresos y otras partidas".

Derivado de la revisión a la documentación e información solicitada, se observó que la entidad no

proporcionó la documentación comprobaloria y justificativa del egreso, por un importe de $29,894 36

(VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M.N.), de las part¡das

descritas en la siguiente tabla:

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada manrfestó mediante oficio sin nÚmero

de fecha 19 de septiembre 2016 Io siguiente: "La documentación existente en esta presidencia se

entregó en el requerimlento", sin embargo es de la documentaciÓn que obra en poder de esta

Auditoría Superior donde se origina la observación, y toda vez que no presentó la documentación

como la orden de compra, las facturas de las compras, pólizas de cheque, pólizas de diario, recibos,

que justifiquen dicha erogación, quedando así un importe sin comprobar de $29,894.36
(VEtNTrNUEVE MrL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M.N.).

KCV. UU
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273 23101 05/03/2015 1581 10,417 96

COMPRA DE 2 LLANTAS DONDE

SE TRASLADAS LOS

. OPERAOORES Y FARA

I\4AQU NARIA DEL PRGRAMA

IlIUN CIPALIZADEO A LA

PRODUCCION AGRICCTA 2OI5

PR0880

coMPAÑIA

INOUSTRIAL

DE

MONCLOVA

SA DECV.

35701 06i 1r/2015 19,476 40

COMPRA OE LLANfAS PARA

iRANSPORTE ESCOLAR Y

VEHICULO OFICIAL DEL

DEPAF'iAMENTO DEL DIF

It¡ rl N rctPAt.

Total 29,891.36
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Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artícutos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,los cuales establecen la obligación de las entidades

de conservar en su poder y a disposición de esta Auditoría Superror la documentaciÓn original.

comprobatoria y justificativa de sus operaciones financ¡eras, así como que ¡os pagos correspondan

a comprom¡sos efectivamente devengados.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatorla y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, admin¡strar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso. que se trató de evitar el riesgo que

conocierOn, ejercitando las accióneS necesariaS para salvaguardar su patrimonjo.

Lo anter¡or se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

des¡gnadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municip¡o

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, drcho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenta con información o garantÍa de cobro por un importe de $29,894.36 (VEINTINUEVE

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M.N.) por lo que tenía la obligación de

vigilar y documentar la ministrac¡ón de los fondo-s públicos, tal y como lo dispone el artículo 129,

fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Finalmente, ba.jo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del CÓdigo Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO SÉpTlMO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el

Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2015, de la auditoría al rubro de

Conciliacioñes Bancarias del municipio de Guerrero, Coahuila, se desprende la observación número

1260004CFA1 'l 5000002, de la cual se advierte como conducla que pudiera constituir un hecho

ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en Ia observación, misma que se

anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 45).

Del análisis realizado oor la C.P. Patricia Gaona Ramírez, auditora adscrita a la Direcc¡ón de

Auditoría a Municipios, se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los

recursos de la entidad, respecto de las cuentas bancarias informadas en la cuenta pública del

ejerclc¡o 201 5, se llevó a cabo lo sigu iente:
. :'r

RéV.¡OO
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. Se solicitó copia de las conciliacrones bancarias mensuales de enero a diciembre, estados

de cuenta bancarios y los auxiliares contables correspond ie ntes al ejercicio 2015, de cada

una de las cuentas bancarias propiedad de la entidad, incluyendo las cuentas de inversiones,

debidamente firmadas, incluyendo en su caso, los anexos correspondientes a part¡das en

conciliación.

Derivado de lo anterior, se observa que la entidad fiscalizada no proporcionó las conciliaciones

bancarias, estados de cuenta y los auxiliares de enero a diciembre de 2015 de las cuentas bancarias

contenidas en el en el siguiente recuadro, por un importe de $4,642 '528.62

Ante esto, en la etapa de solventación, la entidad fiscalizada presentó las conciliaciones bancarias

mensuales del mes de enero al mes de diciembre de 2015, estados de cuenta bancarros y auxiliares

contables de las siguientes cuentas.

Cuenlá Conc€pto S¡ldo Flna I

c80040 EANCO AFIRME S A

cBo048 BANCO AF RME S.A 2,997 528.23

Total 3,299,985.26

En lo que respecta a las siguientes cuentas, la entidad fiscalizada manifestó en el oficio sin número

de fecha 19 de septiembre de 2016 lo siguiente:

. Banorte cuenta 634184055: cuenta cancelada y sin movimientos en el e.lercicio 2015

. .Banorte 634184064: Cuenta cancelada y sin movimientos en el ejercicio 2015

Sin embargo respecto a las cuentas, las cuales menciona se encuentran canceladas, no proporc¡ona

evidencia de la solicitud de cancelación, así como de su recepción por parte de la autoridad bancaria

correspond iente, por lo que no se comprueoa un importe total de $1,342,543.36 (UN MILLON

. TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 36/1OO M.N.).

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 17, 35, 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, dispositivos legales que establecen, el primero de ellos, que cada ente

público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema, asÍ como del cumpl¡miento

de lo dispuesto por esta ley y las decisiones que emila el consejo; por su parte, el segundo de los

. ordenamientos dispone que los entes públicos deberán mantener un registro histÓrico detallado de
t. , las operaciones realizadas como resultado de su gestrón financiera, en los libros diario, mayor, e

,.t:: ]n*nt.tios Y balances.
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Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legít¡mos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conoc¡eron, ejerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimon¡o'

Lo anterior se presume que fue cometido en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las oficinas

designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel García

Castells Alanis, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del mun¡cip¡o

de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el préstamo del

cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de $1,342,543.36 (UN MILLON

TRESCTENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.)

por lo que tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y

como lo d¡spone el artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de

Zaragoza.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el articulo 195 del CÓdigo Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO ocTAVo.- Del documento mediante el cual se emite et Pliego de

Observaciones relativo a la revisión al rubro de FOPADEM del ejercicio fiscal 2015, del municipio de

Guerrero, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos

del tipo penal que se describen en la observación número 1264006C1A1 1 5000001 , misma que se

anexa a la presente para los efectos ¡egales a que haya lugar (Anexo número 46).

Derivado de la revisión del expediente un¡tario número MGC/RP15002-1, relativo a "Pavimentación

de la calle Aldama en el ejido Santa Mónica" en el municipio de Guerrero, relativo al contrato N'

MGC/RP15002-1 : De la revisión f ísica, se observan conceptos pagados con mala calidad por la

cantidad de $ 40,196.72 de acuerdo a lo siguiente:

No. CONCEPTO UNIDA D

VOLUMEN VOLUIVEN DIFERENCIAS PRECIO
I[lPORTE

ESftMAOO EJECUTAOO EN VOLUIMEN I UNITARIO

1 Slrn nist¡o y colocación de carpefa asfáll ce con
¿sfallo EKBE SP PG64-22 lria de 5cñ de espesor
compactos, rncluy€ tlete. carga acáfreo delmáteie¡
deL lugar de fab¡cac ón h¿sia el lug¿. de la obra

M2 181 54 0 181 54 190 83 $ 34.652 35

Rev. bQ
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su3 ToIAL $ 34.652.35

LV.A S 5.5¿4 37

TOfAL 140.196,72

Por lo anterior, se advierte un uso indebido de recursos públicos con lo cual se afectó el patr¡mon¡o

del municipio por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que no

se presentó la aclaración de estos materiales en mala calidad o el reembolso correspondienle, por

lo cual se puede presumir que el o los funcionarios responsables obtuvieron un beneficio personal

para sí o para algún tercero mediante el cual se ocasionó un daño en el patrimon¡o del munic¡pio por

la cantidad de $40,196.72 (CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 721100 M.N.).

Se oresume que dichas conductas fueron cometidas en el municip¡o de Guerrero, Coahuila, en las

oficinas designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel

García Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del

municipio de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el

préstamo del cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de $40,196.72

(CUARENTA MtL CTENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 721100 M.N.) por lo que tenía la obligación

de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129,

fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Se presume que el o los funciona¡ios responsabtes no obstante tener la responsabilidad de vigilar la

administración y uso de los recursos públicos, llevaron a cabo la contratac¡ón de la obra pública antes

mencionada. así mismo. no obstante tener conocimiento de la diferencia en lo pagado y en lo
ejecutado no se solicitó el reembolso al proveedor; derivado de ello, se desprende que el o los

funcionarios incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigílar, custodiar y admin¡strar

los recursos públicos del municipio es por ello. que presuntamente se propiciÓ un daño a los intereses

leg¡timas del municipio; por lo cual, en virtud de esta omisión, se permitió que se dispusiera por el o

los funcionarios responsables de recursos de la hacienda pública municipal, obteniendo un beneficio

propio o para algún tercero al realizar pagos por cantidades superiores a los trabajos ejecutados con

motivo de las referidas obras, por lo cual existe la presunción de que el o los funcionarios

responsables tenía conocimiento de que los conceptos pagados no se ejecutarÍan de conformidad

con las especificaciones contratadas a pesar de haber sido liquidado el importe total de Ia misma .

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación que corrobore el uso de recursos

públicos para fines distintos al objeto de la entidad, el o los funcionarios responsables conocieron de

un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio o a sus intereses legÍtimos,

siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le daba informar, o en su caso, que

se trató de ev¡tar el rresgo que conocieran. ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su

oatrimon ¡o.

Finalmente, bajo este
'indagatoria llevada a
I ,.1
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configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

en beneficio de alguna persona, con ¡ndependencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

TRIGÉSIMO NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de

Observaciones relativo a la revisión al rubro de FOPADEM del ejercicio fiscal 201 5, del municipio de

Guerrero, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilíc¡to, los elementos

del tipo penal que se describen en la observación número 1264006C1A1 't 5000032, misma que se

anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 47)

Derivado de la revisión del expediente unitario número MGC/RP15002, relativo a "Pavimentación de

Ia calle Aldama en el elido Santa Mónica" en el municipio de Guerrero, relativo al contrato N"

l\¡GC/RP15002; se observa la falta de planos de dicha obra, carece además de justificación de la

misma, la evidencia fotográfica de conclusión de la misma, la cotización de materiales utilizados,

orden de compra y documentación con requisitos fiscales.

Por lo anterior, se advierte un uso indebido de recursos públicos con lo cual se afectó el patrimonio

del municipio por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que no

se presentó la aclaración de estos materiales en mala calidad o el reembolso correspond iente, por

lo cual se puede presumir que el o los funcionarios responsables obtuvieron un beneficio personal

para sí o para algún tercero mediante el cual se ocasionó un daño en el palrimonio del municipio por

la cantidad de $60,190.00 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M.N.).

Se presume que dichas conductas fueron cometidas en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las

oficinas designadas a la tesoreria municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel

García Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del

municipio de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el

préstamo del cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un imporle de $60,190.00
(SESENTA MIL CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) por lo que tenía la obligación de vigilar y

documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129, fracción lV

del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Se presume que el o los funcionarios responsables no obstante tener la responsabilidad de vigilar la

administrac¡ón y uso de los recursos públicos, Ilevaron a cabo la contratación de la obra pública antes

mencionada, así mismo, no obstante tener conocimiento de la diferencta en lo pagado y en lo
e.jecutado no se solicitó el reembolso al proveedor; derivado de ello, se desprende que el o los

funcionarios incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigilar, custodiar y administrar

los recursos públicos del munlcipio es por ello, que presuntamente se propiciÓ un daño a los intereses

legitimas del municipio; por lo cual, en virtud de esta omisión, se permitió que se dispusiera por el o

los funcionarios responsables de recursos de la hacienda pública municipal, obteniendo un beneficio

propio o para algún tercero al realizar pagos por cantidades superiores a los trabaios ejecutados con

motivo de las referidas obras, por lo cual existe la presunción de que el o los funcionarios

responsables tenía conoc¡miento de que los conceptos pagados no se ejecutarían de conformidad

con las especificaciones contratadas a pesar de haber sido liquidado el importe total de la misma .

Rev. 00
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Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación que corrobore el uso de recursos
públicos para fines distintos al objeto de la entidad, el o los funcionarios responsables conocteron de
un r¡esgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio o a sus intereses legítimos,
siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le daba informar, o en su caso, que
se trató de evitar el riesgo que conocieran, ejercitando las acciones necesar¡as para salvaguardar su
patr¡mon io.

Finalmente, bajo este orden de ideas, se cons'dera que durante el desarrollo de la presente
indagaloria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que
configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del
Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,
en beneficio de alguna persona, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

CUADRAGÉSIMO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones
reialivo a la revisión al rubro de FORTAMUN-DF del ejercicio fiscal 2015, del municipio de Guerrero,
Coahujla, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito, Ios elementos del tipo
penal que se describen en la observación número 1213006C1A1 15OOOOO3, misma que se anexa a
la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 4B).

Derivado de la revisión del expediente unitario número Sin número, relat¡vo a "gastos méd¡cos" en el
municipio de Guerrero, relativo al contrato N' sin contrato; al no presentar documentación
comprobatoria y justificativa además de no presentar los tres presupuestos o cotizaciones de cada
uno de los gastos derogados porun monto de $ 661,652.91 como se describe a continuación:
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Marla OelCámen Lour¡es Fonseca Vázqlez
pago do faclu¡as da gáslos médicos a
ttabajadora do O€sarro lo Inlegr¿i de la
Familia

pago de láclurás de gáslos médcos a

pago de facluras de gaslos médicos a
lrabgjadoÉ de tesororla

paqo de lectuaás de gáslos ¡nédkos a
rabalador de obÉs publ¡cas

Juán Mario Coron¿do Frauslo
com¿nd¿nte Je seqLicad cúb,!és

pago de lacil]ras de geslos méd¡crs ¿

tr¿báledcra de pres denc¡¿

Manuel Robsrto Lóoez HernárC€z

pá9o de faclu€s d€ gastos rnédicos a

pago do factufes d6 gaslcs

secre:arú der ayunl¿r.¿nlo

: r .l';r r:ec:,:I ilila.gob. mx
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pago de lacturas de gastos méclicos a

pago de fácluras de gastos

laaba¡adorde obrás púb[cas

pago de lacluras de gaslos rnéd¡cos a

Manuel Garcla Castslls Alan¡s

pago de f€c¡Jras de gaslos

trabajadora de lesoreriá

pago de factu¡as de gaslos
rebájadora de cab¡ldo

pago de lacluras de gaslos méc|cos a
Dañiel Adoniram De L!na Cháv62

pa9o de laclurás d6 gaslos méd¡cos a

pago d€ faclufas de geslos medrcos á

Mária DelCarmen Lourdes Fonseca Vázouez

Atenas ll¡ána Ramos Leal

pago de láclufas de gaslos médicos a
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25103.?015 43 Yolanda Rodrlguez Ceslañedá 51,882 42 págo de lacturás de g¿slos méd cos. F O RTAIT¡ I.I N.D F

25t03/2O15
Héctor Rodrlgu€z Rodriguez

s595 00 págo de laclrras de gáslos méciicos á

dircclor de ir¡agen urbana

FORTAMUN.DF

25rc}2015 45
NomE lr€¡e Garcla Arellaño

$1,441 91 pago de iacturas de gaslos médicos a

dir€ctora de mgf€sos del depaftámenlo 0e

lesoleria

FORTAI.¡UN-OF

25143t2015 46
Raq!31 Nalaly Santaná Aguils¡

s400 00 pago de lacturas ds gasics r¡édcos a

trabaiador ds obras púDlicas.
FORTAMUN,DF

25n3no15 Rafael NaYan6le Rámlr€¿
$452.52 pago de facluras de gaslos médicos ¿

trábajadcr de ob.as púDl¡cas

FORTAf\¡UN.DF

251A3t2015 48
Eslñeaálda Coral Sa|nas tara

s877 91 pago d€ tsctur¿sgastos ¡néd¡cos aconlra or
Municipal.

FORTAI,|UN-DF

o7lo4t20't5 50
EfÉiñ G!erelo Guerero

$318.00 pago de fácluras d€ gaslos fédicos a

polcla
FORTAMI.JN,DF

o7 ta412015 51

Jesús Marllne¿ Morales
s756 88 pago de laclura de gastos médiccs a

trabalador del Des¿no lo lñlegral de a

FORTAIVUN,DF

07tut2D15 52
Brenda El¿abeh Cásti¡lo Esprnoza

$2,075 00 p8go d6 factu.as de gaslos méd¡cos a

secralana dal ayuilám¡snto
FORTAMU¡¡{F

07 ta4t2015
Armendo Longoriá Cábrcra

1 694 74 pago de lacluras de gastos medcos a

lrábáj¿dor de obras púb cás
FORfAMUN,OF

a7t04no15 54
Jos á Luis Garciá Corona

$636 52 p¿go de faclufa! de gaslos médrcos a

trabajador do tesorerLÉ

FORTAMUN,TIF

07 t04t2015
l\¡anuel Rob€rlo Lóoez Hehánd€¿

11.130 08 pago d0 facluras de gastos modcos e

tÍabajador de obras Públic¿s

FORfAMUN.DF

47t04t2015 58
Yolanda Rodaigue¿ Castañeda

$903 67 pago d€ facturas de gaslos médicos e

trabajadora de Presidetc¡á

FCRTAMUN,DF

07n4t2015 59
Héctor Rodriguez Rodriguez

$2,487.54 pago ds lacturas dé gastos médÉos a

d rector de im¿qen ufbana
FORTAMUN-OF

a7tu2a15 60
Of6lla López Espinoza

s3,186 26 pago de lactrres de gaslcs médicos

lrabaládora de pres denctá,
FORTAMUN.DF

07to4t2015
Mainor Estuardo Earaera Najaío

136.00 págo de faclulas de gastos méocos a

director d6 desáro lo rura

FORTAI\4UN-I]F

07tut2a15
Norma lt€n€ GarcÍa Arc láno

92,238 04 pago d€ lacilras de gáslos médicos á

dirsclora de ingresos cel depalamento cle

FORTAMUN.DF

07n4t2015 64
l\¡atild€ Sanlana ConlreÉs

¡4.OCO.0O pago de faclúr¿s de gastos médicos á

rsg¡oofa

FORTAMUN.DF

07to4t2a15
Maria Té.€sa Flores Caslillón

51.925.16 p¿go de lectlras de gastos médlcos a

clireclora del Des¿rrollo lntegaal de la

Familla

FORfAMUN.DF

07n4na15
Mañuel Garcla Castells Alanls

$897.04 pago de laclurás de gaslos rád¡cos a

lescT€To muñrcrp¿l

FORTAMUN.DF

o9tut2015 68
Enrique Cervera Lópe¿

$151m¡2 págo ce factures de gaslos méd cos a

re9rdoa

FORTAMUN,DF

21t04t2015 70
Alenas lrana Ramos L€al

$7,141 79 pago de factur¿s de g¿slos r¡éd¡cos a

paesidenta del Desarrcllo l¡lggral de la

Famili¡

FORTAMUN-OF

06/05t20'15
FÉnc sco Cru¿ Saucedo

i0.910.40 pago ds faclurás de gastos ñédtcos a

lrebajaclor de prÉsid€ncia
FORTAIVUN-DF

100

: I ,:l'. ,:'i ', : .-
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08/05/2015 73
Eñnque CeNere Lóp€z

$17,1419't pago cl€ lacturas cts gáslos méd¡cos a

rcg|dor
FORIAMUNOF

08/05/2015 Ad¡iana Elizabaü Lombraña Pére¿
s971.20 págo d6 fácluras de gastos ñédlcos a

trabá aclora déldeoarlam€nto dB tesoreria
FORTAIT¡UN.DF

08/05/2015 Cr€scenc¡o Franc¡sco Gere¿
$2 869.60 pago de fecturas do 9a6tos méd¡c6 a

tfaba¡adoa de obr¿s oúblicss
FORIAMUN.OF

08/05/2015
ubáldo Sá¡c¡€¿ Ouren

1,559 80 págo ds factoras de gaslos médicos a

lmbaiádor de Dr6sidenclá

FORTAMUN-DF

081052015 77
Brend¿ Elizabeth Caslillo Esoino2a

$759.50 pago dg facturas de gastos médicos a

s€Cf etáde del ayunlem¡onto

FORTAMUN-OF

0e/05/2015 76
Yolanda Rodrig!rez Castarleda

t2,13412 p¿go dé lácluras dé gestos médlcos a
trábejadora de pfesidencla.

FORfAMUN-DF

08,05/2015 79
Aña Lila Jiménez Zar¡ora

s363 84 pago de facluras de gastos rnédEos a
regl0ora

FORTAMUN¡F

08/052015 80
Oscar Esquivel Gar¿a

s3 462.n pago dé factufas de geslos médicos a

tEbaiador d€ obÉs 9úblic¿s

FORfAMUN-DF

08/05/2015 81
Raquel Nalaly santana Agu¡lar

51 500 00 p€go de facturas de gastos médrcos a

regroora,

FORTAM{JN¡F

08/052015 82
Esr¡erald¿ Coral Saliñes Lara

s915 16 oago de lacluras de gastos médrcos a

co¡tralor Munrc¡pal

FORTAMUN.DF

08/05/2015
Mañuel Ga¡cie Castells Alañis

s778.00 pago de factlras de gáslos médlcos a

lesorero l\¡{rnic pal.
FORTAMUN-OF

08r'05/2015 84
Ofelia Lóper Espinoza

s1,585.45 pago d€ fácturas de gastos módicos á

emol€ada do 9resLdenc a.

FORTAMUN-OF

08v05/2015 85
Maña feresa Flores Caslillón

s1.245 01 pago de láclura de gástos méoÉos e
d¡rsctora del Dosanollo Integral de la

Familia

FORTAMUN-DF

08/0t20't 5 86
Mario Cedillo hfanle

57.867 55 pago do facturas de g¿stos médcos e

trabajadot cf s presioencra
FORTAIüUN.DF

08/0512015 87
Alan€s liana Ramos Leal

s4 214.m pago do laclur¿s do qaslos méd¡cos a

!res¡denta de Desarollo lntegfal de lá
FORTAMUN.DF

08/0t2015 88
Manuel Roberto Lólez Hemández

51,021 1 p¿go de facturas de gasbs méd6os e

trabajador de obras públ¡cas.
FORTAMUN-DF

04/06/2015 94
Mala Teresa Flores Castillón

5682.90 pago Ce facluras de gaslos médÉos á

d reclora de Dosarrollo Inlegral d€ la

F¿mrlia

FORTAMUN.OF

04/06i/2015
Manuel Roberto Lóoe2 Hornández

$300 00 p¿go d€ facluras ds gaslos médicos a

trabeiedor de obras públicas.
FORTAMUN¡F

urc6no15 96
Oscar Esqu¡vel Gae a

s563.07 pago ds faclufas de gástos ¡¡éd¡cos

trabajsdor de obr¿s públrcás
FORTAMUN-OF

04/06/2015 Raque Nalály Sanlsna Aguilar
1,005 20 pago de lacllras d€ gástos r¡édtcos de

gaslos médicos a .egidoÉ
FORTAMUN-DF

04/06/2015 98
Manha Angélicá Luña l¡aldonado

s 164 89 paqo de facliJras de gástos medEos e

trabaladora de cab¡ldo
FORTAMUN,DF

o4t06na15 99
Jevrer DelRio R¿20

s923 25 pago de fácl!ras de 9¿slos medlcos a

re9rdof

FORTAMUN-OF

0{/06/2015 100
SrenCá Elizabelh Castillo Esp noza

$905 90 pago cle facluras do gaslos mádicos a

secretáde de¡ aytrnlamiento
FORTAMUN-DF
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pego d€ f¿rclura de
drrcctor9 0{r egÉsos.

pago d€ lacluras de gastol médcos a

Maria fer€se Florgs Casti¡lón

pego dé fact!¡as do gaslos médcos a

pago de gaslos médicos á irabaladoÉ de

pego de facturas 0e gestos

fiab¿Jaclor de obras Púb cas
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a3¡o7t2015
Man!31 Rob€rlo Lópaz U€mánd€z

1300 00 pago de lactu€t d0 gaslos médÉos e

trabaisdor cl€ obras Públicás

FORTAMUN-DF

03t07n415 135
Oscar EsqLrivelGazá

53,362.95 pago dE fecturas d6 gaslos médlcos á

tÉbaiaclor do obras Dúbllcas
FORfAMUNOF

0107/2015 136
Cr€scencio Franc sco Geroz

s3,09¿ 32 pago d€ facluras do gaslos médicos a

lrabaiador de obÉs Püblicas

FORfAMUN.DF

03r'07/2015 137
Raq!€l N¿taly Santane A9uil¿r

t1,325.30 pago de facluras de gastos ñéd¡cos a

f€groor

FORTAMUN-DF

0t07/2015 138
Josó AnlonLo Solls Rosas

s3,000 00 pago da faclurás de gasbs rnéd¡cos a

lrabá¡edor d€ presrdenc¡á
FORTAMUN.OF

03to7120t5 139
Alenas ll¡ana Ramo6 Leal

54,912.65 pago de facturas ds gaslos rñédcos a

p€s¡dente d€l D€sanollo lnlegral do la

Fam¡lia

FORIAMIJN,DF

a3/07t2015
Eloy Guovara Garza

s36,000.00 pago ct€ honoraios médEos pa¡á pacÉnlo

6loy Guovera gana l¡abaiador de obaas
prlblicas

FORfAMUN.OF

03/0712015 '142

José Rogelio Cantú Midobucho
$24.000.00 pago de cirugla oñopédica de hornDro

derÉcho pacienlo Josó Rogelio C¿nlú
n¡dobucho lrábai¿dor de ob¡es públicas

FORTAMUN-DF

03/07/2015 143

José Rogelio Cantú Midobucho
t4,000.00 págo do hotroraños méd¡c6 Pára pacienl6

José Rogolio Cantú midobuc¡e lrábaiador

d6 obras púbtrcas

FORTAMUN.OF

oao7t2015 144
lVanuel Garcf a Caslells Alanis

5511.45 pago d€ faclur¿s de gastos méd¡cos a

letol€rc mun|ciPal
FORTAMUN.OF

oarc7no15 145
Ad¡ana ElÉebelh Lombreñá Pérez

52.0m.m pago de factu¡ás de € gaslos mécl¡cos a

direcloE dE sgr€sos
FORTAMUN.DF

'17to712015 146
Yolenda Rod¡lotiez Cestaneda

$906 08 Psgo ds f€ctuÉs d€ gal
trábaiador¿ d6 presidencia.

FORfAMUN.DF

17rc712015 147
8r€ndá El¿abeh casl¡llo Eso¡¡oza

51,001.80 pago d€ facturas dÉ gastos médicos €

secrElañá d€l avuntafn edo
FORTAMUN-DF

20107n415 148
Yolañda Roc,alguez Castañeda

$2,570 00 pego do facluras de gastos médtcos a

kábaiador¿ de rr€sadenciá
FORTAMUN-DF-

04/08/2015 150

Adnana El¿ab€lh Lombraña Pérez
52 869.m pago de factura cle gastos médicG a

d¡feclorá de 6gresos del depárleñenlo de
t6SOÉná

FORTAMUN.OF

o404t2015
l\¡adha Anoólica Luna Maldonado

s378 30 pego d6 faclur¿s d€ gaslos méd¡cos á

secrelana de cab ldo.

FORTA]VUN.DF

04nat201a '152
Al¡c¡a DelRio H€nera

55 057.00 pago de faclur¿ de ópllcá a directora de
cásá de la cullura

FORTAIVUN-OF

04/08/2015 153
Jesús Martlne¿ 11¡o¡€l€s

s615.40 pago de faclura ds gaslos medtcos a

traba¡ádor d6l OesaÍollo lnlog.al de la

Femilia.

FORTAMUN.DF

04/08/2015 154
Mat¡lde santana contreras

1 432.19 pago d€ factu¡a de gastos r¡édicos a

regoofir
FORTAMUN.DF

04/08i2015 155
Addana El¡zabeth Lombraña Pérez

s5,000 00 añticipo pa¡a tralamiento pxorlodonc¡a pa€
hiia Adr¡ana €. Carmona Loñbtañá

FORfAIVUN.OF

04/08/2015 156
Esmere dá CcrálSalinas Lará

$826.00 pago cl6 facturas ds gaslos médrcos a

contfaloa fnunic¡pal.
FCRTAMUN-DF

05/08/2015 157
ManuelGárcia Cás1els A añfs

t6,761 45 pago d€ facturas de gáslo. mádiccs a FORfAMUN.DF
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05/O8,2Ol5 158

Marla T6resa Flor€s Cestillón
5645 31 pago de laclul¿s de gaslos médicos á

directora del D€saÍollo Integral do la

Familia

FORTAMUN¡F

0t08/2015 't 59
Brgnda Elizebelh Caslillo EsDino¿á

s479.42 pago ds lácturas de gastos írédicos a

secretari¿ del ayúñlaml€nlo
FORfAMUN-DF

05/08/2015 160 Ana L1lia J¡méne¿ Zañora 55.950 00 pego de !astos médrcos a regido¡E. FORTAMLIN.OF

0t0812015 161
Madsela Sevilla Mondono

$7.5m.00 pago cta lactlras de gaslos rnédrcos a

trebaiado¡3 d€ oresidencÉ
FOFTAMUN.DF

05/08/2015 152
José Anlon¡o Sohs Rosas

$5.000.00 pago de faclu¡a d€ gastos méd¡cos a

trabájedor de presdencra
FORfAIi4UN-OF

1AnAt2015 165 Añtonlo CasliLlón Flores s2,442.90 pago de laclurás d€ 9¿slos méd¡cos FORTAi¡UN-OF

o2t0€?015 169
Enrique Csrvere Rodrlgue¿

s600 00 pago de lácluras de gaslos médEos a

lrabaiado¡ d€ prasid€ñc s municipal.
FORfAI!1UN.OF

o4n912015 175
Ad¡ieña Elizabelh Lorñbraña Pérez

sl1,000.00 pago de f¿ctura d6 ttalam¡ento denla¡ dé su
hiiá Addeñe Elizab€th Camona Lombráña-

FORTAMUN-DF

uto9t2015 177
Ja¡ñe O€ La Cruz Camecho

32,479.47 págo d6 facluras de gastos médicos a

lrabajador d6 obias pÚDllcá3
FORTAI\,IUN-CF

01lü912015 174
Amando Longoia Cabr€re

5931.42 pego do lactlras de gallos méd¡cos á

trabajador de obraa p!blÉes.
FORTAMUN.DF

o4to9t2015
Oscar Esquivel Garz a

52.169 09 pago ds iacluras de gastos médrcos a
lrabei¿dor é€ obras oúblic€s

FORTAMUN.DF

o4/09n415 180
Yolandá Rodriguoz Castañeda

1.404 35 pago d€ tactu.ás de geslos r¡éd¡cos a

trabajado.a do presidencÉ
FORTAMUN-DF

04/09/2015 181
DanlolAdonfam De Luna Chtez s2.146.77 pago ds facluras d6 géstos médrcos a

policla mun¡cjpal
FORTAMUN.DF

o5t10t2015 184
Jesús Martf¡ez Moral€s

s104.00 pago de lacluras d€ gaslos r¡édacos a

kabeiado. dgl D€saÍollo lnlegr¿l de la

Fámil¡á.

FORfAMUN.DF

oat10no15 185
JávierDelRoRazo $400.00 pago de facluras de gastos médcos á

regrdor
FORTAMUN.DF

05/10/2015 185
JoséAntonio Solis Rosas

13,00c 00 pago de facluras de gaslo5 méd¡cos a

tr¿baiadord6 pres deñci¿ m!n cipa
FORTAMUN¡F

05/10/2015 187
Raquel Nalaly S¿nl¿na Aguil¿r

1 256 00 pago de laclurás d6 gaslos méd¡cos e

s¡ndico delmunicip o

ÉORiAMUN.DF

05/10/2015 188
Ub¿ldo Sánch6¿ D1]ren

¡2,6r6 89 'pago de l¿cluras d€ g¿slos rnédicos a

lÉba¡ador dg Pres¡donciá

FORTAMUN.DF

05/10/2015 18S
Ana Lrlia Jrménez Zamora

s4,750.00 pa90 de láctuaas de 9aslos ¡néd¡cos a

regtoora.

FORTAMUN.DF

05/1CV2015 190
Juan Mano Coronaclo Fr¿üsto

58.095 m pago ds facturas de gastos médcos a
trabajador de presidenci¿

FORTAMI-IN-DF

05/10/2015 192
F¡del Flo€s Martinez

57,000 00 pago de facluÉs de gastos méd¡cos á

lrabajador de ob.as públ¡cas
FORTAMUN.DF

o5110t20 t5 193
DánielAdoni.am De LLrne Chávez

t736.48 pago de lactlras d€ gaslos méd¡cos a
polici¿ munic¡pál

FORfAI\¡IJN.OF

05/10/2015 195
Crcscenc¡o Francisco Gere¿

pago dé l¿cturás do gastos médicos
laábajador ds ob¡as pÚbhc¿s

FORTAMUN¡F

aü10t2015 196
Meñúel Robsrto Lópe¿ Hemánde¿

5300.00 pago de factlras d€ q¿slos médicos á

úab¿rador dg obras PÚblicas.

FORfAMUN.DF
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o5t1u2015 197
Adriana Elzabelh Lombraña Pére¿

s939.95 págo de lactrrás de gaslos méd¡cos a FORTAMUN-DF

05/10/2015 198
Manuel Gercia Castells Atanis

s1,790.40 pago de lacluras d€ gastos médcos a
tes016ro M!nicipal

FORTAMUN.DF

0110/2015 200
Brenda Eli¿abeth Caslillo Esplnoza

s8,707 €0 pago de llalamiento dsnlal y rádu.as de
g¿slos rñéclicos.

FORTAMUN.DF

05/10,/201 5 241
Ofel¡a LópBz Espino¿a

56,004. r4 pago de facturas 0e gasrcs ñ€dcos a

traba adora de orcsidencra.
FORfAMUN.DF

05/10/2015 202
Ana Lilia Jlmé¡ez Zamor¿

s6,750 00 págo d€ tacluras d6 gaslos medÉos á

fE9roo¡e.

FORTAMUN.DF

05/10/2015 203
José Gladalupe Ace|o Rodriguez

$1 526.80 pago de facturas da gastos médicos a
traberador de obras oúblicas.

FORTAüIUN.DF

05/1012015 204
Tomasila Salás Uneag€

96,500 00 pago d€ lácluras de gaslos médicos a
lrabajedora d€ pr€sidencia

FORTAMUN,DF

05/1Cr2015 205
Adria¡a Arácely CasUllo Esplnoza

138?.30 pago cte lactu¡as de gaslos médicos e

secret8ri¿ del D€sánollo Integlal de la
Familia municrpal

FORTA[,iUN.DF

05/1012015
Má¡á Te€sa Flo¡es Castr/lón

1.050 s2 pago d€ faclur€s de gaslos ritédicos á
prcsrdenta del Oesaíollo nleg¡¿l d€ la
Familia municipál

FORTAMUN-OF

05t10!20t5 207
E¡rique Cerv6rá Lópe¿

$3,800.m pago de fácturas de geslos médcos a

regrdol
FORTAMUN,DF

05/10/2015 206
Adriana Elizabelh Lombraña Pére¿

s5.600 00 pago de faclura de odonlologiá dé su hria

Adriana Elizábeth Cármona Lombraña

FORTAMUN.OF

05/1C|/20r 5 209
Ubaldo Sánchéz Duran

1472.23 pago d€ lacturas de g€slos medrcos a

di¡eclor do cálasfo rnun¡c¡oal.
FORTAMUN¡F

0t101201 5 2t0
RaquelNataly Santane Ag! iar

1 ,957 67 pggo d6 faclL.rás de gastos médicos a

slnd¡co
FORTAI./IUN.OF

05t10t201s 211
Antonio Cashllóñ Flor6s

$2.721.35 págo d€ facluras de gestos méd¡cos a¡

alcalde municipa 1

FORTAMUN.DF

l0/10/20:5 212
José Gu¿de¡rpe Ace¡o Rod¡iguez

510 395 09 pago de facluras de gastos médÉos á

tlaDai¿dorda ob|'¿s Dúblrcas

FORTAMUN.DF

30/10/2015 213
Juan Ma¡o Coronado Frauslo

$ 705 25 pego d€ facluras d€ g¿slos méd¡cos
traba jador d6 pr€sidencia Municrpal.

FORTAMUN-DF

3U10n015 214
Crcscencio FÉnc sco Gerez

t,584 €O pago d9 fáctures d€ gaslos médrcos a

lrabaj¿clol de obras púb cas
FORTAII¡UN.DF

30/10/2015 215
Esme¡alde Coral Salrnas Iara

s2 406.15 pago d€ facturás de g¿slos méd¿os a FORTAMUN.DF

30n0/2015 216
José Anlonio Sol¡s Rosas

t4,200.00 páqo d9 laclufas de gaslos médcos a

lr¿ba,adoa de prestlencra
FORfAMUN.DF

30/10/201 5 217
Adria¡a A.ac€ly Castrllo Espinoza

1.755 00 págo d6 factlras de gaslos médhos a
trabajádora del De5arro lo Int€gral de la

Familaa

FORTAMUN-DF

30/10/?015 219
Santá Angélica De Lá Ctuz Guev¿ra

51,810.C0 pago ds i¿cluÉs de gaslos médEos a

lrabajadorá del Desanollo Inlegral de la

Femilia

FORTAIúUN.DF

30/10/2015 220
f\¡ainor Esilrardo Ba¡rsra Nái¿rro

s818 75 paqo de facturas de gastos méolcos a

dlreclor cle desarollo rural
FORTAMUN.DF

30/10/2015 221
Raiael N¿van€te R¿mlrez

s32l 33 p¿go de faclu€s de g¿slos a¡édaos a

traba¡ador de ob¡as !üblicas.
FORTAMIJN.DF
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30n 0,/2015 223
Ubaldo Sánch€z D!ran t 1.345 53 p¿go de fáctur¿s de gáslos médicos á

direclor de cálaslro
FORTA]\¡UN¡F

30/10/2015 224
Eoriq!€ Cervera Roddg!€z $599 39 p¿go de factlras de gastos médcos a

cronista delmúnarp¡o
FORTAMUN-OF

3C/102015 225
Mañuel Roberlo Lópe¿ He¡náñdez

1.423.m pago de facturas d€ gastos médicos e
trabajáclor da obres púb cás

FORTAMUN-DF

30/1Ct2015
Of€lia Lópéz Espinoze

¡1.868.57 pago d€ laclüras d6 gaslos méd¡cos a
lrabaiádoaa de oresidencia.

FORTAMUN-DF

30t14t2015
Héctor Rod.igu62 Rodri gue¿ s982 s0 Psgo de factuÉs de g¿slos méd¡cos a

d¡reclor de imagen urbana
FORTAMUN.DF

30/102015 228
Raquel Nataly Sanlaná Ag!llar 5237 00 pago da facluaa de gastos médicos a

re9|dora
FORTAMUN.OF

a3l11no15 229
Anlonio Cas{llón F1016s

s4 4$.m pago d6 fÉrciuias de gáslos méd¡cos al

alca de municipá|.
FORfAMUN.DF

03t1112015 231
Brende Elzabelh Castllo Espino¿a

pago de l¿cluras de gaslos méd¡cos a

socretana del eyuñlarnie¡lo
FORTAMUN-DF

0x11112015 232
Yolanda Rodrlgu€¿ caslañéda $656 63 pago de faclur¿s de gáslos médiccs a

secrelaña do pr€sidenciá
FORTAMUN-DF

07t10no15
Tor¡es¡ta Sal¿s Uneega 56.500 00 pego de táclura para cubr¡.gasios de

odontologia
FORTAMUNOF

'l8i/1t/2015 235
José Rogel¡o Cantú M dobuche s2.400 00 pago dg iacturas de gastos médicos

kábajador ds obras púbhcas
FORIAMUN.DF

18t1112015 236
Marla Te¡esa Foles Cast ló¡

$2 140.93 pago de fácluaas de gaslos ¡rédÉos a
du6ctor¿ del D€sanol¡o Inl€gral d€ lá

F€fiilia

FORTAMUN.DF

18t11t2015 237
Jesús Marl¡oez Morates

5562 70 pego de lacllras de g¿sios médicos á
t¡abajador del Oésa¡.ollo niegÉr de la
Familia.

FORfAMIJN.DF

18111n415 238
Esmeralda Ccrel S¿l¡ñas Lara

s1,703 99 pago de fáclurás de gastos rñédicos a FORTA[,{UN.OF

18t1112015
Brenda Eli¿abelh Castillo Esoinoza $370.40 pago d€ lacluras d€ gastos módicos ¿

secrc!aria delayu¡lam€nto
FORTAMUN,DF

18t1v2015 240

Olelia López Esprnoza

$2,500.00 pago de lactura d€ g¿slos médlcos a

trabajado¡a de presid€ncia (gene€ción de
ch6que240d€ la clenlá banco alrme s.¿
11391003043) - bañco afim6 s a
11391003C43

FORTAMUN,DF

1U11QO15 241
Gueda upé Gaza D€ Le Cruz

s6 216.77 pego de facturas de geslos médicos a
direclor d6 obras oúblces

FORTAMUN.OF

03t12n015 243
Eñrique CBNer¿ Lópe¿

pago ds facluras de gastos médcos a

regr0ot
FORTAMUN-DF

03t1212015 244
Ana Lil¡a Jlménez Zamora

$381.27 pago de facluras do gaslos mádicos 3

regidc€
FORTAMUN.DF

a!12t2A15
Esrneralda Coral Sa'iñas Lara

$3,890.76 pago cla faclufas ca 3ásics médrcos FORTAMUN.DF

o3t1212015 246
Ralael Navárrele Ramir€z

$508.73 gago de t¿cluras de gastos r¡édicos a

lrabai¿dor de obrás PúD cas
FORTAMUN-DF

03ti212015 247
Ad¡¡ana El¡zabe$ Lombrañ¿ Pérez

5313 05 pego ds lacluras d3 gastos r¡ed¡aarnento a

d¡ractora d6 egfesos
FORTAMUNOF

03112no15 248
S¿¡ Ju¿na Oiaz Gu€v¿ra

s272.¿9 pago de lacturas de gaslos médicos a

trabá adora de oresidencia r¡Lrnic oal
FORfAMUN-OF
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o3t12no15 2¿9
Cresc€ncio F¡áncisco Jerez

$ 1,297 61 pego d€ faclurás de gaslos mód¡cos á

l€bajádor de ob€s públrca3,
FORfAMUN.DF

250
Oscar Esquivel Gar?á

s529 38 pago de faclures dÉ gaslos med cos a

lrabalador do obras Pública3.

FORTAMUN-OF

o3t12na15 251
Ofelia Lóp6¿ Espinoza

s2,272 27 pago d€ faclurás do geslos médÉos a

lrébaiédora de p€sidenc¡e
FORTA[4UN.OF

ó311212015 252
Mánuel Garcla Caslells Alan¡s

s1 920.00 pago d9 facturas de gasios moocos a FORTAi¡UN¡F

og12na15 253
Afl loñio castillón Flo¡es

$6,000 00 pÉgo de fucluras dé gaslos rnédicos al

álcelde
FORTAMUN-DF

03t1,,2015 254
Yo anda Rod¡iguez Castáñ€da

53.000 00 pago de lacluras de gastos méd¡cos a

trabejadora de prcsid€ncia
FORTAMUN-DF

43t12n015
Jesús Gloria Rond¿n

52,220 60 pago d6 facturas cle gaslos médacos á

lrabaisdof d€ ob.as oúbl¡cas
FORTAIT4UN-DF

08t1u2015 257
Norma lrené Garciá Ara año

t817.16 pago de facluaas da gastos médicos a
d¡r€clora ds egf€sos

FORTAMUN-DF

16t12Q415 Matllde Santáña Co¡lrsras s647 00 págo cl6lactulas dE gast6 médrcos FORTAMUNOF

16t12,2015 269 Erendá Elizeb€th Cestillo Esonoza 6393.30 pago d6 fácluras de gastos médicos FORTAMUN.DF

16112nO15 270 Olelia Lópoz Espinozá $2,420.00 pago d€ facturas de gaslos médicos FORTAMUN,DF

16t12t2015 271
Armándo Longor e Cáb¡ora

s 1,623 15 pago de factuas de gaslos médicos a

t¡abaiador do obras olbl¡cal
FORTAMUN.DF

16112t2015 272 Victoria Udeaga Flores ¡400 00 pago d€ lactu¡as de gaslos médicos FORIAMUN-OF

17t12t2015 273
Antoñio Caslillón Flores

$1.715 85 pago cte tácluras de gastos módicos al

álcáld6
FORTAMUN¡F

17t12t2015 274
Esmera de Cor¿l Salrnás Lara

$700.00 pago de facluras d€ gastos r¡édicos a FORIAIVUN-DF

23t122415 216
Sanora Lu¿ D6 La Cerda lor6s s5.974 7l pago ds factura de enles y medicamenlo a

regidora
FORTAMUNOF

28t1212014 277
Enriqú€ Cervera Lópea

5521 01 pago d€ lacluras do gastos r¡édÉos e

regjdo¡

FORfAMUN-DF

24t12]2015 278
Olelia López Espinoza

s 1.000 00 pago de facturas de gasrcs médicos a

t¡abaladora d€ Presidencia

FORTAMUN.DF

28t12t2015
tJbaldo Sánc¡ez Ouran

51,998.33 pago d€ faclLrrás de qaslos ¡¡édÉos a

d¡rector de catastro
FORTAMUN.DF

24t12t2015 280
Raf ael Návanele Rar¡lre¿

s844.38 pago ds fi|cturas de gastos médcos a

trabaiado¡ d€ obras Dúbl¡cas

FORTAMUN.DF

28112n015 281
Ma¡uel Gárcla Cástells Alánis

$3,035 90 pago d€ factuaas d6 gaslot mádÉos a

leso€ao muncipa¡.
FORTAMUN,DF

28r1212015 282
Crecenc¡o Francisco Jere¿

1 714 28 pago de facturas d3 gastos méd|cos a

trabaiador de obñs oúblic¿s
FORTAMUN.DF

28t12nO15 283
Me¡uel Robedo Lóoe¿ Hemández

1.062 50 pago de fáctlras de gaslos médicos a

lrebajedor de obras púDlrcas
FORTAMUN.DF

28t12t20t5 244
Anton o Casl lón Flores

s7 662.5C pego Je facluras ds gaslos méd¡cos ¿l

áicát00

FORTAIVUN.DF

301122415 285
:smeralda Coral Sáli¡as L¿.a

s365 93 págo de lacluras ds gastos méd6os a FORTAMTJÑ,OF

3Ot12t2O15 285
Adnana El¡zab€th Lombráfe Pérez

s455 5t pago d€ taclur¿s de gastos médicos a

drrcclor de egaesos

FORfAMUN.DF
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10t12t2C15 259 Héctor Rodrigue¿ Rod4guez
s320 00 pego cle facturas de g¿stos r¡édicos a

dareclor ds magen uñ6na
FORfAMUN.OF

10t1212015 250
GLradaiup€ Gar¿a O€ Ls Cruz

52.e42.50 pago do fácturas de gastos médcos a

d rcctor d6 obras ptlblcas
FORIAMIJN,DF

101't2t2D t5 261
Manuel Robedo López Hemández

8764.00 págo do factur€s de g¿slos médicoa á

fabajedor de obÉs pÚ¡blicas
FORTAf¡UN-DF

14t12t2015
Crescencio Frañc¡sco Jerez

t¿69.52 pago de t¿cturas d€ gástos médicos a

tÉbeiádor de obÉs oúblicás

FORfAMUNOF

10t12t2C15 263
Of6liá .ó!e¿ Espinoza

s3,623 83 p¿go ds facturas do gaslos médicos a

lrabaiadoÉ de pr6srclencia
FORTAMUN,DF

10t1212015 264
Ubaldc Sánch6z Duran

53,134.55 pago de facNaas de gastos ¡néd¡cos e

director ds c¿lá5tro

FORTAIT,{UN.OF

14t121201i
Luz Divina Esiradá Hemández

$5 800.m oago d6 fáctuÉs de gastos méd0os a

6mpleáde del DesaÍollo l¡tegral dé la

FarnLl a

FORTAIVIUN-DI

10t12n415 267
Antonio Cast¡llón Flores

s1,678 14 págo de fácluras de gastos médjcos a

álcalde

FORfAI..¡UN.OF

Ante esto, la entidad fiscalizada, en la eiapa de solventación presentó un oficio sin número de fecha

29 de septiembre de 2016 y un cd con información relat¡va a "Gastos médicós", sin embargo, no se

menciona o hace referencia a ningún folio anteriormente observado, por lo que queda un importe sin

comprobar de $661,652.91 (SEISCIENTOS SESENTA U UN MIL SEISCIENTOS CINCUNETA Y

DOS PESOS 9'l/1oo M.N.)

Por lo anterior, se advierte un uso indebido de recursos públicos con lo cual se afectó el patrimonio

del municipio por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que no

se presentó la aclaración de estos materiales en mala calidad o el reembolso correspond iente, por

lo cual se puede presumir que el o los funcionarios responsables obtuvieron un beneficio personal

para sí o para algún tercero mediante el cual se ocasionó un daño en el patrimonio del mun¡eipio por

la cantidad de 5661 .652.91 (SEISCIENTOS SESENTA U UN MIL SEISCIENTOS CINCUNETAY
DOS PESOS 91/100 M.N )

Se presume que dichas conductas fueron cometidas en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las

oficinas designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel

García Castelts Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del

municipio de Guerrero, Coahuila. AsÍ mismo, dicho funcionario fue el responsable de real¡zar el

préstamo del cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de $661,652.91

(sElsclENTos SESENTA u uN MIL sElsclENTos clNcuNETA Y DOS PESOS 91/100 M.N ) pcr

lo que tenía la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, ta¡ y como

lo dispone el articulo 129, fracción lV del Código l\¡unicipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Se presume que el o los funcionarios responsabtes no obstante tener la responsabilidad de vigilar la

administración y uso de los recursos públicos, llevaron a cabo la contratación de la obra públtca antes

mencionada. así mismo. no obstante tener conocimiento de la diferencia en lo pagado y en lo
ejecutado no se sol¡c¡tó el reembolso al proveedor; derivado de ello, se desprende que el o los

Juncionarios incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigilar, custodiar y admin¡strar

:
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los recursos públicos del municipio es por ello, que presuntamente se propició un daño a los intereses

legitimas del municipio: por lo cual, en virtud de esta omisión, se permitió que se dispusiera por el o

los funcionarios responsables de recursos de la hacienda pública municipal, obteniendo un beneficio

propio o para algún tercero al realizar pagos por cantidades superiores a los trabajos ejecutados con

motivo de las referidas obras, por lo cual existe la presunción de que el o los funcionar¡os

responsables tenía conocimiento de que los conceptos pagados no se ejecutarlan de conformidad

con las especificaciones contratadas a pesar de haber sido liquidado el importe total de la misma .

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación que corrobore el uso de recursos

públicos para fines distintos al objeto de la entidad, el o los funcionarios responsables conocieron de

un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al patrimonio o a sus intereses legítimos,

siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le daba informar, o en su caso, que

se trató de evitar el riesgo que conocieran, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su

Datr¡mon ¡o.

Finalmente, bajo este orden de ideas, se considera que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coa hu ila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispu so de los recu rsos señalados,

en beneficio de alguna persona, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

CUADRAGÉslMO pRlMERo.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de

Observaciones relativo a la revisión al rubro de FORTAMUN-DF del ejercic¡o fiscal 2015, del

municipio de Guerrero, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho_ ilícito,

los elementos del tipo penal que se describen en la observación número 1 213006C1A1 15000004,

misma que Se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 49).

Derivado de la revisión del expediente unitario número Sin número, relativo a "gastos médicos" en el

municipio de Guenero, relativo al contrato N" sin contrato; al no presentar documentaciÓn

comprobatoria y justificativa además de no presentar los tres presupuestos o cotizaciones de cada

uno de los gasto derogados por un monto de $124,197.'14 (CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO

NOVENTA Y SIETE PESOS 14l100 M.N.) como se describe a continuaclón
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49r02t2015 16

Christ¡an Dávrd Madlne¿ Corel
s7,999 00 ;eparacióñ d€. vehicllo ádscrito al

depánámento de seguridad pública con
númsro económico sP-8182

FORTAMUN-DF

04to3nc15 21
Jesús Sallador Gonzál€z Esq! vel

51.300 m pago d€ r6la de ofcina para el

dépañamento de segu¡dad Pública
coÍespordiente alm€s Cs enero 20l5

FORIAMt,]N.DF

0¡103/2015 22
Jesüs Sálvedor Gon¿ále¿ Esqurvel

1 300.00 pago de r€la de ofc¡na Para el

depáriamento ds seguridad pública

corespondienie almes de lebrero 2015

FORfAMUN,DF

13/03/201s 29
M¿da -fsrÉsá MonsiváB González

s2,900.00 p¿Oo de manlenimiento a paltu la sp - 8T82

- 05 deldopánamento de seguridacl publaá FORfAÑIUN.OF
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pago de rcñta de local para olcinás del

depa(ar¡énto de segufidad púb¡ca

conespond ente del15de dc¡embre a 15

de e¡ero 2014

Jos ús Sálvador Goñález Esqu¡vel

pago de rsnla de ofcnas ds

O¡stnbuidorá de Llanlas Guena. SA do C v

Ch¡slian Oavid Marllnez Co¡ral

Jesús Salvadoa Gonzál€¿ Esqu¡vsl

segpridad pública. conespoñd¡€nle al ñes
de rñayo 2015

Febricación Y Servicios d€l Norte S A. De C V

a la cd de Monclove Para ¿sE¡lr a

le l€rcera conlerencia €slalal de directo¡€s

de sogundad pÚblrcá.

de tienos traseros á palrulla 8182 d€l

deparlame¡to de seguridad piblaca
Fáb¡cácróñ Y Setubros Oel None S A. O€ C v.

a capacrtácb¡ eñ 6l salón polivalen!€ de la

comisión eslalál de segundad

número económico sP-8182-05 dei

departamenlo d€ segur'dad públ¡cá.
Erick ELr fénajara Hueflá

óe segúridad pÚblicá conespoñdienls el

mes d6lun¡o 2015

¿omprá de €qu¡Po de cómpulo Para ol

slp€not lado rzqu erdo y e¡gÉs¿do d€

suspensión Incluy€, r€faccion$ y mano d€

obra a la ambulancia del departar¡onlo ds

seguridad pública.

següri&d públicá. coÍesponJ¡ente al mes

de jul¡o 2015

seg!ridad pÚblica corespond¡e¡t€ al mes

de agoslo y septiembre 2015

pago de la comPrá de vehiculo chevy
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06/11/2015
Molores OelBrávo, S.A. Do C.V.

$2,844 87 pago de lacturá Ce mañten m enlo dÉ

vohlculo titán adscrilo al depaname.lo d6

s6guridad publ¡ca

FORTAMUN-DF

ogt11t2015
Servlcio San Bem¿rdo. S A Ce C.V

s7 c00 00 váies de combr.rstible para palrullá lilan
adsc¡to al d€partamenio do seg!idad
pública

FORTAMUN.DF

18111t2015
Jesús Salvador Go¡zález Esqurvel

s1,300 00 pago d€ ¿rr€nd¿mi€nlo para cr¡crna de

sBguddad públca co(espond enle al mes

d€ novieÍbrc

FORTAMUN-DF

o8t12t2015
Jesús Salvador Gon¿ález Esquivel

1,300.00 arendamie¡to da of)cina de segundad
pública corcspond€nls al .nes de

drc¡embr€ 20T5

FORTAI,¡UN.DF

17t1212015

M gue Angel Mencozá Galar¿a

s2.900 0c v¡áticos a la cd. de Mo¡clcva Co¿hu¡16 pa¡á

asislr a 1a ceremonia de nauguraciÓn de lá
quinta sesión de la conlerencia estat¿¡ de

dkéclores d€ seguridad publc¿ munic palgs

FORIAI\,IUN.DF

06/10/2015 1
FabricacDn Y SeNicios cel Norte S A. de C v.

55.73e 52 ñanteñ¡mie¡to a chevy 9¡t mcdelo 2008

ad3crilo a s€gundad Pirblica.

FORIA/\4UN DF

10t1212015 DanielAdoniram Oe Luná Cnává? ¡5 884 @ rqurdáción a policla municlP¿l FORTAIlIUN-DF

29t12nU5
Servlco San Ber¡erdo S.A. D€ C V

s15,000 00 vales pera sl dep¿rlanrento d€ saglndad
plblicas coíespondrenls a la ler ounc 0€

FORfAI\,1UN.DF

Ante esto, la entidad fiscalizada, en la elapa de solventación presentó un oficio sin número de fecha

29 de septiembre de 2016 y un cd con información, sin embargo, no se menciona o hace referencia

a ningún folio anteriormente observado, por lo que queda un importe sin comprobar de $124,197 14

(clENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 14l100 M.N.).

Por lo anterior, se advierte un uso indebido de recursos públicos con lo cual se afectÓ el patrimonio

del municipio por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que no

se presentó la aclaración de estos materiales en mala calidad o el reembolso correspond iente, por

lo cual se puede presumir que el o los funcionarios responsables obtuvieron un beneficio personal

para sí o para algún tercero mediante el cual se ocasionó un daño en el patrimon¡o del mun¡c¡pio por

la cantidad de $124,197.14 (CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS

14/100 M N )

Se presume que dichas conductas fueron cometidas en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las

oficinas designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel

García Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del

municipio de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el

préstamo del cual no se cuenta con información o garantia de cobro por un importe de $124,197.14

(C|ENTO VETNTTCUATRO MtL CTENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 14l100 M.N.) por lo que tenÍa

la obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el

artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahu¡la de Zaragoza

I' Se presume que el o los funcionarios responsables no obstante tener la responsabilidad de vigilar la
': . administración y uso de tos recursos públicos, llevaron a cabo la contratación de la obra pública antes
.' .:ii.i', ¡"¡a¡onada, así mismo, no obstante tener conocrmiento de la diferencia en lo pagado y en lo

ejecutado no se solicitó el reembolso al proveedor, derivado de ello, se desprende que el o los
.t , r,,: :,.':, ..'.-1,
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funcionarios incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigilar, custodiar y administrar

los recursos públicos del municipio es por ello, que presuntamente se propició un daño a los intereses

legitimas del mun¡cip¡o; por lo cual, en virtud de esta omisión, se permitió que se dispusiera por el o

los funcionarios responsables de recursos de la hacienda pública municipal, obteniendo un beneficio
propio o para algún tercero al realizar pagos por cantidades superiores a los trabajos ejecutados con

mot¡vo de las referidas obras, por lo cual existe la presunción de que el o los funcionarios

responsables tenía conocimiento de que los conceptos pagados no se ejecutarían de conformidad

con las especificaciones contratadas a pesar de haber sido liquidado el importe total de la misma .

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación que corrobore el uso de recursos
públicos para fines distintos al objeto de la entidad, el o los funcionarios responsables conocieron de

un riesgo razonable que ocasionaría una grave afeclación al patrimonio o a sus intereses legítimos,

siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le daba informar, o en su caso, que

se trató de evitar el riesgo que conocieran, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su

patrimonio.

Finalmente, bajo este orden de ideas, se considera que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación socral pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el articulo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

en benef¡c¡o de alguna persona, con ¡ndependencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Del documento med¡ante el cual se emite el Pliego de

Observaciones relat¡vo a la revisión al rubro de FORTAMUN-DF del ejercicio fiscal 2015, del

muhicipio de Guerrero, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito,

los elementos del tipo penal que se describen en la observación número 1213006C1A1 15000005,

misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 50).

Derivado de la revisión del expediente unitario número Sin número, relativo a "seguro médico" en el

municipio de Guerrero, relativo al contrato N'sin contrato; se observa la falta de documentación

comprobatoria y justificativa por un monto de $'105,351.35 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 35/100 M.N,) como se describe a cont¡nuación:
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FECHA CHEQUE PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO RECURSO

04/03/2015
Enriqu6 Cervera Rodriguez

7,867.55 pago de segurc pafa er¡pleado de
pres de¡cia munrcipal FORTAMUN.DF

1:V03/2015 40
F¿!slino Gal¿a Navarrele

$7 956.43 pago de segLJrc a lrabajad0r de obras
públicas 7-o56.43 FORTAMUN.OF

0s,0¿l2015
Elv ra Lela A f¿fo

s3,40c c0 págo de seg¡rro voluñl¿no a lráb¿ladofa del

dil FCRfAMUN.DF

04/c6t2415 r01
Añ¿ P¿lncjá López Hemández

58 100 0c oago de segLJro voluntáro a llabej€dora 0e FORTAMUN.DF

22rc6t2015 122
Juan Jesús De La Cru¿ Camacho

!7.867 55 pago d€ seguo elrdalario a €.nple¿do de FORfAMUN.DF
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05/08l/2015 163
F€Lrpe Coñez Sánch€z

s7.956.43 págo oe seg,.rro ejidátaro a lrabajador de

ob.ás púbirces

FORTAMUN.OF

11lOAt2A15 165 Man!el Gara¡a Caslells Alenls
14,878 64 pago de seglro voluntáno a l€sorefo FOFfAMUN.DF

19/08/2015 167
Márla De Los Ángeies Morales Morales

57,987.00 pago clé seguro ejidalario a kabaiadoÉ da

preslclench

FORTAMUNOF

a4to9t2015 171 Heloiná llernández Maninez s/,867 55 págo de soguro a emPleeda deldf FORTAMUÑ.OF

04tc912015 Relvy Gon¿áiez Hernánoez
pag- oe seguro a sr¡pleado de obras
públicás

FORTAMUN.OF

a4to9t2a15 173 Jesús Guadal!pe Oe Los Santos Flores s7,867.55 pego de seguro ej¡Jatario de regidor FORfAI\,4UN.DF

04/c9/2015 174
Juan Gómoz Santana

pago de 5é9uro ejidatario a oñpl€ado d€

Presroenc|a.

FORTAMUN-DF

04/092015 176
José Salinas G¡rtiérez

$7,867.55 p-go oe seguro a €mpleado de obÉs
púb rcás

FORfAMUN.DF

Ante esto, la entidad fiscalizada, en la etapa de solventación presentó un oficio sin número de fecha

29 de Septiembre de 2016 y un cd con información, sin embargo, no se menciona o hace referencia

a ningún folto anteriormente observado, por lo que queda un importe sin comprobar de $105,351 35

(crENTO CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 35/100 M N.).

por lo anterior, se advierte un uso indebido de recursos públicos con lo cual se afectó el patrimonio

del municipio por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que no

se oresentó la aclaración de estos materiales en mala calidad o el reembolso correspondiente, por

lo cual se puede presumir que el o los funcionarios responsables obtuvieron un beneficio personal

para si o para algún tercero mediante el cual se ocasionó un daño en el patrimonio del municipio por

IA CANtidAd dE $105,351.35 (CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS

35/100 M.N.).

Se presume que dichas conductas fueron cometidas en el municipio de Guerrero, Coahuila, en las

ofic¡nas designadas a la tesorería munic¡pal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel

García Castells Alanis, quien durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del

municipio de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el

Dréstamo del cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un importe de $105,351.35

(CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 35/100 M.N.) por lo que tenía la

obligación de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el

artículo 129, fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Se presume que el o los funcionarios responsables no obstante tener la responsabilidad de vigilar la

administración y uso de los recursos públicos, llevaron a cabo la contratación de la obra pública antes

mencionada. así mismo. no obstante tener conocimiento de la diferencia en lo pagado y en lo

ejecutado no se soliciló el reembolso al proveedor, derivado de ello, se desprende que el o los

funcionarios incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigilar, custodiar y administrar

los recursos públicos del municipio es por ello, que presuntamente se propició un daño a los intereses

legitimas del municipio; por lo cual, en virtud de esta om¡sión, se permitió que se dispusiera por el o

los funciona¡os resoonsables de recursos de la hacienda pública municipal, obteniendo un beneficio
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propio o para algún tercero al realizar pagos por cantidades superiores a los trabajos ejecutados con

motivo de las referidas obras, por lo cual existe la presunción de que el o los funcionarios

responsables lenía conocimiento de que los conceptos pagados no se ejecutarian de conformidad

con las especif icaciones contratadas a pesar de haber sido liquidado el importe total de la misma .

Por lo que, no obstante advertir la ausencia de documentación que corrobore el uso de recursos

públicos para fines distintos al objeto de la entidad, el o los funcionarios responsables conocieron de

un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio o a sus intereses legít¡rnos,

siendo omisos en informar a su superior jerárquico u órgano que le daba informar, o en su caso, que

se trató de evitar el riesgo que conocieran, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su

patr¡mon¡o.

Finalmente, bajo este orden de ideas, se considera que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Es'tado de Coahuila de Zatagoza, en caso de acredilarse que se dispuso de los recursos señalados,

en beneficio de alguna persona, con independencia de otro u otros delilos que pudieran configurarse.

CUADRAGÉSlMo TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de

Observaciones relativo a la revisión al rubro de FORTAMUN-DF del ejercicio fiscal 2015, del

municipio de Guerrero, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho ilicito,

los elementos del tipo penal que se describen en la observación número 1213006C141 15000006,
misma que se anexa a Ia presente para los efectos legales a que haya lugar (Anexo número 51).

Derivado de la revisión del expediente unitario número Sin número, relalivo a "Servicios
profesionales" en el municipio de Guerrero, relativo al contrato N" sin contrato; se observa la falta de

documentación comprobaloria y justificativa por un monto de $31,680.00 (TREINTA Y UN MIL

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) como se describe a continuación:

FECHA CHEQUE PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO RECURSO

05/01/2015 1

J.A Cod¡llo Rios y C|a S.C.
t5,800 00 Pego ds honoraños Por servrc¡os

profesionalEs dx€ asosofias conláble
corespoíct¡€nte al mes de enefo 2015. FORTAMUÑ.DF

05/03/2015 1

i.A. Cedillo Rios y Cia S.C.
55,800 00 Pego do honoraros poÍ sorv¡c¡os

profes¡onales dxe asesodas conlable
coresoondrenle almss de t€brero 2015 FORTAMUN.DF

17tO3t2C15 1

:dgar Riv€ra Goi\zá ez
$4 240.00 págo da asesorias en mal6ña de

transparenaia y página web del 01 ál 15 de
dÉiembre 2014 FORIAMUNOF

a7toat2015 1

Edg¿r R,vera González
$4 2¿0 00 pago ds asesoiias en maleria de

transparencia y págrna web del 16 el 30 de
noviembre 2014

FORfAMUN.DF

08/05/2015
J A. Cediilo Rios y Ca S C

$5,800.00 pago d6 ho¡o¡anos por seNc o

prolesona es de asesc¡¡as conlable
corespondiente alñes da abnl2015

FORTAMUÑ.DF
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06/10/2015
J A. c€dllo R¡os y cia S C

ss.800 00 pago d€ honora¡ios Pol se."icios
prol€sionales de ¿sesolas contable

corespond ent€ al rnes d€ ¿goslo 2015

FORTAI\¡UN.DF

Ante esto, la entidad fiscalizada, en la etapa de solventación presenló un oficio sin número de fecha

29 de septiembre de 2016 y un cd con información, sin embargo, no se menciona o hace referencia

a ningún folio anteriormenie observado, por lo que queda un importe sin comprobar de $31 '680 00

(TRETNTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M N )

por lo anterior, se adv¡erte un uso indebido de recursos públicos con lo cual se afectó el patrimonio

del municipio por parte de él o los funcionarios responsables de su administración, toda vez que no

se presentó la aclaraciÓn de eslos materiales en mala calidad o el reembolso correspond iente, por

lo cual se puede presumir que el o los funcionarios responsables obtuvieron un beneficio personal

para sí o para algún tercero mediante el cual se ocasionó un daño en el patr¡monio del municipio por

ta cantidad de $31,680.00 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).

Se oresume que dichas conductas fueron cometidas en el municipio de Guerrero, Coahuila' en las

oficinas designadas a la tesorería municipal, y la responsable presumiblemente es el Lic. Manuel

García Castells Alanís, quien durante el ejercicio de 201 5, desempeñó el cargo de Tesorero del

municipio de Guerrero, Coahuila. Así mismo, dicho funcionario fue el responsable de realizar el

préstamo del cual no se cuenta con información o garantía de cobro por un imporle de $31'680.00

(TRE|NTA y UN MIL SETSCTENTOS OCHENTA PESOS 00/',100 M.N.) por lo que tenía la obligación

de vigilar y documentar la ministración de los fondos públicos, tal y como lo dispone el artículo 129,

fracción lV del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza

Se presume que el o los funcionarios responsables no obstante tener la responsabilidad de vigilar la

administración y uso de los recursos públicos, llevaron a cabo la contratación de la obra pública antes

mencionada, así mismo, no obstante tener conocimiento de la diferencia en lo pagado y en lo

ejecutado no se solicitó el reembolso al proveedor: d¿rivado de ello, se desprende que el o los

funcionarios incumplieron de forma dolosa o culposa con su deber de vigilar, custodiar y admin¡strar

los recursos públicos del municipio es por ello, que presuntamente se prop¡c¡ó un daño a los intereses

legitimas del municipio; por lo cual, en virtud de esta omisión, se permitió que se dispusiera por el o

los funcionarios responsables de recursos de la hacienda pública municipa.i, obteniendo un beneficio

propio o para algún tercero al realizar pagos por cantidades superiores a los trabaios ejecutados con

motivo de las referidas obras, por lo cual existe la presunción de que el o los funcionarios

responsables tenía conocimiento de que tos conceptos pagados no se ejecutarian de conformidad

con las especificaciones contratadas a pesar de haber sido liquidado el importe total de la misma

Por lo que, no obstanle advertir la ausencia de documentación que corrobore el uso de recursos

públicos para fines distintos al objeto de la entidad, el o los funcionarios responsables conocleron 0e

un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al patrimon¡o o a sus ¡ntereses legÍtimos,

siendo omiSOS en informar a su superior jerárquico u órgano que le daba informar. o en Su caso, que

se trató de evitar el riesgo que conocieran, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su

patrimon io.
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Finalmente, bajo este orden de ideas, se considera que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados,

en beneficio de alguna persona, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

CUADRAGÉSIMO CUARTO- Del estud¡o de los documentos medianle los cuales se em¡te

el Pliego de observaciones referente a la Cuenta Pública 2014 del municipio de Guerrero, Coahuila,

se desprende la observación número 1259002CFA115000023 del rubro de Revisión de

Transacciones Relevantes, de la cual se advierte como conducta que pudiera constiluir un hecho

ilícito, asi como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que se

anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 52).

A efecto de comprobar y verificar la gestión financ¡era de la entidad, se analizaron y revisaron los

pasivos registrados e informados en Ia Cuenta Pública, por concepto de retenciones para part¡dos

polÍticos.

De lo anterior se observa, que dichas retenciones Se realizaron via nómina o pOr medio de

descuentos salariales a los trabajadores de la entidad mediante el concepto de cuotas o aportaciones

a partidos, los cuales no se justifican. Dichas retenciones fueron pagadas mediante cheques emitidos

a favor de Saúl Gaza García y Guadalupe González Hernández, por lo que no se tiene evidencia

del destino de dicho recurso y comprobación del respecto a la entrega del mismo'

Así mismo, se observa que de los documentos 499, 562, 446, 224, 225, 323, 372, 373, 662, 1397 y

1554, la entidad no proporcionó documentación comprobator¡a.
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Tlpo Póllr¡ No. Póll¿a No. Cheque Benel¡clarfo Descrlpción Cargo

16/01/2015
SOLIC TUD

DE PAGO
27 27 i3;0 SAU! GARZA GARCIA

APORTACION DE TRABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENTE ALA PRIMER

OUINCENA DE ENERO 2015

$7 .O28 22

16rc1nO15
soL¡ctfuo

OE PAGO
28 1371

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORfAC]ON DE TRAAAJADORES A

PARTIDO POL]I CO

CORRESPOND ENTE ALA PRIMER

OUINCENA DE ENERO 2015

$1 500.0c

116Ré'v."00
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(F/022015
SOUOTUO

OE PAGO
lm 100 1457 SAUL GARZA GANCA

APORIACION DE ÍRAEAJADORES A

PARÍIDO POLITICOS

CORRESPONOIENÍE A I¡ SEGUNOA

ourt¡cENA 0€ EIiERO 1016

N7,028.2

0/vrptñ15
solrcrTuD

DE PAGO
l0l t0r 1,158

GUAOALUPE

GONZAI.EZ

HERNAND€Z

APORfACION DE ÍMBAJAOORES A

PARfróO POLIÍTCOS

CORRESPO¡DIENTE A l¡ SEGUNDA

OUINCE}A D€ ENERO2Ol5

s'r.600.00

tdq¡/iIor5
soucrfuD

DE PAGO
16S r69 .1506 SAUL GARzA GARCIA

APOFIACION DE fRABAJAOORES A

PARTIDO POLIiICO

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA

OUINCENA OE FEBRERO 2015

a7,o78.p.

10ünn0ró
soLrcrTuo

DE PAGO
170 170 1507

GUAOALUPE

GONZAI.-EZ

HERNANOEZ

APORTACION DE ÍRABAJADORES A

PARNDO POLIIICO

CORRESPONOIENÍE A LA PRIMERA

OUINCENA D€ F€BRERO 2O'I5

31.500.00

16/{t4r2015
soltcrTuo

DE PAGO
445 415 1688 SAUL GARZA GARCTA

APORfACION DE TMSNADORES A

PARTIOO FOLÍICO

CORRESPOÍ'¡DIENTE A LA PRIM€R

OUINENA DE ABRIL2O15

t7.228.22

30,/0,1/201 5
soltctTuo

OE PAGO
498 199 'u29 SAUL GARZA SARCIA

APORTACION DE TRASAJAOORES A

PARTIOO POLITICO

CORRESPONDEINÍE A LA SEGUNOA

OUINCENA D€ ABRIL 2015

ú,224.2

0 t/062016
SOLICITUD

O€ PAGO
601 801 1788

GTJAOALUPE

GONZALEZ

HERNAI'IO€Z

APORTACION OE fRABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA PRI IERA

ourttcENA oE MAYo 2015

$1,500 00
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01/062015
SOLICITUD

DE PAGO
602 602 1789

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTAC ON DE TRABAJADORES A

PARTIDO POLITO

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA

OUINCENA DE MAYO 2O'I5

s1,500 00

01./06/2015
SOLICifUD

OE PAGO
603 603 1790 SAUL GARZA GARCIA

APOFTACION DE TRABAJAOORES A

PARTIDO POLITO

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNOA

OUINCENA OE MAYO 2015

s7.363.22

t 5/06/2015
SOLICIIUD

DE PAGO
663 1810

GT,ADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTACION OE TRABA.]ADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENTE A tA IER

QUTNCENA DE JUNLO 2015.

¡1 500.m

15/06/2015
soLtctflJD

OÉ PAGO
672 672 '| 817 SAUL GARZA GARCIA

APORÍACION OE TRASAJADORES A

PARÍ DO POLITICO

CORRESPONDIENIE A LA PRIMERA

OUINCENA DE JUN]O 2015

t7,363.22

01to7nal5
soLrcrfuo

DE PAGO
751 751 r849 SAUL GARZA GARCIA

APORTAC!CN DE fRABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA

QUINCENA DE JUN]O 2015

$7. 322

01ta1t2015
SOLICITUD

DE PAGO
1850

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTACION DE fRABAJADORES A

PARTIOO POLITICO

CORRESPONDIENfE A LA SEGUNDA

QU NCENA DE JUNIO 2015

s1,500.00

14t07 t2015
SOLICITUD

DE PACO
802 802 1871 SAUL GARZA GARC A

APORfACION OE TRABAJAOORES A

PART]DO POLITICO

CORRESPONO ENfE A LA PRIMER

OUINCENA DE JULIO 2015

$7,363 22
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311O7t2015
SOLICIIUD

DE PAGO
862 862 1907 SAUL GARZA GARCIA

APORÍACION DE TRABAJADORES A

PARfIOO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA

QU NCENA OE JULIO 20I5.

t7.363.22

31t07t2015
SOLICITUD

OE PAGO
1906

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORfACION DE TRABAJAOORES A

PARfIDO POLITICO

CORRESPONOIENTE A LA SEGUNDA

QUINCENA OE JULIO 2OI5.

11,500.m

1.4n8t2015
SOLICITUD

OE FAGO
932 932 1960 SAUL CARZA GARCIA

APORTACION OE TRABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENfE A LA lER

ourNc. DE AGOSfO 20r5

$7,363.22

14rc8n015
SOLICITUD

DE PAGO
933 s33 196',t

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTAC¡ON DE fRABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA lER

OUINCENA DE AGOSTO

s1,500.00

01/0912015
soLrcrruD

DE PAGO
995 995 2011 SAUL GARZA GARCIA

APORTACION DE TRAEAJADORES A

PARTIDO FOLIfICO

CORRESPONDEIN]E A LA SEGUNDA

QUINCENA DE AGOSÍO 2015

t7.363.22

0 r /09/2015
SOLICITUD

DE PAGO
996 996 2012

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTACION DE TRABAJAOORES A

PARfIDO POLITICO

CORRESPONDIENf E ALA SEGUNDA

OUINCENA AGOSTO 2015.

s1.500 00

17109/2015
SOLICITUD

DE PAGO
1060 1060 2452 SAUL GARZA GARCIA

APORTACION DE TRABAJAOORES A

PARTIOO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA PRI¡/]ER

OUINCENA DE SEPIIEMARE 2015

s7 ,413 22
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17n9n015
soLtctTUo

DE PAGO
t061 10€1 2053

GUAOALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTACION O€ TRAEAJADORES A

PARÍIOO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA PRIMER

QUINCENA OE SEPÍIEMSRE 2015

¡t,500.00

01t10no15
soLrcrTUo

OE PAGO
t 156 ,t 156 m93 SAUL GARZA GARCIA

APORIACION OE T RABAJAÓORES ,'.

pARfroos PoLrTtcos

CORRESPONOIET.¡TE A tA SEGUNOA

OUINCENA OE SEPTIEMERE 2015.

t7,413.2.

01t1u2015
soLrcrTuD

OE PAGO
1157 I157 2@1

GUADALUPE

GONZAI.EZ

HERNANOEZ

APORTACION OE ÍRAEA.JAOORES A

pARTtOO POLTfTCO

CORRESPONOENf E AL A SEGUNDA

OUINCENA OE SEPTIEMBRE 2015

¡1.500.@

20t1u2015
SOLICITUD

OE PAGO
r263 1263 217f SAUL GARZA GARCIA

APORTACIOI{ OE TMBAJAOORES A

PARÍIOO POLITICO

CORRESPONOIENf E A LA SEGUNDA

OUINCENA DE OCÍUERE 2015

t7,c6,3.2.

2U10nO15
soLrctfuD

DE PAGO
1284 1m4 2179

GUAOALUPE

GONZAIEZ

HERÑANDEZ

APORÍACION OE TRASAJAOORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONOIENTE A LA PRIMER

OUINCEM DE OCTUBRE 2015

t1,500.00

01112t2015
soLrcrTuD

DE PAGO
1498 1498 2277 SAUL GARZA GARCIA

APORfACIONES A PARTIDO

POLITICO CORRESPONDIENfE A LA

PRIMER OUINCENA DE NOVIEMBRE

2015

t7,0ex.2.

I SOLICITUD J

01t12t2015 | | 1499
I OE PAGO I

'| 199 2274 SAUL GARZA GARCIA

APORIACIONES A PARÍ IOO.

POL|T|CO CORRÉSPONO¡erure ¡ U
SEGUNDA OUINCENA OE

NOVIEMBRE 2015

$7,063.22

Mirasierra C.P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 (X) e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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30144t2015
SOLICITUD

DE PAGO
499 499 1730

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTACION DE TRABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPOND1ENTE A LA SEGUNDA

OUINCENA DE ABR]L 2015.

tl 500.00

15r'05/2015
SOLICIfUD

OE PAGO
92 1758 SAUL GARZA GARCIA

APORIACION DE TRASAJADORES A

PARf]DO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA PRIMER

OUINCENA OE MAYO 2O15.

67 ,228 22

1€,04no15
SOLICITUD

OE PAGO
,Í46 446 1683

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANOEZ

APORÍAC ON OE TRABAJADORES A

PARfIDO POLIfICO

CORRESPONDIENfE A LA PRIMER

QUINENA DE ASRIL 2015

$1.500.m

02nu2015
SOLICITUD

DE PAGO
221 224 t561 SAUL GARZA GARCIA

APORTACION A PARTIDO POL]T¡CO

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA

OUINCENA DE FEBRERO 2015

s7,174 22

02/032015
SOLICITUD

OE PAGO
225 225 1562

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORTACION A PARÍ DOPOLIT CO

CORRESPONDIENIÉ A LA SEGUNOA

OUINCENA OE FEERERO 2015

$ 1.500.00

171O3t2015
SOLICITUD

OE PAGO
323 1618 SAI.JL GARZA GARCIA

APORTAC ON DE TRAAAJADORES A

PARTIOO POLIIICO

CORRESPONDIENTE A LA PRIMFR

QUINCENA DE MARZO 2015

s7.174.22

3 |O3t2015
soLrcrTU0

DE PAGO
372 372 1€49 SAUL GARZA GARCIA

APORTACION DE IRAEAJAOORES A

PARTDO POLIf ICO

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA

QUINCENA DE MARZO 2015

s7178.22
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Ante esto, la entidad fiscalizada manifestó mediante oficio sin número de fecha 19 de septiembre
2016, lo siguiente: "La documentación existente en esta presidencia se entregó en el requerimiento",

sin embargo es de la documentación que obra en poder de esta Auditoría Superior donde se orig¡na

la observación. En virtud de lo anterior, no existe fundamento legal alguno que faculte al municipio

de Guerrero, Coahuila, a efectuar este tipo de retenciones y entregarlas a una institución polilica.

No obstante lo argumentado por la entidad, es importante mencionar que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 134 séptimo párrafo, establece que: "Los servdores
públicos de la Federación, los Esfados y los Municipios, asi como del Distrito Federal y sus
delegaciones, tienen en iodo momento la obligación de aplicar con imparcialidad /os recursos
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de Ia competencia entre los

partidos políticos, " es decir, el dispositivo constitucional en anál¡sis tiene como objetivo impedir que

cualquier serv¡dor o ente público, sin importar el orden de gobierno al que perténezca, intervenga en

la competencia natural entre los partidos políticos, sea con el fin de favorecerlos o afectarlos, sin

importar que tal actuac¡ón se realice en época electoral o fuera de ella, o bien, que la intervención

de los enles públicos se encamine a favorecer a alguna campaña o partido político.
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31/03/2015
SOLICITUD

DE PAGO
373 373 1650

GUADALUPE

GONZALEZ

HERNANDEZ

APORfACION DE TRABAJADORES A

PARTIDO POL TICO

CORRESPOND]ENTE A LA SEGUNDA

OUINCENA DE MARZO 2015

51.500.00

15¡612415
SOLlCITUD

DE PAGO
662 1809 SAUL GARZA GARC A

APORTACION DE'I RABAJADORES A

PARTIDO POLITICO

CORRESPONDIENTE A LA 1ER

QUINCENA DE JUNIO 2015

s4,363 22

03¡ 1i 2015
soLtcrfuD

DE PAGO
1397 1397 2214 SAUL GARZA GARC A

PARA PARTIOO

POLIT CO CORFESPONDIENfE A LA

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUERE

2015

s7.ú3 22

15t12t2015
soLtcrTUo

OE PAGO
1554 2334 SAUL GARZA GARC A

APORIACION OE TRABAJADORES A

PARTlDO POLITlCO

CORRESPONDiENTE ALA PRIMERA

OU NCENA OE DICIEMBRE 2015

$7,255.72

TOTAL ¡.196,09¿.78
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Con secue ntemente no solo debemos tomar en consideración que las nóminas de los trabajadores

municipales provienen de recursos públicos, y que la dispersión de cualquier porcentaje proveniente

de retenciones aplicadas a los salarios de los trabajadores por parte de una entidad públ¡ca,

contraviene y pone en duda la equidad e imparcialidad en la competencia de los partidos políticos,

sino que también al ser el Municiplo de Guerrero, Coahuila, qu¡en real¡za la deducción y

concentracjón de los porcentajes retenidos a las remuneraciones de los servidores públicos por

concepto de retenciones para el partido político, además de desviar recursos públicos que le fueron

otorgados para su administración, utiliza los recursos humanos y financieros de la Dependencia, toda

vez que son los funcionarios de la Tesorería Municipal encargados de la operación del sistema de

nóminas qurenes rcalizan esta labor en favor de la institución política referida, aún y cuando esta

tarea no se encuentra dentro de sus facultades y atribuciones legales.

Asimismo, para las referidas transferencias, el municipio de Guerrero, Coahuila, hizo uso de una

cuenta bancaria a nombre propio del Ayuntamiento, que también se considera pade de su

palrimon¡o, toda vez que la función de las cuentas bancarias municipales es el conlrol de los ingresos

v egresos de la hacienda pública municipal, ya sea de lo recabado directamente por la entidad, o de

aquellos que reciba a través de transferencias estatales o federales, además de servir como medio
para dar seguimiento a la cuenta pública municipal, más no así para concentrar cantidades de dinero
destinadas a solventar obligaciones personales de diversos servidores públicos o de carácter
oartidista.

Ahora bien, los funcionarios públicos del Municipio de Guerrero, Coahuila, pueden disponer
libremente de las nóminas recibidas como remuneración por parte de la entidad hasta el momento
de la erogación de las mismas; sin embargo, antes de ser entregadas a los traba.jadores éstas forman
parte aún del recurso público otorgado al municipio para su administración, por ello y considerando
que el municipio no liene facultades legales para llevar a cabo tal retención ni para disponer de los

recursos humanos y financieros de la entidad en favor de partido polílico alguno, la retencrón de

porcentajes a favor de partidos políticos aplicado a las nóminas municipales incluso existiendo
consentim¡ento expreso de los funcionarios, representa un desvío flagrante de recursos hacia fines

distintos a los autorizados, actualizando con los actos mencionados la figura tÍpica de peculado,

previsto y sancionado en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda

vez que se dispuso del recurso público por un monto total de $196,094.78 (CIENTO NOVENTA Y
SEIS MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 7Bl100 M.N.), en beneficio de personas distintas a las

autorizadas, todo esto independ ientemente de otros delitos que puedan configurarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. Manuel GarcÍa Castells Alanís, quien

durante el ejercicio de 2015, desempeñó el cargo de Tesorero del municipio de Guerrero, Coahuila.

Asimismo cabe señalar que dicho funcionario en el e.jercicio de su cargo. es la encargada de vigilar
y documenlar toda ministración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de crédito
público municipal, así como en los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones de

carácter económico para el Municipio, así como el intervenir en las gestiones oportunas en los

asuntos de interés para la hacienda municipal, de conformidad con el articulo 129 fracciones Xl y Xll

del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zangoza.

KEV- UU t¿J
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En este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la averiguación previa llevada a
cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de
Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso
debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado en el artículo 2'13 fracción lll
del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que pese a las prohibiciones
legales propias del ejercicio de los recursos públicos, así como a las encaminadas a regular la forma
en que deben realizarse las aportaciones de militantes a los parlidos políticos y las relacionadas con
el pago de emolumentos a los trabajadores, se hace visible que el Servidor Público en razón de
su cargo uso rndebidamente recursos públicos, humanos y materiales del Municipio de Guerrero,
Coahuila, para transferir recursos públicos por conceplo de aportaciones de militantes a un partido
político.

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de
t¡empo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta AuditorÍa Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y
revis¡ón a la cuenta pública del ejercicio 20'15, del municipio de Guerrero, Coahuila. Lo anteriormenle
expuesto, se encuentra previsto por el arlículo 58, pánafo segundo de la Ley de Procuración de
Justicia del Estado de Coahuila de Taragoza.

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en

la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han
conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de
que esa Representac¡ón Social advierta hechos que pudieran ser compelencia de la autoridad
investigadora federal, remita copia certrficada de la indagatoria al Ministerio Público de la Federación
para efecto de su conocimiento e rnvestigación respectrvas, lo anterior para los efectos legales a que
haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descritas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración acorde con Io señalado por el Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2015. Lo anteriormente señalado, sin
perjuicio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017.

DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos

municipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,

gestión, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o

documentación que forme oarte de la cuenta oública.

Rev. 00 124
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2. Peritaje contable, con el ob.leto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de
denuncia y, en su caso, se cuantif¡que el daño patrimonial causado al patrimonio del lt4unicipio de
Guerrero, Coahuila. con motivo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del Municipio de Guenero, Coahuila, la

documentación y/o información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de la
denuncia, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o información que asi se
estime conveniente para el efecto respect¡vo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental vÍa informe, consistente en que esa autoridad requrera al Municipio de Guerrero,
Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cual se pueda determinar el
nombre, cargo, departamento o área, asÍ como las funciones de los servidores públ¡cos que

¡ntegraron la administración de la entidad durante el ejercicio 2015, para efecto de corroborar quiénes

tenían Ia responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acc¡ones correspond ientes para

salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los
hechos denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACION DEL DANO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 116, 12'1 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131, 338 y 339 del Código Nacional de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero
transitorio de este ordenamienlo, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, pub cado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL
MINISTERIO PUBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor del
patrimon¡o del municipio de Guerrero, Coahuila, autorizando a efecto de lo anterior a los

LICENCIAOOS LUIS CARLOS GARCÍA GIL Y/O ADRIÁN NARRO PÉREZ Y/O JORGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES
RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA
ALMANZA SAMANIEGO YiO RICARDO MARTÍNEZ ÁVIUA YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA
PÉREZ Y/O JULIA soFiA sAUcEDo SÁNcHEz Y/o LoURDES GUADALUPE ESCAREÑO
PINALES, con el objeto de que se les de la intervención legal al respecto, Io anterior sin perjuicio de
que la administración pública municipal, por conducto de los funcionarios públicos competentes,

manifieste lo que a su interés legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto v fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,

atentamente solicito:
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del Estado de Coahuila

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES oor la orobable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio del Municlpio de Guerrero, Coahuila.

SEGUNDO, Se inicie la integración de la presente indagatoria penal y se exima del deber de
ratificar la presenle denuncia y/o querella, de conformidad con el articulo 59, segundo párrafo de la
Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las
personas a quienes les resulte responsabilidad.

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonro del Municipio de
Guerrero, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente

documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)

tuvieron intervenc¡ón en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
corres po n d ¡en te.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 19 de octubre de 20'18

A ü,¿- N\o'.o ?a"or.

LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ
APODERADO JURíDICO DE LA

AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO
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